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INTRODUCCION• 

PARA festejar el IV Centenario de nuestra gloriosa U?iversidad de San Mar-
cos, se ha oombrádo una Comisión compuesta de diligentes historiado­

res, en que cada cual desde su ángulo, va a analizar la marcha de las diver­
sas Facultades y el pensamiento de los maestros sanmarquinos. Me ha to­
cado la suerte de formar parre de �sta C.Omisi6n de estudios y de investigar 
en Archivos y Bibliotecas, numerosos documentos, muchos de ellos inéditos, 
que dan luz sobre la marcha de la medicina en los siglos pasados. 

La presidencia de es� C.Omi�i6n, ha sido encargadl.l al Dr. Luis A. Egui­
guren, quien como nadie, está vinculado al aye.r de Sao Marcos. Su "Alma 
mf'Jer, Orígenes de la Universidad de San Ma,rcos (1551-1579) ", Lima, 1939. 
es sin duda la obra de ·mayor alient0. Desde el afio 1908, en que dió a ·la 
escampa un sucinto trabajo sobre el Claustro, no ha cesado de recopilar da• 
tos en archivos nacionales y extranjeros sobre tan apasionante tema. AJ1114 
mater, es un libro de erudición y de entrañable cariño por nuestra vieja los­
tfruci6n, en cuya vida se refleja parte de nuestra historia patria. Al tra• 
zar el cuadro general del estudio universitairio, ha tocado mqchos pulitOS 
que interesan a la medicina. Gaspar de Meneses y Antonio Sáochez ,de 
R-enedo, segundo y tercer rectores laicos, se esfuerzan por establecer el estu• 
dio médico, .en el cur:riculum universitario. La Articella de Galeno y el 
Cánon de Avicena, se leen por los que van a ejercer la medicina. Peto 
hay algo más que simples datos cronológicos. En sus págioás ,vibra el  .es­
píritu de San Marcos, que como el de su símil, la vieja aula salmantina, 
está animado de perennidad, Brilla la .figura del animador del Estudio, 
Fray Tomás ,de San Martín, la de los primeros rectores, el esfuerzo del Vi­
rrey Toledo para mejorar .sus programas y las luchas semp'iternas por man­
tener incólume la autonomía del Claustro. EJ "Diccionario hist6rico-cro­
oológico de la Universidad Real y Pontificia <le .San Marcos. •Crónica ,e In­
vestigación", Ts. I y 11, ron ingentes obras que ·contienen valiosos docu­
mentos. El primer tomo aparece en 1940 y ,el 11, ea '1949, .con an tGtal de 
más de 2;000 páginas. Ea ellos hay un seguro derrotero para conocer la 
historia del Estudio médico, desde los esfuerzos de finales del siglo XVI, en 
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donde puede verse la preocupación de Renedo, Meneses y Franco por intro­
ducir la enseñanza médica ea el Estudio, basta la creación de las prime.ras 
Cátedras de Medicina, con todos los incidentes curiosos que acompañaron a 
esta creaci6n. 

La aparición de la Socieálld Pe1'Ullna de Hislo1·ia de la Medicina, allá 
por el año de 1939; y la creación de la Cátedra de la ·misma materia en 
1946, representan dos momeocos felices ea la ruta asceocional de esta disci-· 
plina entre nosotros. Desde la tribuna de la Soc.iedad, se han leído bellos 
trabajos de historiografía médica, que hao contribu.ído a formar un clima 
espiritual propicio para que florezcan obras de más aliento. Además, ha 
servido de poderosa antena, que nos ha conectado con las instituciones que 
por el mundo cultivan con giro moderno, esta nueva disciplina. 

La Historia de la l'•fedicina, no ·es, en el momento presente una cienci.-i 
vaga e imprecisa. Posee ya una orientación definida, una técnica rigurosa, 
como la tiene la Historia en general. La alta investigación que se realiza 
en los Institutos y Cátedras de la especialidad, nos están marcando el derro• 
tero. Exhaustiva eurística y depurada hermenéutica, deben marchar de la 
mano en todo nuestro trabajo. Para la primera, se ha puesto a nuestra dis­
posición el valioso Archivo ''Domingo Angulo" de la Universidad de Sao 
Marcos. Hemos consultado el Archivo del Palacio Arzobispal; los del Mi­
nisterio de Hacienda, la Sociedad· de Beneficencia Pública de Lima y mu­
chas otras bibliotecas particulares. Además, la revisión de la valiosa co­
lección de los Libros de Cabildos de Lima, publicados primero por Bercram 
Lee y luego por Juan Bromley, nos ha aclarado algunos puntos de la vida 
médica de ese entonces. Mi paciente lábor historiográfica, me ha permi­
tido salvar del incendio de la Biblioteca, muchos y valiosos documentos, cu-• 
ya -pérdida hubiera sido irreparable para la cultura. Tales los de la vida· 
académica de Miguel Tafur, los de la Vacunación en Lima, algunos sobre 
la· Inquisición, sobre la vida de los primeros Protomédicos, etc. La publi­
cación de algunas Memorias de Virreyes, de libros relativos a la vida social 
de la Colonia, o la República, han contribuido a hacer .tnás fácil el estudio 
de la medicina. 

La publicación de documentos relativos a la Legislaci6n medioeval es­
pañola:, por Aníbal Ruiz Moreno, dan luz sobre fo. forma de ejercer la me-· 

• dicina a comienzos del siglo XVI. El estudio detenido que hace este autor 
de las leyes españolas, que después serían las de Indias, hace ver que ya 
existía desde esa época una reglamentación del ejercicio profesional. • Fué • 
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precisamente el gremio médico, el primero al cual se le dió normas sociales. 
Así venimos a conocer a los Barberos, Sangradores y; Cirujanos de los ejérci­
cos, •· que duerman junco de nuestras tiendas o al lugar donde estuviéremos". 
Exisda '1Da perfe,t¡i. división emre la medicina o físiai. ·Y la cirujía o arte 
manual, así como una jerarquía muy .diferente <Je ambas. El médico era el 
gran señor, y el cirujano, sólo ejercía oficios manuales de curar las heridas. 

La Escuela que dirige en España, el historiador Pedro Laín Entr:algo, ha 
dado ya sazonados frutos. Al investigar distintos ángulos del pasado, co­
mo en el pensamiento anatómico vesaliano y Jos perfiles de la Españf\ en el 
Siglo de Oro, nos prestan valiosa ayuda, para precisar el hilo del pensa­
miento médico que vino de España a Indias, 

Como toda labor de inicio, ésta ha sido dominantémente documental. 
Sin embargo, hemos avanzado algo en el terreno de � crítica. Emcontrar, 
en nuestro largo recorrido, la .vida médica, las instituciones y el alma de los 
hombres que las forjaron, comprendiedo la vida "desde e·na misma", como 
quiere Dilthey, es, se puede decir, la coronadón del proceso historiográfi­
co. ¿Bastará una simple historia narrativa, cronológica o escenográfica? 
No. Necesitamos penetrar un poco más, ir a la comprehensión del pro­
bletrul hiscórico-médicci en su. totalidad, en lo que tiene relación con el pen­
samiento médico universal, con el pensamiento fifosófico y con la vida mis­
ma de ·1os pueblos. En este largo peregrinaje· � través de los siglos, vamos 
a la búsqueda del alma, como diría Dilthey, pues es ella el leit motw de 
la historiografía: almas y vivencias, o sea contactos de esas almas con su 
medio ambiente qt,e le sirve de escenario. Encontrar en los documentos 
inanimados y mudos, el sentido de la vida de los que los forjaron; descu­
brir a través de la acción del personaje; o del recorte auto-biográfico, la 
temporalidad de una vida y el objetivo·primario de su existir, he ahí el mé­
rodo hermenéutico, tal como lo expone Dilthey, y tal como lo hemos que• 
rido poner en práctica. Lo hemos aplicado en forma rigurosa· para póder 
comprender la medicina incaica y enuesacarla de la polvorienta atmósfera 
que la rodeaba. También para explica.r algunos fenómenos socio-médicos 
de la colonia, como el capítulo aislado pór oo�tros, el folk-Iore médico-
religioso y afgunos otros. • 

Mientras hay vida hay esperanza, dice un viejo aforis�, y ninguna es­
peranza mejor cifrada que la que se concentra en Dios. Por eso, el folk­
lore médico-religioso, adquiere proporción en épocas cargadas de crístia'nis-
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mo y de fé. Es el apogeo de 10$ $3ntos, de las devociones y del "iluminis­
mo". A la mística incaica, con sus profusos adoratorios, sucede la mística 
colonial. que toma el proceso religioso incaico, no como una sucesión de 
fenómenos en la historia de las religiones, sino como seres poseídos por el 
demonio. La mística colonial se desenvuelve en procesiones, arrebatos o 
deliquios e interminables discusiones sobre la decadente teología escolás­
tica. Se creía en lo sobrenatural, en lo ·"milagroso". Es. la prolongación 
de la mística de la Edad Media. El ruego y la plegaria, salvarán al indivi­
duo, al "poseso" y alejarán la epidemia. San Locas presidirá el estudio 
médico en la Universidad, y la Virgen María en el Colegio de San Fernando. 
El Beato Manía de Porr�, curará a los hctidos y Santa Rosa con su "Doc­
torcito" mágico, salvará a muchos de sus dolencias. Presbíteros serán pro­
fesores de medicina basta fines del siglo xvu1 y los grados doctorales se to­
marán en la Capilla de Ja Virgen de la Aocigna en la Catedral de lima, que 
fundara Francisco Pizarra. Eo los Conventos de Lima, se hacían curacio­
nes maravillosas y los opúsculos médicos de la época, así como las crónicas 
de convento, describen muchos �e estas curaciones que se operaban por 
la fé. 

Una historia de la medicina colonial y republicana, quedaría trunca 
si comenzara el Estudio sólo en América. Es necesario estudiar las influen­
cias españolas en los siglos XVI y XVIJ, las de las escuelas de Leyden y Edim­
burgo, Viena y París. Todo este acervo cultural, transportado de la vieja 
.Europa, representa la orientación ideológica que tuvo la medicina dentro 
del estudio de ta Universidad de San Marcos. 

No son nn1chos los trabajos que existen sobre Historia de la Medidna. 
Se pueden citar las obras de Unanue, Valdés y Dávalos. Los escritos del 
P.(>lig.rafo Ulloa. Los artículos y monografías de Lavorería, Patrón, Polo, 
Mateo, Muiíiz, Távara, Torres, Avendaño, Carlos Enrique Paz Soldán y 
otros. Merece lugar · aparte· Hermilio Vald izán, qlle coordina datos dis­
persos y con un gran aliento, emprende la hermosa tarea de hacer historia 
médica entre nosotros. lo consigue en parte, recopilando valiosos docu­
mencos y ordenándolos, para realizar a base de ellos, obra de hermenéutica. 
Lástima que su muerte en edad temprana, impidió llevar a efecto, esta la­
bor de crítica. Su deseo, como lo expresa en el prólogo de uoo de sus li­
bros, fué "marchar al encuentro de las generaciones extinguidas y de llegar 
a ellas por el estudio de su historia, del cual podría deducirse el mérito de 
la labor realizada y· el legado de sus cosefianzas". Es, . sin duda, el eurista 
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de nuestra. medicina vernacular . .  Visita arcpivos y bibliotecas' y-escribe ·Jh 
bros que:son hoy día � derrotero para construir. la historia. :: "Apuntes pa-. 
ra la· Bibliografía Médica del Perú", escrito en 1928, que coht-ien� fi.chas. 
bibliográficas de los"siglos xvn y xv1u, es sin duda su obra·de .mayor rigor 
historiográfico. Muchas de estas fichas, están en las obras de. lqs eruditos 
José T. Medina y René Moreno, o en la colección de "Papeles Varios" de 
la catalogación de Ricardo Palma, documentos de .ingente importancia . y: 
que se perdieron en ·et jncendio de. 1943: , Igualmente .instructivi es su, 
obra "La Facultad de Medicina de Lima", en tres volúmenes, es;i la que hay 
una excelente recopilación de datos, así como una buena biografía de Una­
nue. El resto de la contribución valdizaniana, lo constituyen artículos pe­
riodísticos y la publicación de algunos documentos. 

Carlos Enrique Paz Soldán, activo polígrafo, desde hace algunos años 
viene publicando una serie de monografías·entre las que se <;itan : ."Las ter­
cianas del Conde de Chinchón", ''Cayetaoo Heredia", "José ·Manuel Valdés", 
"Cosme Bueno", y comentarios sobre Madame Fessel, Camilo Segura, A bel 
Victorino Brandio, Raimondi y otros tópicos bjstóricos. 

"La vida, dice Ortega y Gasset, es precisamente un conjunto de pro­
blemas esenciales a que el hombre responde con un conjunto de soluciones: 
la cultura" ( T eoria de A,u/,alucía y oJ'l'os emayos) . La sede de la cultura fué 
la Universidad. Esta sufrió las influencias de todas las doctrinas sociales y 
de todos los credos. La Medicina, como un fragmento importante de ella, 
estuvo influenciada desde luego por el ambiente y por la orientación aca­
démica de Alma mater. El estudio de esta orientación, nos sirve para fijar 
el clima espiritual o el marco en que se desenvolvían los estudios médicos. 
La labor de Eguigureo, publicando reciente.mente la obra de León Pinelo, 
nos ha servido de precioso palenque pa.ra saber como fué ese clima. Tal 
documento, es un valioso alegato que el erodito peruano escribe para de­
fender el claustro sao.marquioo, dé la diatriba de Lipsio. Pero al mismo 
tiempo nos orienta sobre el estado de la ordenación del estudio en San Mar­
cos y los textos que se enseñaban. 

El conocimiento de la Historia se basa, conforme piensa Dilthey, en la 
Psicología y la Antropología. Es necesario revivir la sociedad pasada y ana­
lizarla "desde dentro", a "base de la percepci6n de nuestros propios esta­
dos", para ver el juego que desempeñ6 la Medicina, ya que el médico es un 
"elemento de las interacciones de esa sociedad"◄ Nuestro interés historio­
gráfico es amplio. No una sencilla historia narrativa, sino un deseo de sa-
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ti.úacer "un: interés libre y contemplativo por lo humano" (Dilthey),  ea 
el ángulo médico. Leibnitz dijo de la utilidad de la historia para el filó­
sofo: " . . .  si estudiaran. a los auto.res antiguos, .sacarían oro del bairo, el dia­
mante de la mina y la· luz de las tinieblas y· esto sería perenni.s 'l"'f!IÚfn: 
pbilosophúl'. 

' La Historia de las Ciencias Médkas en el Perú, es proyecto.bastante am-. 
bidoso para resolverlo fácil.mente. Desde 1933, he tomado conta.cto con la 
selva virgen. Unanue, ·Valdés, Tafur, Heredia, Carrión y tantos otros, me 
han mostrado la ruta de esfuerzo y de idealismo, ellos realizaron el milagro 
de dar nacimiento a nuestras Instituciones Médicas. 

Agndezco la colaboración que me han prestado en la confecd6n de esta 
obra, a la Doctora Ella Duobu 'I'emple� y a los Doctores Daniel V alcárcel� 
Director del Archivo "Domingo Angulo''. Francisco· Balbi, Jorge Gaviria y· 
A. Bedoya Villacorta. 



PRIMERA PARTE 

EL SIGLO XVI 

CAPITULO I 

PANORAMA MEDICO - FILOSOFICO 

E
� panorama médico-filosófico en el mundo y en España, a comienzos del 
siglo XVl, guarda estrecha relación coa el inicio de nuestra cultura mé­

dica, 
La revolución filosófica se prep!3ra, como dke Fouillée, por el mejor 

conocimiento de los antiguos; por el ·escepticismo, la reforma religiosa y los 
descubrimientos científicos. Pomponacio prueba que la concepción aris­
totélica no concuerda con la de la Iglesia de Cristo. La reforma en reli­
gión, modifica la teología medioeval. Lutero y Calvioo llevan a la hogue­
ra a sus contrarios. El misticismo alemán florece gracias a esta misma te. 
forma.. Vinci, Copérnico y Galileo, inician la observación directa de Ja 
naturaleza, libres de los prejuicios y trabas de la Escolástica. Bruno sostiene 
la teoría de la infinidad y Dios coosticuye el ser dentro del mundo. Cam­
paoella es un relativo reformador, pegado a la tradición de la Edad Media. 
Dios sería el poder absoluto, el saber absoluto y el quer,er absoluto. 

Pero volvamos uno y dos siglos atrás. Colón, Gutenberg y Copérnico, 
reyoluciooan el mundo del conocimiento, descubriendo nuevas tierras, ha­
ciendo factible la trasmisión del pensamiento escrito y probando la redon­
dez de la tierra. La predominancia arábiga, había comen.zado a declinar y 
ahora sólo queda el recuerdo de sus luces. Averroes, Avenzoar, Abulcasim, 
Avicena, son filósofos que se apartan un tanto de Arist6teles. Maimonides 
especula sobre el judaísmo filosófico. Sin embargo, en filosofía, todos si­
guen con algunas diferencias a· Aristóteles. 

Poco a poco, la escolástica medioeval, comienza a declinar, renaciendo 
el griego Platón, y quedando a la zaga el peripatetismo. La teología mo-
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dela la característica de la Edad Media. La Iglesia ejerce un poderío om­
nímodo, y el pensamiento, como el arte de curar están sujetos a su dominio. 

En relación con el saber universal, los comienzos del arte de curar en­
tre nosotros podemos decir que derivan epigonalmente del pre-renacimiento. 
Esta observación se desprende del análisis minucioso de los autores de me­
-dicina, así como de las corrientes ideológicas que primaban en la Univer­
sidad de Sao Marcos. Los conceptos astrológicos que vienen desde la re­
mota Cald� parecían ya terminados en la Edad Media. Sin embargo en 
nuestro Estudio m&lí�o, tienen un revivir aún en el siglo xvu. Igual co­
sa pasa con la magia, ocultismo y pseudo-ciencias tan cultivadas por Arnal­
do de Vilanova y aún por el mismo Paracelso. Hay una falta de investi­
gación y razonamiento científico. Las Ciencias Naturales, a pesar de los 
esfuerzos de Rogerio Bacon o Alberto el Magno, todavía están en embrión. 
La Anatomía, Fisiología y Patología, continúan siendo galéoicas con ligeras 
variantes. La influencia del Cristianismo es preponderante y forma un 
clima belJo·en que florecen la piedad y la fundación de hospitales. Se per­
cibe una luz ténue que irradia del bizantinismo con Pablo de Egina, que 
todavía es citado por Tafur en el siglo xvin. Mayor influencia tiene entre 
nosotros la medicina árabe o mejor arábigo-española. Sus libros más di­
fundidos en nuestro medio fueron los de Rhazés (Nonus Almamoris)", Avi­
cena ( Carion) y, Abulcasis. El Canon, por su universalidad, fué un libro 
prínceps hasta pasado el siglo XVJJ. 

Una curiosa reviviscencia la constituye el rémedo de medicina monás­
tica o medicina conventual, que yo be estudiado. Casiodoro de Squillace, 
como Isidoro de Sevilla o nuestro Martín de Porres, prodigaron su ffo y su 
terapia bienhechora desde los muros conventuales. 1 

La Anatomía comienza· a renacer al final de la Edad Media, con Moa­
dino de Luzzi, Mondeville, Guy de Chauliac, Lanfranchi y otros. Todo 
• ello prepara la gran renovación vesaliana. En fisiología, el dogma galé­
nico, sostenido durante siglos por la Iglesia, parecía inconmovible. En Pa­
tología había que favorecer la expulsión de la materia pecante. Priman to-· 
davía la doetrina de los humores de Hipócrates y de los temperamentos de 
Galeno. Sin embargo, a fines de la Edad Media, ya se piensa firmemente 
en el contagio. El diagnóstico es dominaotemente sintomático: por el do­
lor, el pulso o el examen macroscópico de la orina; y la terapia se reduce 
a la sangría, purgas, ba.ííos, o el empleo dé la triaca. 

El divorcio de la medicina y cirugía fué un hecho dominante en este 
largo período y perjudicial para el normal desarrollo de la ciencia. Ecclesia 
abhorrel a s11nguine dictó dogmáticamente la Iglesia, condenando así el li-
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bre CW'SO del desenvolvimiento qwru.rgico, pero también restringiendo el 
ejercicio de este arte por el clero. Los Concilios de Reims (1131), Lon­
dres (1138), Letráo (1139), Montpellier, Tours y París (1212), abolieron 
en forma terminante el ejercicio de la medicina por el clero. 

La imagen del mundo medioeval está, como dice Diepgen, impregna­
da de Cristianismo. Los mejores cerebros dedican sus actividades a la pro­
pagación del n1;1evo credo. Alberto el Magno, en �us elucubraciones SÓbre 
Ciencias Naturales, refrendaba sus opiniones con una cita de la Biblia. Se 
•vuelve otra vez a hacer intervenir al pecado en 'la génesis de la enfermedad. 
Hay enfermedades por .posesión del demonio, enfermedades de baile o danza 
de San Viro y escenas de exorcismo pa.ra arrojar los demoni?S. Vilanova 
creía en la hechicería como proceso biológico. Rezos, padrenuestros, ora­
ciones, letanías, preceden, como en los antiguos templos de la Grecia, a los 
fenómenos de cumci6n por la fé. Los astros y sus variacione.s, tiene que ver 
íntimamente oon el hombre o microcosmos. 

A este período de transición, de "tinieblas" o de caos, hay que dirigir 
la mirada, para encontrar los orígenes de nuestro Estudio médico. En su 
feudalismo constructivo, en su fantástico desplazamiento de. pueblos, con 
sus hambres, miserias, pestes y guerras, pero en �u gran alma colectiva, es­

· tá el gérmeo de una nueva etapa. Más propiamente de�mos .encontrar el 
nexo histórico con el pre-renacimienro, pensando que no todo el largo pe­
:ríodo mediotval, como dicen los analistas, haya estado privado de origina­
lidad. Hubo mucho de higiene, mucho de dietética y aun más de cari­
dad cristiana. Salemo, los árabes y las- Universidades, como grandes lu­
minarias alumbran esta noche larga. 

Todo �llo prepara el nacimiento de la Universidad. Vniversitos 1110-

gislromm et scholarium, re:za en el frontis de las universidades colocadas 
bajo la autoridad papal La rígida escolástica de Scot0 Erígena y su méto• 
do dialéctico, presiden el estudio. Rabanus Maurus, Beroard de Chartres, 
Abelardo, se libran a discusiones interminables, volviendo más oscuros con 
sus interpretaciones los antiguos textos. • 

España a principios del siglo xv1, ejerce una ordenación ecuménica bas­
ta en el campo de la medicina. Las universidades españolas, entre otras la'S 
de Salamanca, hace posible su papel de centradora y divulgadora del saber 
reoacentina por las nuevas universidades americanas.· El clima en la Pe­
nínsula estaba preparado para ésta gr:an obm expansionista del humanismo. 
Luis Vives, discípulo de Erasmo contribuy6 •al desprestigio de la escolás­
tica. Suárez, Pereira, Acosta, Victoria, fueron los que prepararon el cam­
po a la experimentación. "No11� vera: que Medicin� experimer1tis et evi-
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demibus -ralionibus comprobalm, publica Gómez Pereira y un siglo más 
tarde, Feijóo será• otro revolucionario en los campos de la biología. 

En San Marcos, fundada en lSSl, dominaba el gusto por la teología es­
colástica y la filosofía de Aristóteles, dice Uoaoue. José de Acosta es uno 
de los principales directores del pensamiento en el siglo xv1. Dietó la Cá­
tedra de Teología en los Jesuitas, fué Catedrático de Prima de Escrituras en 
Sao Marcos y ·consultor de los Virreyes Martín Henríquez y del Conde del 
Villar Don Pardo. Su obra principal: "Historia Natural y. Moral de las 
Indias", publicada en Sevilla en 1590, es un symposi"m de conocimientos 
medioevales, si bien ya se nota un apartamiento del aristotelismo. Es un 
Jibro de observación de la naturaleza. Enseña como Bacon a obsetvar y ex­
perimentar: "Por bajo que sea el sujeto, el hombre sabio saca para si sa­
biduría; y de ·tos más viles y pequeños animalejos se puede tirar muy alta 
consideración y muy provechosa filosofía". Todavía Acosta continúa sien­
do escolástico, interpretando las escrituras a su mánera; y por eso juzga an­
tojadizamente la religión indígena, considerando sus "errores" como pro­
ducto de la soberbia de Satá�. Ninguno de los misioneros o catequistas de 
entonces, nos dan una clara visión del proceso religioso indígena, tal como 
le concebimos en su encuadramiento psicológico-científico, si�o como una 
idolatría burda, producto del engalío del diablo. Sin émbargo, Acosta, co­
mo Las Casas, consideran al indio como un ser humano, dotado de ingenio. 
Una polémica de carácter teológico se libra en el siglo xv1. "De justis. belli 
caussis apud indos", de Sepúlveda, en la que juscificaba el derecho de los 'in• 
dios sobre las tierras descubiertas. Fray Bartolomé de las Casas emerge co­
mo una fuerza misteriosa, para defender los derechos humanos de la raza 
vencida. Con celo infatigable trabaja toda su vida sin esperanzas de éxito. · 
"Lo� indios, son no solo seres racionales, susceptibles de la gracia y de la 
.redención como todos los demás hombres, sino habilísimos para formar es­
tados políticos . . .  ". 

A pesar de todos estos esfuerzos para hacer progresar la Ciencia de la 
Política, la Sociología y la Medicina, en San Marcos toda".Ía se seguía la es­
colástica. Scoto, Aristóteles y Santo Tomás son los mejores textos. La me• 
dicina, si bien no es enteramente escolástica, tiene mucho del sabor de la 
Edad media. Concluyamos diciendo que la orientación médica que vino a 
América, en el siglo XVJ, antes de que se iniciara el , Estudio �o San Mar­
cos, tiene un marcado sabor del pre-renacimiento. La filtración de los 
nuevos y revolucionarios conocimientos a través de las Universidades espa­
ñolas sometidas a la Inquisición, se hacía en un lenco proceso que duraba 
dos y hasta tres siglos. 



CAPITULO II 

LA MEDICINA QUE VINO DE ESPARA 

NINGUNA de las pocas obras que existen sobre Historia de la Medicina, 
comienza a estudiar la época virreinal refiriéndose a la culmra médica 

por aquella é_poca. Valdi.zán no dedica una línea a esta influencia. Su· 
tendencia indigenista; le lleva a exaltar el período incaico, e iniciar el estu­
dio de la medicina colonial aUá por el año de 1531 en Coaque, con sola­
mente algunos datos sobre los primeros cirujanos y médicos venidos de 
España. 

No se puede comprender nuestra historia médica, si no se estudia con 
detenimiento la medicina en la Península. ¿Cómo fueron sus Escuelas mé­
dicas? <;uales sus principales Universidades y la orientación ideológica que 
tenían, así como sus programas de enseñanza, textos de estudio, etc. 

La medicina que vino de España, es un capítulo por el que debe co­
menzar forzosamente el estudio del período colonial. Ahora lo iniciamos 
fragmentariamente y vale la pena ahondar su esnu:lio, investigando no so­
lamente el saber médico eñ España ea los siglos xv, xv1 y xvu, sino obser­
var las corrientes que convergían en España desde Italia y Francia, espe­
cialmente de las viejas Universidades de Bolooia, Padua o Mompellier.1 

España tuvo mucho propio derivado del apogeo de su poder en Euro­
pa y en el mundo, su siglo de oro e·n cultura y e·n medicioa. Al amparo 
de esa grande era, prosperaron escuelas médicas, como las de Valladolid, 
Alcalá de Henares, Sala.manca, Toledo, Córdoba. Algunas que cultivaban 
la rutilancia de la medicina árabe y otras que recibían corrientes cercanas 
de renovación, como las de Montpellier, París o Bolonia. 

1 En la época medioeval, existían en Españl1, Escuelas de las ,Catedrales, como 
afirma De la Fu.ente (HisJoriJJ EclesitisJica de Espa,iJJ). "La existencia del canónigo 
maestrescuela en las Catedrales de Palencia, Salamanca, Astorga, Cuenca, León y Sego­
vio., durante el siglo Xll, prueba la coexistencia de estudios en aqueJlas iglesias, aun­
que en épocas posteriores, no siempre la erección de aquella · dignidad sea argumento 
seguro de haber escuelas. Varias de ellas, especialmente las de Palencia y Sal:tman­
ca, gozaban ya de crédito desde el siglo xu". (Rurz MORENO A.: L,t legisla&ión me­
diow"l es1>11iiol11) • 
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Durante el largo período del· R,eoacimieoto, la medicina española re­
fleja eo parte esa ansia de saber. El movimiento cultural espafiol, no tuvo 
las proporciones que en Italia. La grao renovación que imprimió Vesalio 
a la Anatomía, no toma cuerpo sino después de varios años de tanteos y de 
reacción. El galenismo había asentado sus raíces. El arte de manipular 
los cadáveres no había entrado en el campo de la enseñanza oficial. En �l 
siglo XIV, en el monasterio de Guadalupe, se disecaba cadáveres con autori­
zación papal. En Lérida se hada lo propio. Pero las ideas religiosas esta­
ban muy arraigadas y la influencia de la Inquisición era grande, por eso 
oo cobró impulso el conocimiento del cadáver y de la anatomía. Galeno 

extendía todavía su dominio histórico, y en las Universidad�s españolas, 
como en las francesas, con su defensor Sylvio, perdurará su influencia, ha: 
dendo rem1sar la ciencia. Tanto Laguna como Montaña de Monserrai, y 
Lobera, eran fieles galenistas. La anatomía pre-vesaliana, como afirman los 
historiadores, la practicaban no solamente médicos, sino también, escultores 
y pintores. De ahí que Leonardo, el gran humanista, resulta un genial di­
sector y conocedor de las estructuras del cuerpo, al punto de calificado 
William Hunter, como "el más grande anatómico de la época". 

Albucasis foé sin duda el príncipe de la cirugía árabe en .España. Cor­
dobés de nacimiento, poseía una vasta ilustración. Vivió en la Corte del 
Califa Abderramán 11 y escribió una enciclopeclia de treinta libros. Gerdr; 
do de Cremona tradujo su obras al griego y al latín. Sobre él ejerce in• 
fluencia Rbazés y Pablo de Egina. En el arte de la cirugía, discwre con 
abundantes observaciones. 

Toledo, hacia el sigloVCJI se conviene en el centro cultural de Europa. 
Allí florecen los "Traductores de Toledo", que como los compiladores bi- · 
zantinos, de diez siglos antes, tradujeron para las generaciones posteriores, 
la medicina que venía de Arabia, de Bagdad y de Salerno. Influencias de 
estas corrientes arábigas, encontramos en los escritores peruanos·del seiscien­
tos y setecientos. Tafur menciona a Avicena, Rhazés y Albucasis. El Cá­
non de A vkena se convierte en el libro de Examen, lo mismo que la Arti­
cella de Galeno. Unanue, Cosme Bueno, Bottoni y muchos otros, aquí en 
el Perú, siguen la corriente de Ja cirugía española arabizada. 

La cirugía española tuvo remotos orígenes. García del Real nos ha 
mostrado sus brillantes precursores. La época del Califato de Córdoba, fué 

un período de esplendor, en donde rutilan nombr�s como Albucasis, Ave­
rroes y Ave'nzoar. Más tarde vendrían los libros de Guy dé Chau[iac y 
de ·Lanfranc. Otro grande de la cultura mcdioeval, fué Arnaldo d� Vila­
nova. 
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Juan Fragoso, de Toledo, médico de Felipe u, es sin duda un buen ci­
rujano del siglo XV, que preconizaba la sutura arterial en los aneurismas. 
Francisco Arceo, de Alcalá de Henares, Francisco Díaz, inventor de fa. ure-­
trotomía interna, Bartolomé Hidalgo de Agüero, Dionisio Daza Cbac6n, 
-son nombres que siempre se .recordarán en la drujía española del xv y XVI. 

Grandes maestros formaron escuela y sus discípulos vendrían después a 
América. 

El siglo xvr, en España, cuenta con médicos de nota. Andrés Laguna 
y Mercado, se consideran entre los más notables. 

Laguna, médico erudito, fué distinguido por Soberanos y Papas. Tra­
dujo del griego al latin el libro de Aristóteles: "De Fisionomía", distin• 
guiéndose por sus pacientes estudios anat6micos, y publicando hacia 1535; 
su Método de la Anatomía. Fué profesor en Alcalá de Henares, en Tole­
do, París y Bolonia. Carlos v Jo tuvo en su Corte y le llev6 en su comitiva 
cuando fué a Gante. Escribió i11:1a vida de Galeno, y los célebres Comenta• 
ríos a Dioscórides. Fué un escritor elegante y orador fogoso. Su fama se 
extendió más allá de España, en Bolonia, Metz y París. Se le atribuye el 
<lescubrimiento de la válvula ileocecal. Hernández Morejón y F. Garrison, 
le dedican bellas frases como precursor y filósofo de· la medicina, en aque­
lla época ael seiscientos, en que España brillaba con luz cenital. 

La ciencia arábiga, que venía desde la lejana tierra de Mahoma y que 
se uaosformaba a través de las sútiles enseñanzas de Avicena, Rhazés, y 
Maim6nides, en una enseñanza oficial y laica, contribuyó mucho a mitigu 

la decadencia en que se hallaban las ciencias en la Edad Media. Se sabe 
<¡Ue fueron granclcs maestros en Química y Farmacología, y que el uso 
de las drogas fué instiruido por ellos. Los españoles perfeccionaron estos 
viejos conocimientos. Las escuelas médicas españolas, como dice Krenger, 
:asumieron funciones trasmisoras y transformadoras,recibían el saber de to• 
.dos los ambientes, principalmente mediterráneos, y fos transformaban o 'los 
:rectificaban para lanzarlos nuevamente al mercado eu.ropeo primero y ame-
:rioino después. 

Lo dicho prueba que España marchaba a la cabeza de las ciencias en­
tre los siglos xv y xvu. Después vendría su decadencia. Pe.ro es necesario 
relievar esta actitud tras.misora de conocimientos que le cupo en suerte his­
-tórica realizar. En cirugía, anatomía, urología o psiquiatría, su colabo­
ración fué eficaz y es justo pensar, que algo de esta enseñanza oficiali• 
.2ada, se reflejaría en sus colonias, ya que al fundarse 1a Univer�idad de 
San Marcos de Lima, tom6 los moldes de la muy gloriosa de Salamanca. 

'Tomo JL Medicina en el Vtrrein•to 
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El descubrimiénto de América, tierras- llenas de misterio y atracción, 
fué un· incentivo poderoso para que vinieran, junto -con los primeros con­
quistadores, médic<>s y cirujanos, • aventureros, inquiet.OS, esperanzados . �n 
satisfacer su· imagioaci6n exaltada, ávidos de -riqueza, de gloria y poder .. ,Es­
paña ocupaba puesto de privilegio al finalizar el siglo XV. Su historia ya 
denotaba hechos resal�ntes. Pasado el arabismo, con su secuela-�e desper­
tar de la ciencia médica, vino un resurgimiento nacional. El ansia de aven­
ruras, había llevado a sus. súbditos a lejanas tier�s. llenas de riqueza, de 
oro y de produetos de la natq_rale:za. Si a Amériqt, vino el alma . espa':Íola, 
también el alma americana, llena de juventud y de estímulo, fué a España 
y al' Viejo Mundo. La pr6diga naturaleza _dotó a este Continente, de toda 
clase de bienes, muchos de estos fueron a . Europa para solaz de sabios y 
eruditos. Así Monardes, Cobo, Acosta, Oviedo y Valdez y tantos_ otros, des­
cubrieron un nuevo mundo en los tres reinos y muchos de los zumos de las 
plantas americanas, sirvieron para que se curaran los reyes de Europa .. 

. . El Siglo de Oro de España, como el de la Grecia de Perides, fué el re­
sul�do armonioso del incremento de poderío en lo político, de la expansión 
en lo geográfico y del florecimiento de un. clima espiritual, propicio para 
e� desarroll<?. de la cie�da y del arte.. Pué la edad de or� en la s�iedad, 
en la cultura y en �a medido�. Carlos v y Felipe II, al par que asentaron 
sus tronos sobre el altar de la fé en Cristo,. dieron gran impulso a la cultura, 
fomentando el desarrollo de las universidad� españolas. Salamanca, la más 
antigua, fundada hacia el siglo xm, Zaragoza, Valladolid, Sigüeoza, A"'.ita, 
B�rcelooa, Valencia, Al��á, Sev�Ua y muchas otras, existían ya a principios 
del siglo XVI. Salam!lnca, la meca más renombrada del saber hispánico, la 
"Feria de las ciencias y de todas. l.as virtudes", el bogar de Fray Luis de León 
y de. Unamuno, era a mediados del siglo xv1, el centro de at.racci6n del con• 
tinente eUt'opeo. W. Kreoger dice que en sus aulas enseñaban 70 profeso­
res y estaba� matriculados . 7,800 estudiantes.. Como sus contempor.ín«;as 
�ontpellier, Bolonia, París .y Padua, existía un ambiente propicio para que 
floreciera la inquietud espiritual, el raciocinio y la libertad de pensamiei¡ito. 
Se. �isecaban cadáveres, lo que significaba un verdadero avance en la ense­
ñanza, de la anato�!a. • • Recién se iniciaba, coz'i tanteos y recha:zos la disec­
ción, tal como la enseñaba Vesalio. Los profesores se dividían en dos ban-

, . 

dos, aquellos. que seguían ·el gal�nismo, tal como repetía el reaccionario 
Sylvio y_ los nuevos, vanguardistas q�e ibao al cadáver, para sacar de él, en­
señanzas provechosas. 
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• A Salamanca segufan en prestigio, Valladolid, Alcalá de Henares, so­
lar del gran Cerva.ntes, Barcelona, cercana a Montpellier y muchas otras. De 
ellas salieron Laguna, V alverde de Amusco, Montaña de Monserrat y tan­
tos otros; y sus discípulos fueron los que pasando el Océano, vinieron a 
estas tierras a propagar sus enseñanzas. 



CAPITULO III 

LA MEDICINA AL INICI,(I.RSE EL VIRREINATO 

t:"RANCISCO Pizarro, Diego de Almagro y Hernaodo de Luque, firma­
C ron en ·Panamá, aU:á por el año de 1526, un documento para conquis­
tar un país fabuloso, allende las costas del Mar del Sur, que Jo llamaban 
"Bi'l'tt". Dispuesto todo para consumar la épica aventura, antes de llegar a 
su término, hubieron de enfrentarse sus c.or�ones animosos, con las incle­
mencias de un país inhóspito, y con las enfermedades, más temibles que 
las porras y mtzccanas de los indios. 

No faltó la planta exótica de la locura, en el soldado Alcón, de la bues-­
te de Pizarro, cu.yo trastorno mental sobrevino, según dicen, por haberse 
enamorado perdidamente de �a bella india Capullana. Más tarde, en 1531, 
en la apacible babia de las Esmeraldas, en Conque que pertenece al Ecua­
dor, tuvieron que hacer un alto los iottépidos guerreros. Una desconocida 
y temible enfermedad llamada de "Berrugas", atacó a gran número de ellos, 
produciendo consternación y quebranto. Garcilaso cuenta que apareció re­
pentinamente, una enfermedad "extraóa y abominable", que consistía en 
multitud de verrugas que aparecían en la píel de todo el cuerpo, que mu• 
chas de eUas crecían desmesuradamente y se pooian como "brevas", que san­
graban mucho, afeando el rostro, pues, muchas "colgaban de la frente, otras 
de las cejas, orras del pico de la nariz, d� las barbas y orejas". Fueron mu­
chos a los que afectó la epidemia, con verrugas sangrantes y grandes, como 
"huevos", y con otros sfotomas de intoxicación, delirio y parálisis. Como 
era enfermedad nueva para los espaiioles, apunta Gómara, "no sabían que 
hacerse". 

Siete meses duró esta tJia crucis de los españoles, mientras esperaban me­
jores condiciones para hacerse a la mar e iniQar la conquista del Perú. Du­
rante ellos, fueron muchos los que sucumbieron bajo los efeetos de esta ex­
traña dolencia, que se iniciaba en forma brusca, pues se acostaban sanos y 
amanecian muy enfermos. 

Mucho se ha discutido sobre la etiqueta nosológica de este proceso. 
Patr6n, Arce, Odriozola y Rebaglíati, han intervenido en el debate, adu-
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deodo razones en pró y en contra, barajándose diversos diagnósticas: verru­
ga, paludismo y otrps. Los más se inclinan por la verruga. De toda.s m:1-

neras, este episodio preliminar en la Conquista, se recordará como una pie­
dredta que Ja Naturaleza puso en el camino triunfal de Pizarro, para pro­
bar su coraje de luchador. 

El brazo fuerte del Conquistador Francisco Pizarro, fundó Lima, el 
18 de enero de 1535, para que fuera la ciudad-biológica, sustento del 
gran Imperio que forjó en sus sueños. ¿Tuvo en mente el Conqu.istador, 
las elementales reglas de higiene para fundar una ciudad? Si las tuvo, 
aunque empí.ricamente, pues, desde Jauja donde estaba su campamento, en­
vió una comisión, para que la nueva ciudad, "tenga las cosas necesarias a 
qualquier buen asyento de pueblo debe tener . . .  ". Estudiaron la provin­
cia de Pachacamac, y los dominios del Cacique de Lima, encontrando que 
tenía bastante "agua e leña e tierras para sementera a cerca del puerto de 
la mar e asyento ayroso claro y descombrado que a Razón parecía sér sano 
e tal qual conviene para sentar el dicho pueblo para que se perpetue· e los 
yndios que an de servir . . .  ", se lee en el Libro de Cabildos. Fué pues, al 
parecer, tierra sana y dotada de bastante agua, para que crecieran las se­
menteras y, con ellas, las condiciones de vida de 1a nueva población. Más 
tarde, el bombástico poeta Peralta, cantará al higroscópico cielo de Lima: 
"En su horizonte el sol, todo es aurora . . .  ". (Lima fundada) .  

Españoles e indios, contribuyeron a dar forma a la idea de Pizarro y 
bien pronto quedó formada una nueva· ciudad, columna biológica de la nue­
va Colonia, construida a usan.za de la de Castilla la Vieja. Fué preocupa­
ción de España y de Pizarro,' dotar a la nueva urbe, de todo lo ·necesario pa­
ra su desarrollo, y en la misma Aeta en que se consigna su fundación, se dan 
ordenanzas para su buena marcha, se reglamenta su policía municipal, el 
arreglo de las acequias para distribuir el agua, el arrojo de basuras, el en­
tierro de cadáve� y las prohibiciones para mutilar los árboles que crecie­
ran dentro de sus ümiteS. Al indio que conué un árbol, le darán SO azo­
tes y si es negro, 100, porque esa madera, serviría para la construcción de fa 
Iglesia, "o para el hospital que se oviere de fazer". (Libro de CabHdos) .  

En el mismo año de fundada Lima, Carlos v·daba una ley que prohibía 
el ejercer la medicina o la cirugía a aquellos que no tuvieran grado. .Ea 
la Recopilación de las Leyes de Indias, se lee: 

"Los prohibidos de ser médicos, cirujanos y boticarios por leyes p.ragmát.icas de 
cst05 reinos de Castilla, tengan la misma prohibición en las Indias, y ninguno se in-
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titule -doccor, maestro o bachiller, sin ser examinado y graduado en universidad apro­
bada; y el que conttaviniere, incurra en las penas escablecidas por d«echo, que harán 
ejecutar las justicia.s reales, haciendo que exhiban títulos para que conste de la verdad". 

Tales las disposiciones generales sobre higiene urbana, reglamentación 
ioéipiente de la profesión médica a ejercerse y preocupación por la asisten­
cia hospitalaria. 

"No fabian que les facer", repite Garcilaso, refiriéndose a los escasos 
conocimientos de los cirujanos o improvisados curandero.s qu,e vinieron con 
los conquistadores. la gesta . épica de la Conquista, requería de hombres 
fuertes y duros, in.sensibles a la fatiga, gente de campo y no de bufete. Fué 
aquella é� en que predominaron, en la recién fundada ciudad, los ciru­
janos mediocres, los barberos y los albeitares. En los Libros de Cabildos 
<!e Lima, se da relación pormenorizada de todas estas iocideocia.s. • Un bar­
be� pide al Cabildo de Huamanga para ejercer de médico: " . . .  y digo que 
yo quiero servir de médico porque no le ay al presente . . .  ". 

Es presumible que primero vinieran cirujanos con los conquistadores, 
de los 'muchos que nos cuentan las Crónicas, pululaban en el ltsmo de Pa­
namá, animosos y emprendedores, alistándose en las huestes de los conquis­
tadores que iban hacia países igriotos. Y o he reivindi�do, para estos hé­
roes jgnorados, el privilegio de ser los primeros en haber pisado tierra pe­
ruana. 

Almagro rovo eo sus ejérciros, dos ciru;anos para que cuidaran de él, 
de su casa y de sus tropas:. Eso solo demue�tra, que el gran soldado, se 
preocupó de la salud de su ejército, de la suya propia y que tuvo en alta 
estima, los médicos a su servicio. Seguramente Pizarro haría lo propio y, 
según afiJ-ma Egu.iguren ("Anales de la Sociedad P�na de Historia de 
la Medicina", 1949), Hernaodo de Sepúlveda fué su médico palaciego o 
arquiatra. Todo ello desvirtúa una frase de Vicuña Mackenoa, que indica 
la no exútencia de profesionales en los primeros • años de la Conquista. 

Entre los ganadores de América, Don Diego de Almagro ocupa lugar 
de preferencia. No le acom�ó �• factor suerte, que tan importa;Dte es 
para el jmgamiento que hará la posteridad, pero sus hechos y bazafias, de­
notan una recia personalidad, un temperamento empre.ndedor y aventu­
rero. Las Crónicas le describen de pequeña estatura, rostro tostado y fac­
ciones feas y duras. Le vemos inquieto eo el ltsmo de Panamá, en com-
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pañía de otros aventureros hacia el año de 1514, cuando gobernaba Pedra­
rias. Alucinado por las informaciones que recibía del sur, decide con Pi­
:nrro descubrir el fabuloso Imperio cubierto de oro. No le arredra°' ni 1a 
edad. ni los achaques, y va en busca de la ilusión y la gloria. Mientras Pi­
zarro sale por primera vez de Panamá en 15i4, Almagro va en su ayuda con 
una carabela y 60 aventureros. En el lugar denominado Pueblo Quemado, 
al sur de Puerto de Piñas, tuvieron que sostener un furioso combate con los 
naturales. Almagro fué herido en la refriega y de un flechazo perdi_ó un 
ojo. Tardó en reponerse de la cruenta herida ocular, no indicando las.Cró­
nicas- si en esta época •fué atendido por algún cirujílno. 

• Más tarde, cuando decide con Pi:t.arro emprender la conquista del Pe­
rú, llega a "Santa Elena", donde además del bam�re, sufrió "grave enfer­
medad"; y, después a Tumbes, donde supo las nuevas de la captura de Ata­
bualpa por Pizarro. Entró a Cajamarca el 14 de abril de 1533. Pizarro 
siempre .receloso de Almagro, le ordenó que residiera en el Cu.seo,· encar­
gándole de descubrir el país llamado· "Cb.iriguana". Más tarde el Rey le 
designó Gobernador del territorio que se extendía de Chincha hacia el sur, 
motivo éste, que se añadía a los muchos de resentimiento que se había.a 
ido incubando entre ambos conquisatdores y que desencadenó una cruenta 
guerra civil. 

Hacia 1535, Almagro emprende �a gran aventura de internarse en: el 
inhóspito país de Chile, a través de los interminables arenales de Atacama. 
Trescientos infantes y doscient0s caballos, constituían su ejé.r;cito. Penali­
dades sin fin, fueron las que sufrieron en esta épica aven� •militar . . . Des­
pués de muchos tropiezos, en vista de la resistencia de los naturales y la 
escasez, de los medios de , aprovisionamiento, decide Almagro regresar al 
Cusco. Ya había pasado la sublevación de Manco u y se iba a iniciar la 
cruenta contienda entre Pizarro y Almagro. Estt;. último tomó la ciudad y 
se bi:i:o reconocer Gobernador, el 18 de abril de 1537. Después de. muchas 
incidencias en la lucha, Almagro fué derrotado e� la bata� de Las .Sali­
nas librada el 26 de abril de 1538. Antes d� esta acción,. Almagro estaba 
fatigado po·r una larga enfermedad que lo postral>a. Fué . conducido en li­
tera al campo de batalla, para así _enardecer con su presencia a la pequeña 
hueste. Fué vencido y poco después ajusticiado enrre el 10 ó el 12. de ju•, 
lio de 1538. 

• He insistido deliberadamente en estos datos cronológicos correspon• 
dientes 1l la vida y hazañas de Almagro; para probar· que el bachiller Enrí-· 
quez. médico y cirujano, qu� le aco�pañ6 en la entrada a Chile, durante 
4.1,,s años cuidó "de su casa y persona'.', es decir, desde 1536 y que el bachi-
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Uer Matín curaba a Almagro antes que Enríquez., yendo con er Adelanta­
do al Cusco. Esta fecha se puede fijar en 1534 ó 35, justo al tiempo de 
fundarse Lima. Esta larga disquisición histórica, prueba que con los con­
quistadores, vinieron médicos y cirujanos, aunque en pequeóo número, y 
que . ellos, por Jo menos Almagro, tuvieron la precaución de entregar su 
cuerpo y la salud de su ejército, a personas responsables. 

En la expedición a Chile, que Almagro preparó meticulosamente desde 
el Cusco, acompañó al Jefe, mucha gente ávida de aventuras. Entre ellos, 
el bachiller Hernando Eoríquez, a quien su Jefe, Je· comó "por hábil y sufi� 
ciente . . .  y que tenía mucha gracia en curar". De este episodio médico, 
nos trae relación pormenorizada la obra de J. Toribio Medina, en su colec­
ción de documentos inéditos para la Historia de Chile. 

No tenemos noticias sobre la actuadón anterior del bachiller Enríquez. 
Pero los datos que trae el citado documento, arrojan mucha luz sobre su 
persona y arte. 

En.minemos algunos de sus párrafos. El documeóto· dice que el di­
cho bachiller Enríquez era médico y cirujano, "e que sirvió al dicho don 
Diego de Almagro mucho tiempo aosi, en curar su persona como los de su 
casa,• como en serville en las entradas con sus armas e caballo y en todo lo 
demás que se ofrecía y él podía facer". 

Preguntados los testigos (el bachiller Peóaranda), sobre : si sabían si 
Almagro había ordenado en alguna cláusula de su testamento "mandaba 
que satisfaciese al dicho bachitler Enríquez por lo que le había servido e 
curado, aasí en su persona como en su casa"; y si el dicho bachiller, "se­
gún su habilidad e saber e servicios, podía merescer en cada afio dos mil 
castellanos . . . . . .  etc.", contestaron que: El bachiller Enríquez se había uni-
do a la comitiva de Almagro, cuando este ' atravesó en su viaje al Cusco (lOf' 
la provincia de Copayapu. El dicho bachiller había venido en compañía 

del Capitán Juan de Rada. Antes de Eoriquez, curaba a Almagro y su ca­
-� otro cirujano, pues el testigo Hernando de Sosa declara que: "sabe que 
auaba de médico e cirujano a dicho Adelantado e a su casa e a todos los 
de la armada, un bachiller llamado Marín". Pero al pasar por Copayapu., 
coooció Almagro a Enríquez y le "tomó por hábil y suficiente en el dicho 
oficio de cirujano, e que tenía muy buena gracia en curar". Prueba de la 
buena voluntad que le tenia Almagro al bachiller, agrega ·.el testigo, es 
"que le recibió en el campamento con mucho amor . . .  ", y le dijo aunque 
un poco socarronamente: "Y veis que venimos de la guerra todos desbaii\ 
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tados y perdidos, y que no hay partes para poderos dar salario conoscido; 
pero por la buena relación que de vos tengo, bolgome que en compañía 
del bachjller Marin cureís de aquí adelante mi persona e casa, e toda la 
geote de mi real que estoviere doliente o herida; y pues vamos al Cuzco, 
dejad la paga a mi cargo". Por Jo que se vé Almagro llevó dos médiéos: 
Mario y Eoríquez, pero más lisonjas Je dirigió 3 Enríquez y mayores pro­
mesas de paga le hace, paga que aunque no la llegó a hacer ea vida, por 
lo menos la dejó escrita en una cláusula testamentaria. 

Desde que le tomó a su cargo, añaden los testigos, Enríquez se desem­
peñó solicito en los quehaceres de su cargo, curando al dicho Adelantado, 
"e a su casa e a todos para los c¡ue le llamaban en el dicho ·,ea1 que esta­
ban malos o heridos; e le vió ir a las entradas que iba el dicho Adelantado 
por el dicho campo; e que esto sabe e vi6 por que se halló presente a ello". 
(Declaración del testigo He.inando de Sosa). 

Precisado el anterior resúgo sobre si Almagro le dejó a Enríquez en su 
restameoto alguna suma, dijo haber tenido en sus manos el citado documen� 
to, "por el qual comete el d�go· del dicho bachiller Enríquez a Juan d'e 
Rada y a Juan Balza . . .  ". 

Alrededor de veinte meses foé el tiempo que sirvió Enríque:z a las ór­
denes de Almagro, participando de las penosas, cuanto desdichadas aven­
turas del Adelantado, al pretender descubrir el inhospitalario Chile; mu­
riendo después a mano del verdugo, en forma alevosa,, sin haber cumplido 
lo prometido a su médico. El anterior testigo, añade que en ese tiempo, 
como ahora, "eran excesivos los precios de los caballos e armas e ropas de 
vestir, e según valían las medicinas caras, las aw.l�s ponían los dichos ba­
chilleres . . .  "; y que el mismo bachiller Enríquez por el desempeño de su 
cargo, y durante los veinte citados meses, "pudo merescer dos mil pesos de 
oro de ley perfeta". En apoyo a la paga que se le debía al citado bachj­
Uer, dice el testigo que "era más gracioso e más bién quisto, ganará más 
de cinco mil casrellanos en el dicho tiempo", lo que indica que como buen 
español era pro�nso a fa gracia y el donaire, y seguramente cooquiscaria 
más a la gente por esw cualidades, que por el mismo arte médico, en el 
cual, como se vé era también ducho. 

El otro testigo, "el fator Diego de Mercado", dijo que Je' había visto 
hacer a Enríque:z ,;algunas curas de heridas e aun cur6 a este testigo de uoa 
enfermedad que tuvo, e así misme curó a un. criado de este teStigo de una 
berida, .e que vió curaba al Adtlaotado don ·Diego de Almagro . . .  e le vol-
vió a ver coo él de la entrada del Chili a la cibdad del Cuzco . . .  ". Alonso 
E�quez nos dice que conoció al bachiller, sin decir si era su parieore, y 
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que era médico y cirujano, "e usaba dello en las provincias del Perú . . .  ", lo 
que indica que antes de servir a don Diego de Almagro, .ejercitaba la pro, 
fesi6n de médico sin refrendar su título español, porque en ese entonces, 
no existía el Tribunal del Protomedicato. 

Este testigo, más bondadoso hacia la persona del bachiller, tasa sus 
servicios en ·eres mil castellanos, los que el mismo Almagro había ordenado 
en su testamento, le fuesen pagados, porque era "muy .. grande la voluntad 
que le tenía dicho Adelantado e le sabía curar e consolar". Esto prue­
ba que el b:áchiller, no era sólo hábil en el manejo del bisturí, en las mu­
chas heridas que curó a su Jefe y soldados, sino también, médico de almas, 
porque consoló a Almagro de los sinsabores y penurias de sus conquistas. 

Añade Alonso Enríquez, copiando a Juan Balza y Juan de Rada, alba­
ceas de Almagro, que "pluguiese a Dios que se contentase con los dichos 
ues mil castellanos", porque tenían estos -albaceas suficiente poder "para la 
tasación de su propio interés . . .  ''.. Según este mismo testigo, merecía Enrí­
quez por su oficio, mil pesos por· cada año, y que si el Adelantado ''viviera, 
que le diera mucho más, por

. 
que le tenía buena voluntad e le babia servi­

do muy bien; e así mismo si vivieran los dichos Juan Balza e Juan de Ra­
da, le dieran mucho más . . .  ". Luego añade el testigo, que la tasación que 
él Je hace, es atendiendo a que han muerto todos los testigos anteriores, •·e 
ques mucho menos de lo que merece, conforme a los trabajos, peligros.e 
gastos de aquellas partes: . .  ", dando a entender que él Je escatima la paga, 
aunque no espeéifica después, si se le llegó a abonar la suma de los ues mil 
pesos. Al finalizar su lárga declaración, dice que Alma�o dejó por alba­
ceas a Diego de Alvarado, al Dr. Sepúlveda,1 a Juan Balza, Juan de Rada y 
Juan de Guzmán. 

Examin.emos- con alguna detención la ·época en que sil'Vió Enríquez al 
Ade.lantádo. Hernando dé la Rocha, indica que sirvió mucho tiempo, "an-. 
si en curar su persona como los de su casa"... Hernando de Sosa, indica con 
precisión que fueron -20 meses; y otro testigo afirma que fué de dos años. 
El docámento refiere que Eodquez: fué en compafiía de Juan· de Rada des­
de Lima, para ir en busca del Adelantado, pues éste así lo había solicitado. 
Antes que Enríquez, curaba a Almagro "e a su casa e 11 todos los de la arma­
da", el Bachiller Marín. Quiere decir, que Marín, mucho antes que Enrí-

1 El Dt. SepúJveda al que se refiere el documeoto, es seguramente Don Her­
oando de Sepúlveda, que vivió en Lii:na, allá por el año de 1537, el primer Teniente 
de Protomédico: • Valdiz&n· dice que fué .adJDitido como Protomédico el año de 1537, • 
habiendo solicitado y obtenido del Cabildo, en 1539 �miso _para abandonar la Ü>: 
lorua. 
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quez y quizá ·cuaodo el Adelantado pisó tierra peruana en 1533, era el mé­
dico de Almagro. 

Por lo que respeeta a En.ríquez podemos decir concretamente que cuidó 
de la salud de Almagro desde 1536, p�1es se sabe que el desdichado final de 
Almagro fué entre ·el 10 y el 12 de Julio de 1538, después de la Batalla de 
las Salinas. Eniiquez ha debido llegar a Üma hacia 1535, al tiempo de su 
fundación o pocos meses después. Juan de Rada, por ordeo del Adelanta­
do, lo invitó a unirse en su marcha al Cusco, para que sirviese al Adelan­
tado en el menester de curar su persona y tropas. 

En cuanto a Marín, acabamos de ver que atendió mucho antes a Alma­
gro, acompafiándolo seguramente en la expedición a Chile y prometiéndole 
darle "una piure más que a otros compañeros". Es probable que María 
acompañara al Adelantado desde antes de su llegada al Cusco y quizá en 
época anterior. \t 

La salud de ºAlmagro no fué muy buena desde que pisó tierra peruana. 
Sabemos que en Pueblo Quemado, perdi6 un ojo y que antes de la Batalla 
de Las Salínas, estaba muy enfermo y tuvo que hacerse llevar al campo en 
litera, · para eotu•iasamar, con su presencia, sus uopas. El  Bachiller En­
.ríquei hubo de curulo muchas veces, pues era "muy doliente el dicho Ade­
lantado", y el BachiJler le sabía turar "e consolar" con mucha inteligencia. 

Vemos pues, qüe• Almagro · tuvo a su lado los consuelos físicos y es­
pirituales de dos bachilleres, médicos y cirujanos, graduados en alguna .Uni­
versidad de España. Su título de Bachiller indica a las claras que habían 
pasado por la Universidadº y no eran vulgares curande�os. Los términos 
elogi0$0$ en que se expresan.· tanto Almagro, como los albaceas y testigos. 
indican la eficiencia de su labor médico-quirúrgica. Acompañaron a Al·_ 
magro y su hueste, que estuvo ea constante movimiento, para emprender 
la conquista de Chile primero y luego, sostener cruenta guerra con los piza• 
cristas. Seguramente que le acompafíaroo en la infortunada campaña de 
las Salinas, estando enfermo como lo estaba en aquel duro trance. Eran, 
pues, ambos diestros en el manejo de las cosas de Ci.rujía y son, a no dudar­
lo, los primeros "cirujanos militare$" que vemos en nuestra accidentada 
Conquista. 

Pero hay ouo aspecto cronológico. Estos dos médicos y cirujanos es­
pañoles, son indudablemente los primeros que aparecen citados en nuestra 
historia colonial. El erudito Valdizán, a quien tanto debe la Historia de 
• 1a Medicina Peruana, desenterró en los viejos infolios, la figura del primer 
Protomédico, Don Hernando de Sepúlveda, que- fué :reconocido por el Ca­
bildo de Lima, en Abril de 1537, a los dos años de fundada Lima. Dicho 
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reconocimiento, consr.a en el primer Libro de Cabildos. Ahora reivindica­
mos ese honor, para estos dos médicos y cirujanos, María y Enríquez, que 
ejercieron con éxito su profesión en época anterior a la de Sepúlveda: 1536. 
para Enríquez y años anteriores para María: ¿1533? 

La presencia en el séquito del ejército de Almagro, compuesto de 500 
hombres y seis cañones como era el de la Batalla de Las Salinas, de  dos per­
sonajes competentes, como lo . eran María y Enriquez, principalment.e este 
último que se había captado la voluntad del Adelantado, pues "le había 
servido muy bien", demuestra la previsión sanitaria de  Almagro. Es fal­
so pues lo aseverado por Vicuña Madenna y repetido constantemente por 
los historiadores, de que con los conquistadores no vinieron médicos, ni ci­
rujanos. El mismo año de fundada Lima, se establecieron en la ciudad al­
gunos bachilleres, médicos, cirujanos y también muchos curanderos, que me­
draban a la sombra de la credulidad pública. 

Enríquez· y María, probablemente fueron aventureros que vinieron coo 
los primeros Conquistadores, y después �e haber recorrido algunas pro­
vincias del Sur, se alistaron con las huestes de Almagro pensando, segura­
mente, alcanzar gloria y monedas. Pero la fortuna les fué adversa y só­
lo conocemos sus nombres, precisamente, por el hecho de haberles dejado 
Almagro en su testamento, algo que no sabemos si llegaron a cobrar. E6-
te buen sentido sanitario de las expediciones y de las guerras que tuvo Al­
magro, le salva de muchos de sus errores politicos. Era entonces la época de 
los barberos y albeitares, de las sangrías que se hadan por medio peso cas­
tellano; y en que los modestos cirujanos ejercitaban su oficio en medio de  
las batallas, como aquel cirujano al  que Je  perdonara socarronamente la vi­
da el feroz Carbajal y que Ricardo Palma, nos cuenta donosameote en una 
tradición titulada ''Las Hechas y por Hacer". 



CAPITULO IV 

LOS PRIMEROS PROTOMEDICOS 

E
N 1537, Hernando de Sepúlveda, se presenta ante el Cabildo de Lima, 
para pedir se le autorice y refrende en el cnrgo de Protomédico. Dos 

año� hacia que se había .fundado Lima y solamente habían llegado a ella, 
cirujanos, bachilleres, algebristas y muchos empíricos, at.raídos, desde Pa­
namá donde ejercían, por las nuevas de un gran Imperio. Sepúlveda venía 
precedido de renombre, y se presentó oficialmente ante el Cabildo el dia_ 
20 de Abril de 1537. 

•• . . .  en este día el dotor heraa.odo de sepulveda presentó a.ote su señoría y los di­
chos señores un poder escrito en lati.o que visto por el licenciado Carvajal tenye.ote 
de goveroador parecia que se contiene en el dales poder los protomedicos de su ma• 
gestad para hesamynar medicas e cirujanos e boticarios e para otras cosas que los 
protomedicos de su magestad tie.oe.o poder e porque conform.e a una premática de su 
magestad el no puede usar del dicho poder syo licencia de los cabildos de los pue­
blos donde residiere / hace pl'esentaci6n del pan que su señoría y mercedes lo vean 
e sy fueno servidos le d.en lkocia para usar del - e por su señoría e mel'cedes visto 
y entendido lo que en el se rontenia segun quel dicho señor licenciado lo dec:la.r6, 
daeroo que ellos a.o por bien y le deo licencia para que huse del dicho poder en 
tOdos los ca.sos e cosas e.o el contenidas segun que de los dichos protomedicos le tiene 
y que antes CStll cibdad y ellos en su nombre Rcsciben beneficio e buena obra en 
que el lo u.se e asy se Jo Resciba.o que Jo haga de aqui adelante / Domingo de la 
presa . . .  ". (Libro d• Cab.). 

Por esta refrendadón que hace el Cabildo de Lima, la primera autori­
dad para otorgar poder al Protomédico, se nota el regocijo de la ciudad 
por el "beneficio e buena ob.ra" que va a redundar a sus moradores en su 
salud y bienestar, la venida de este primer Protomédico o mejor Teniente 
de Protomédico. 

Una Real Cédula fechada en Valladolid el 7 de Diciembre de 1537, 
estatuía lo siguiente en .relación con el Dr. Sepúlvcda:1 

1 Scpúlveda, afirma Eguiguzeo, fué Catedrático de Articella en Salamanca en los 
años de 1530 a 1536. Fué médico de Francisco Pizarro y designado como uno de los 
siete albaceas usta.mentarios para todos sus bienes en Indias, en compañía del Obispo 
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"que ciuase 11 los pobres del hospiw del lugar donde estuviere, sin llevarles por ello 
cosa alguna, y que procurase que hiciesen lo mismo los otros médicos qu.e hubiesen 
·eu el Perú, ea los pueblos donde residiesen, • los cuales darían el salario que pa­
reciere justo por su trabajo, pagándole los propios de los pueblos donde residiesen, )' 
sino los hubiere, de penas de cámara, y si tampoco las hubiere, de la real hacienda" 
(R. Cédula ·Inédita. EGUJGUREN: Dice. T. I.). 

Con fecha 6 de Diciembre de 1538, Sepúlveda en pleno eje.rcicio de su 
ministerio, realiza la primera visita e inspección de boticas, taSando las me­
dicinas conforme a un memorial. Por ese entonces, solo existía una botica, 
pues habla de haber "visto e bisitado la botica desta cibdad"; y luego: 

"presentó el dotor sepulveda protomedico de sus magestades e dixo que por virrud 
de la dicha comysion que se le dió en esta cabildo por sus mercedes el a visto e bi. 
sitado ta· botica désta cibdad e a casado los precios della conforme a un memorial 
que presentó qu� quedó en poder de mi el dicho escriuano e viSto por los dicho.;' 
señores Juntamente con el dicho dotor hernando • de sepulueda como protomedico de 
s11s magestades dixeron q11e la aproua11an por buena e mandaron que se guarde una 
copia como en ella se contiene so las penas en ella contenidas en las quales les dan 
poc condenados lo contrario baz.íendo . . .  " (Libro d-� C11b . . .  ) . 

El prestigio . in &rescendo de Ja nueva ciudad, atrajo un cierto número 
de empíricos, charlatanes, algebristas y cirujanos, sin útulos, los que ejercían 
arbitrariamente, originando· muchas quejas y no pocas desgradas. E1 Ca­
bildo comísiooa a · Sepúlveda para que corrija con su autoridad, estos destna• 
n� de las cba.rlatanes que· curan 

"con esalmos e otras cosas sin ser médicos oi saben Jo que hazen e sin tener tí• 
tulo áeUos e tieoéo otras supersticioóes que son de daño e perjuicio contra nuestra 
sancta fe catholica e viene dello mucho daño a la Repiíblica e vezinos e moradores 
desta cibdad por unto que lo Cometían e Co:mrtieron el di.cho dotor hernando de 
sepulveda para que como protomH.ico de su magestad e Juez nombrado por este 
cabildo entienda en ello como mas convenga / e Juro en forma de derecho que bien 
e fielmente entenderá / e le fue dado poder cumplido . . .  " (L de C.). 

En un manuscrito que copia Valdizán ea su · libro "Apuntes . . . ", el 
Dr. Sepúlveda suscribe contrato con un boticario Juan Rodríguez, el pri­
mer boticario que tuvo Lima, concertando que el primero dé al segundo, 
"ciertas medicinas simples o compuestas e otras cosas que montaron e va-

Valverde, del Prior de Santo Domingo, etc . . . .  También fué albacea de Die�o de Al• 
magro (8 de Julio de 1538); Colección Hakners (Washington, 1836, pag. ·112). 
EGUJGUREN, L A.: "los médicos, la cirugia y la asiStencia social", An. de la S. P. de 
H. de la M. Lima, 1949. Según Egu.iguren, el bachiller. Sebasti&n l>érez Morales y 
el Dr. Heroando de Sepúlveda, fueron los primeros médicos que vinieron aI Perú. Y o 
he probado que los bacniJJeres Enríquez y Marfo fueron anteriores a ellos. 
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lieron e montan e valen siete cientos e treze pesos oro de ley perfecta", pa­
ra que Rodríguez las lleve a la entrada y descubrimiento que proyec� el 
Capitán. Diego Pizarro. El boticario se aviene a dar cuenta a Sepúlveda, 
"de tódo ello para que lo partamos entre mi e vos por medio llevando cada 
uoo �e nos la mytad syn que saque el dotor el dicho cabdal que meta en la 
d. ha . ,, • • tc oompama . . ... . 

En 1539, Sepúlveda, como Protomédico sustituto, ante el escribano, de­
clara que la "avida ioformacion de muchas curas de bubas que a hecho Mar­
co Corzo, estante en esta cibdad� e sabido por el de la manera que las cuta 
que es con un·zahumerio e cierta purga que les hace con píldoras". Le da 
licencia a Corzo, tomándole el juramento, y siempre que "no haga _fraude ni 
engaño . . .  e que a los pobres curara con benignidad.". , 

Con fecha 28 de julio de 1539, Sepúlveda pide permiso al Cabildo pa­
·ra ir a iresidi.r en la ciudad_ de San.to Domingo y reunirse con su mujer: 

".,  . este dia el dotor heroando de sepulueda suplico ·a sus mercedes que por 
quanto el se quiere yr a la cibdad de santo domingo por su muger para. la traer a 
Residir en la vezi.ndad que tiene en esta dicha cibdad que pide a sus merced� le 
manden dar licencia para se yr e le manden ea el entre tanto que buelbc sustenten e 
sostener la ·dicha veZÜldad e tierras e solar e cavallerias que tiene en ella y en ello 
recibira merced . . .  ". 

El Cabildo le dió la licencia que pedía, así como el sostener la "vezin­
dad e tierras e solar", indicando además que �enía el Protomédico un grao· 
séquito de familia. Valdizáo ha contribuido a rehabilitar la figura de este 
primer Protomédico sustitu!O, que por lo que se acaba de leer, tuvo impor­
tante f iguración en lo� comienzos- (1� la Colonia. Eguiguren añade que 
fué médico de Francisco Pizarro. 

Las necesidades ·del nuevo país que se estaba formando, eran más qui­
rúrgicas que médicas, por lo menos en las primeras épocas, en que las gue­
rras civiles fueron frecuenres. Por eso y por la modestia del gremio de 
ci�janos de .entonces, se explica la afluencia de ellos, en Lima. Muchos 
fueron cirujanos' ,improv�os, con un exigúo bagaje de conocimientos y 
con o sin ningún titulo profesional, a los que les estaba vedado .el ejercicio 
de la medicina.1

• ·En el Libro de Cabildos se lee el caso de un c:inijano al . . . . ... . 

1 La antigua· Legislación española, que sin duda rigió ea América, babia de 
Maestro de llagas, Maestro, Maestro-cirujano y Barberos. Estos últimos sangraban, 
sajaban, ponían sanguijuelas y sacaban dientes. • Los Barberos examinadores Mayores, 
eran los encargados de tomar los exámenes personalmente, previo pago de mil mara­
"edís: " . . .  pero mandamos que no puede usar ni use el arte de la Flomotomía. ni 
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que se le otorgó licencia para ejercer su oficio, no obstante haberse extra­
viado su título: 

"mandamiento de cirujia / este dia se propuso en el cabildo que por quanto a 
hancisco sanchez cirujano se le avía mandado por el dicho theniente que no cura.se 
hasta tanto que esybiese el titulo del examen que tiene e porque son informados que 
el dicho francisco sanchez es ¡persona ahU e de csperieocia en las cosas de cirugia e 
se tiene por cierto que a perdiido el titulo que tiene que mandaban e mandaron que 
por el bien de la �epublica el dicho . . .  cure en las cosas de cüujia e para ello dixe­
ron que le daban licencia e facultad exebto que no entienda en curar en cosas de me­
dicina / so pena que para la primera vez que yncurra en pena de un marco de oro 
e por Ja segunda en dos marcos de oro e por la tercera en tres marcos de oro y des­
tierro de la cibdad por termino de dos meses Aplicados la tercero. parte para la Cá­
mara e fisco de su magestad e la otra tercera parte para el acusador e la otra tercera 
pane para obras publiais / francisco de Godoy . . .  ". (Libro · de C,zbildos). 

El Cabildo y su Protomédico, proceden sevetamente contra los contra• 
ventores de las 6rdenes para el ejercició profesional. A "Juan de Leon / 
este dia presento su peticion en el dicho Cabildo Juan de leon alguazil 
mayor cerca de curar en esta cibdad medicos y cirujanos para que se reme• 
die / Respondiose a las espaldas della que no curen hasta presentar sus tí­
tulos ante sus mercedes so cierta pena . . .  ". En este mismo -�º pide licen• 
cia para ejercer en cirujía ,el barbero Juan 'López, la cual es concedida por 
el Cabildo, pero con la condición de no extralimitarse, en · su arte y si el 
caso fuera de gravedad, "rome acompañado que sea de persona de espi­
rie.ncia". 

El charlatanismo y el ejercicio sin tí rulo eran. moneda corriente. Igual 
pasaba con las medicinas, lis que e.ran vendidas a precios excesivos: 

''sobre las medicinas . . . este día los dichos señores dixeron qu,e por qaaoto los � 
clicos ciruJanos que ay en esta cibdad venden las medicinas a precios excesivos y aun 
estando dagnadas curan con ellas que cometia.n y cometieron a Johan de barbaran 
alcalde e crisostomo de hontyvcros Regidor pan que Juntamente con dotor. . . y 

sangrar, ni sajar, ni sacar dieores ni muelas sin ser examinado . . .  ". la separación 
de la medicina, de la cirujía, éra notaria: " . . .  por quanto es notorio que la medicúia 
tiene dos panes, de lis cuales la una llamada Física y la ot.ra Cirujía., y que en la una 
hemos ya proveido, ordenado 'que haya en nuestra Corte de Físicos; proveyendo a� 
ra en la segunda para lo que podría acaecer a Nos y a nuestros c.riádos, ordenamos 
que haya en las Cones dos pláticos en el arte de la Cirugía, y que estos tengan con­
sigo todo lo necesario de su arte . . .  Nos eo el ej&cito, eo el cual tiempo queremos 
que. duerman junto a nuestras tiendas o al lugar donde estuvieremos . . .  ". RUIZ Mo­
UNO, A.: L, medie;,,,, en l., legisl,uión meáioe11al esf11mol.,. Bs. As., 1946. Aqu{ ve­
mos cluamente explicado el papel del cirujano en las guerras y la reglamentación de 
su oficio. Esta ·legislación data de fine, d�I siglo XV y, por tanto es aplicable a los 
primeros cirujanos ultramarinos, que vinieron con los conquistadores, como Enríquez, 
Mario y otros. 
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francisco coca vayan a ver las dichas medicinas y takn lo que por ellas lleYan buo­
aamentc merescicre / y las qu.e estuvieren dagnadas se las tomen que para ello di:te­
ron que les daban poder e facultad . . .  ". 

A Juan de Sant Pedro, se le concede el título dé cirujano el 25 de ene­
ro de 1538, que no �e "entrometa" en asuntos c;ie medicina y en caso que lo· 
hiciere, pagará la multa de 100 pesos oro: 

"Sane pedro . . .  este dia presento Juan de sant pcdrc;, el titulo que tiene de los 
protomcdicos para que cure de cirujia los dichos señores lo admitieron por bastante 
y lo mandaron que conforme a el cure· en medicina y ea los .casos de cirujia de yn­
portaocia no cure syn estar m�ico delante suficientemente aviendolo en el pueblo 
e ansy dixeron que mandaban y naodaron que use el dicho oficio y no de otra ma­
nl'ra / so pena de 100

.
pesos por cada vez que en ello incurriere . . .  " . . 

Igualmente al cirujano Juan Canu'lapiecÍra, que tenia títulos· de los 
"protomédicos de S. M., el Rey de España", se le autorizq para que ejercie­
ra la cirujía. 

El gremio de boticarios comenzaba a formarse. Pero en 1539, parece 
sólo existir u.na botica, la que tenia "las medicinas muy dañadas", lo cual 
redunda en daño de fa Ciudad. Por eso el Cabildo encarga al bachiller 
Juan de Castro, médico, para visitar la dicha botica con los diputados de 
la ciudad y tomar cuenta de las medicinas que estuvieren dañadas, 

"lo despone para que se · deRame e se le pague su salario a Costa de boticaria asy 
dixeroo . . . ". 

De este incipiente período en que se formaba biológicamente la gran 
urbe limeña, dirá Montesinos en 1642: "Se decretó por cuanto curaban los 
barberos y peligraban los enfermos, no cu.rasen sin mostrar primero sus tí­
tulos, pero esta mala costumbre se· ha ido continuando hasta ahora". 

Es útil conocer las actividades del Sustituto-de Protomédico, título que 
se daba antes de · que fuera instituido el Real Tribunal del Protomedicato. 
Desde su alto sitial, de contralor de la profesión médica, ejerce su ministe­
rio imponiendo multas, reconociendo títulos, vigilando la marcha hospita­
laria y luchando ·contra el charlatanismo. En los libros de Cabildos, como 
en algunas crónicas, se consignan estas actividades, que representan el pró­
logo obligado a la reglamentación de las profesiones médicas, la que ejer­
cerá el Tribuoal que � inaugure .en 1570. Mientras tanto, entre los años 
de 1545 y 1559, encontramos los siguientes datos. 

Tomo II. Medicina en el Virreinato 
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Ante el Cabildo de Lima, se presenta el año de 1552, una queja sobre 
la escasa cultura de los cirujanos ultramarinos: 

"En este cabildo ptOJ>,!lSO y dixo el senor jwsn cortes que el pueblo se 9ueja de 
que los cirujanos que estlln en el por ser ynsuficientes yerran las curas que es cabsa 
que mueran muchos pidio a sus mercedes lo Remedien". • • 

En ese mismo año de 1552: 

"en este cabildo vino el licenciado alvaro de ·torres medico y protomedico destos 
reyoos e estando en e1 se vieron los tirulos de cirujanos que presentaron maest.te 
mutln y maese fnndsco brizeño domyngo ·de chevarria e salvador de figueroa y 
como yo di fe a sus mércedcs que el -11lva cirujano cumpliendo el mand;do de sus 
mercedes me entrego su titulo de cirujano escrita en . pergamyno e como lo avia tor• 
nado a llevar avieodo encarga.do a el dicho licenciado torres protomedico que decla­
rase e les dixese si los dichos títulos y personas cuy�s son herao y son bastantes y 
tienen suficiencia para poder cunr el dicho arte e oficio de cirujia e demas dellos 
quien otl'OS, cirujanos ay en esta cibdad al presente que suficienmnente puedan cu• 
rar a se les deva dar liceocia_ para que curen �ue lo diga y declare todo particular­
mente e lo que ea ello se deve facer que roas convenga al bien de la republica e assi 
ae lo encargaron e mandaron que luego lo diga y declare. . . e luego el dicho señor 
licenciado procomedico dizo que lo que le parece y sabe en esto es que el tirulo de 
chabarria y el de .maestre francisco y de maestre ma.rtin que aqu.i se a visto son bue- · 
nos y el titulo que tiene el dicho alva cirujano lo a visto y asimismo sabe que es 
bueno y que los dichos alva y chavarria y los demas que así a dicho que an presea-· 
tado sus tinilos son abiles y suficientes para curar de cirujia y que francisco sanchez 
no tiene tirulo suficiente y de su suficiencia oo esta satisfecho y que en lo que toca a 
salvad.or de figueroa que sus tirulos no son buenos y para que para curar cosas livia­
nu se le puede dexar curar como en cosas ardua., no se meta acompanando osin el 
que esto es su parecer y fir.molo - el licenciado torres". 

Por estos datos, ·tomados dél libro de los Cabildos, se ve el ·celo con que 
procedía el Protomédico Alvaro de Torres, en el ejercicio de su sagrado mi­
nisterio y lo severo que tenía que ser en especial con el gremio de ciruja­
nos, muchos _de ellos, sin títulos e inhábiles, lo que representaba un serio 
perjuicio para la colectividad limeña. 

Del Licenciado ·AJ11aro de Torres, conocemos parte de su actuación co· 
mo Sustituto de Protomédico y en especial su Testamento. Era natural, co­
mo relata Angulo, (Angulo, Domingo) de Jeréz de la Frontera, habiendo 
esrodiado en Salamanca. Fué médico del Liceociado Vaca de Castro, vi­
niendo en su comitiva. Desempeñó la Alcaldía de la ciudad de Lima, fa.· 
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llecit:ndo a avanzada edad, en 1597. Su.�tamento, documento histórico de 
alto valor, lo ha publicado el Padre Angulo en la "Revista del Aichivo ffis.· 
tórico de Lima". En él declara: 

"'que me debe el Capitan Heronymo de Olmos, · de ciertos S4!ruicios e cun.s que 
Je fice me mando u.na esmeralda bueoa, e le ruego e pido por caridad, pues soy po­
bre, e de mis albaceas para que le envien a mi padre". 

Declara tener: 

••uoa caxa de medicinas que :viene en el navfo de Lucas Nuñez . . .  y una caxa de ü-· 
bros de medicina ·y filosofía . . .  ".-

El Licenciado Torres, fué comisionado por el Cabildo para ver los títu­
los de los médicos y cirujanos. Con fecha 17 de abril de 1551, se lee: 

"'médicos / en este cabildo se cometio al licenciado coues como protomedico que vea 
Jos títulos de los dichos medicos e cirujanos y probea lo que convenga como cos:i! 

perten�ente a su oficio - alonso martin -.gero�üno de silva". 

Alvaro de Torres, según cuenta Lizárraga ftié médico del Virrey Con­
de de Nieva y era médico muy experto, "estando comiendo el Virrey le dijo 
no beba tanto y tan frío, porque si frecuenta esa bebida, dentro de poco, 
días morirá de · apoplejía . . .  ". (Valdiz-�: La F. t:k M.). 

En 1552, Salvador ·d� Figueroa, cirujano, presentó petición al Cabildo 
para curar:. : 

"en ffle cabildo se presento \lll& pcticion .. .-. y úoa provaD?. · de su besapie.o y abili­
dad y sus mercedes visto le dieron licencia para que curase en esta cibdad e ensus 
ccrmi.oos en lo tocan.te al oficio de cirugia sin ynpedimento alguno / asentose asy mys-
mo a las espaldas de su peticioo". (Lib. de C.bi/.dos). 

• • 

En 1545: 

"en este cabildo dio pecidoo el bachillec, luys pa.cbeco en que pidio se le visite la 
botica el bachiller alonso aleman boticario porque esta muy aneja y corrompida pro­
beyose lo contenido al pie della . . . en este cabildo dio pcticioo· nyculas de Ribera 
procurador y mayordomo desta ábdad en que pidio se probean en esta cibdad de le­
trado y procurador y coa salario que se les señale y que se entienda en lo tocante a el 
<l6pital de los . Reyes· desta cibdad e por sus mercedes vino acordaro.n de botar �re 
esto e luego bota roo por esta difue�cia .' . .  ". 

En las Tradiciones de Palma, en�nua.mos perdido en la bruma de la 
Jeyenda, la figura de un cirujano griego llamado Maese Francisco, a quien 
�l veterano Carvajal quiso ahorcar por ruin. Mas, aquel, hedió mano de 
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su oficio, le ofreci6 su destreza quirúrgica para su hueste -y así obtuvo el 
perd6n del. feroz guerrero. Las "hechas y por hacer", : es el título de este 
episodio, en donde Palma, ret.raca con maestría, el perfil psicol6gico del 
"Demonio de los Andes", como Je llama a Francisco de Carvajal. 

En las guerras civiles sostenidas por los Conquistadores, sobre todo 
la de Gonzalo Pizarro, se consignan datos dispersos relativos a la forma de 
·curar las heridas o de praccicar la sangría. Garcilaso: ("Comentarios Rea­
les") relata que en la batalla de Huarina, librada entre Gon:zali> Pfaarro y 

Centeno, resultaron muchos heridos, y frente a ellos, loo cirujanos "no sa­
biao que les facer". Algunos de ellos, en su desesperación, acudieron a cu­
rar con sebo que derretían en los cascos que usaban. Mezclaban este sebo 
con estiércol fino, Jo calentaban y con ello untaban Jns heridas, las cuales 
sanaban como por obra de "misericordia". • 

Valdizán ("La Facultad de Medicina" ),  copiando a Garcilaso, ·relata fa 
hinoria de la primera craniectomía hecha en el Perú colonial ( alrededor de 
1546) y en medio del campo de batalla. Este dato consignado por Garci­
laso y que corresponde al inicio del período colonial, es sin duda la única 
noticia bibliográfica sobre operación en el cráneo, pues en las Crónicas 
existe un silencio en el período incaico o pre-inc�co. ¿Por quién fué 
practicada esta craniectomía? ¿Por un cirujano ;español, ultramarino o 
por un cirujano indio? Garcilaso consigna el dato de que la practicó un 
perfecto empírico y que aserró a sacar los fragmentos óseos con unas tena­
zas, salvando el herido milagrosamente. ¿Por qué no fué llamado un ci­
rujano indio para que la practicara? Es probable que ya se hubiera perdi­
do la tradición de su habilidad quirúrgica y sólo se conservara el prestigio 
de ser "grandes herbolarios" y no expertos cirujanos .. Todo esto prueb9, 
que muchos siglos antes de la Conquista, ya había desaparecido la práctica· 
de las trepanaciones en el cráneo. 

Era deseo del Cabildo y del Protomédico, que las boticas que existfan 
en Lima, corrt!!pondieran al título de tal. Por eso, ordenaban su visita pe• 
riódica y fijaban el arancel de precios. En 1553, e.o el Cabildo, se ocupan 
formal.mente del asunto: 

"e luego de los dichos señores Regidores dixetoo que es bien que se haga lo que 
el dicho señor Corregidor propaae a que ateoto a que esta cibdad a tenido de cos. 
tumb.re usar a los boticarios todu las medicinas de sw boticas continuando esto acor• 
ciaran y acordaron que las dicbu medicinas se tasen y asi todos los dichos señores. 
Jusr:icia y rregimiento UJ.Janimes acordaron . . . . . .  hagan la dicha tasa y aranzeles pa-
ra los dichos bot:icttios de las die.has sus medicinas que en sus boticas vendieron con 
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pa.rec.er de <los,medicos •desta cibdad para ellos juramenta.dos de lo fazer bien y fiel­
mente los quales arati.:zeles hagan para que valgaa por el tiempo o tiempos que les 
i,aresciere. . . nombta,t'On al lic. torres protomedico desta cibdad y el dococ Me­
nese, . .  • "• 

E� 1554, el Licenciado Juan de Alvares, reclama lo qu«; se le adeuda 
por haber servido en el. hospital de españoles: "en este cabildo parcscio el 
líe. . . . pídiendo se le libre lo que se le deve del tiempo que a servido en 
visytar al hospital de los españoles desta cibdad . . .  ". Presentó una certifi­
cación del mayordomo del Hospital y del -padre Molina, cura fundador del 
hospital, '"por la  qual dizen que el dicho licenciado a visitado el hospital 
de los españoles desde primero de julio del año de · myll quynient0s e cin­
cuenta e tres años hasta postrero de junio deste presente. . . con un salario 
de setenta pesos . . .  ". 

El 8 de junio de 1556 (Libro de Cabildos), se nombra méd.ico del Hos• 
pital de españoles al Licenciado Aguilar y al doctor Meneses: 

"En este cabildo el señor factor bernaldi!lO de Romany e el señor alcalde her­
nando de monteoegro, dixeron a los dichos señores Jusdcia e Regimjento que el docto 
meneses medico asalariado por esta cibdad para curar los pobres del hospital de los 
españoles, de esta dbdad se a despedido e no quiere curar en el dicho hospital y esta 
enfermo e _por los dichos señores Justlcia e Regimiento bisto lo ovieron por despe­
dido e nombraron por medico del dicho hospital a el licenciado aguilar Residente 
eo esta cibdad e mandaron que paresca en este cabildo . . .  ". 

Le señalaron el salario de cien pesos. 

En 1553, se vuelve a insistir en el seno del CabÜdo, sobre la necesidad 
de que se tasen las medicinas de las boticas y se fijeo los aranceles respec­
tivos 
"e Juego 105 dichos señores Regidores di.:scron que es bien se haga lo que el dicho 
señor CoRegidor propone. . . a tenido de costumbre tasar a los boticarios todas las 
medicinas de sus boticas contiouando,esto acordava y acordaron que las dkbas medí• 
cioas se tasen y así todos los dichos señores Justicia. . . hagan la dicha casa y aran­
ttles para los dichos boticarios de las dichas sus medicinas que en sus boticas vendie­
rtn con pa:rescer de dos medicos de esta cibdad para ello juramentados que los f�zer 
bien y fielmente los quales a.ran:r.eles hagan para que valgan por el tienpo o tienpos 

. que las pareciere e para ello noobraron a el licenciado toRes protomedko. . . y el 
dotor meneses . . .  ". 

Por estos dat� históricos, 'deducimos la existencia de muchas boticas a 
los 20 años de fundada Lima, que era necesario fijar ,tasa y arancel para que 
los boticarios no abusaran en la venta de las drogas; y finalmente __ que el 
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Protomédico Torres, sigue ejerciendo el ca.rgo de contralor de las profesio­
nes médicas. 

En 1554, se_ da cuenta· al Cabildo, de !iaberse nombrado al doctor F�ao­
·cisco Gutiérrez, protomédico, para el Hospital de españoles. 

. "Rescebieron por medico del por tienpo de un año que enpie7.a a CoRer desde 
oy con salario de ciento e dnquenta pesos en plata coRien.te pagado de la Renta y 
propios del dicho hospital escos acebtandolo el señor dotor francisco gutierrez pro­
tomedico desros Rey-nos que los d.icbos señores señalaron para tal medico e dellos 
mandaron se le de libramieoto para que se le pagueo por sus tercios del dicho año . . .  
este día el dicho señor dotor francisco gutierru • acebto él dicho salario . . .  ". 

. "En este cabild.o se dio libramienro a simon de guzman cirujano del tienpo que 
syrvio de cirujano que fue un tercio librose en francisco de Ii cru:i mayordomo del 
ospital de es,Pañoles" (año de 1554). 

' 
�n julio de 1566, el Cabildo ordenó se pague al Licenciado Franco: 

"eo este cabildo se proveyo qu.e por quanto esca mandado pagar al licenciado Eran• 
co el salario de medico del hospital que el señor francisco bortiz sin perjuicio del de­
recho desta cibdad le pague y lo que fuere menester para ello lo concierte y haga" . 

. 
. 

. 

Hacia mediados del siglo XVI, las condiciones higiénicas de ia ciudad 
eran precarias; y el Cabildo con su Protomédico, debía vigilar la distribu• 
ción del agua, la ubicación de h�spitales, mataderos, etc., para evitar la pro• 
pagación de las enfermedades. El Licenciado Torres, se encarga de esta la­
bor. La trascripción del siguiente documento, da cue.nta de esta preocupa• 
ción del Cabildo limeño: 

•"En C$te cabildo se platko como mucha.� veces antes de aora se ha tratado y pro­
veido sobre que el matadero de la carneceria se quitase de donde está y que las tene­
rla� que en esta cibdad ay se quitasen de donde estan y se pusiesen en parte sin que 
lo que dellas se lavase y saliese viniese al rio y • las acequias grandes donde se beue 
y visto que· al presente en esta cibdad ay cantidad de enfermos y se tiene certidum­
bre que por relacion de medicos que estas dos cosas con causa para que se causen 
las .enfermedades que ay y · para proveer el remedio que conviene llamaron al liceo• 
ciado toRes el qual no vino y despues se junro fuera de cabildo con los dichos seño• 
res Justicia y Regimiento en el cs«itorio de mi er escriuano y juntos los dichos licen­
ciado y Justicia . . .  dieron los dichos medicas por parescer que bera cosa util y prove­
chosa para la salud desta cibdad que la d.icba teoeria y matadero se quiten donde es• 
tan y ansi lo dieron entre· ot.cas cosas por paree« . . .  ". 

Así, entre los deberes del Protomédico, estaba el de vigilar· la buena 
disposición higiénica de los mataderos, para que no se originaran.enfermeda­

. des po.r maia manipulación de las carnes, así como de las �guas del r_ío Rí-
mac que pasasen cerca de estos mataderos. 



CAPI_ TULO V 

LA CARIDAD CRISTIANA Y LA ASISTENCIA 
SOCIAL HOSPIT ALARIÁ 

LA • moral de los filósofos cris.tianos, que tenía por principio esencial; la 
. caridad, fué lo que impulsó a los gobernantes español� a fomen.tar la 

asistencia socia� e_n la naciente Colonia. Al Jado del n1lto a lo divino, se 
colocó el amor a lo humano: el hospital . • Isabel la Católica, Carlos v, y Fe­
lipe u, indicaron como base de la política indiana, las obras d� caridad. 
Carlos V, desde su retiro en Fuensalida, dicta la siguiente ley: "Encarga• 
mos y man� a nuestros virreyes, audienci� y gobernadores; que con es­
pecial cujdado provean que en todos los pueblos de españoles e indios d� 
sus provincias ·y jurisdicci9nes, se funden Hospitales.donde sean curados los 
pobres enfermos y se egercite � ·caridad cristiana". Estas disposici9nes fue­
ron dictadas en 1511. Treinta años más tarde, Felipe n indica que �ndo 
se fundare una población; � tenga cuidado d� construir un _hospital. para 
pobres y enfermos de enfermedades que no sean contagiosas y junto a elles 
las iglesias. • Además señalaba que debían ser cómttuídos en lugares levan­
tados, pa.ra que los vientos que pasaran por ellos, no f�eran a herir con sus 
"miasmas", las poblaciones. Los Virreyes estaban encargados de visitar pe­
riódicamente los hospitales, vigilar su �nstrucción, la distribución de sus 
rentas, pues que esto "llevará un mayor consuelc,y alivio a los enfermos . . .  ". 
(Recop�út�ión de Leyes de Indias).  

• • 

Esta caridad y la filantropía, f,!eron el mo�or anímico de la asisten• 
da, imprimiendo movimientiO a los orígenes constitucionales deCPerú, con 
realizaciones soberbias. El "derecho divino" de la autoridad mon:irqui�, 
dogma político de la época, aparejó asimismo, el ."deber divino;' de velar 
porque la piedad hiciera menos dura la condición de los s:úbditos ele España.1 

La-, Iglesia, dice Paz Soldán, "que condividía en parte esta a\ltoridad, las 

1 ''Notándose la crecida mortandad que sufrían los indios; se ordenó en ene 
año de 1588, que oo se repartiesen a Provincias distantes de su- dornitjlio,- oi a tem­
ples notablemente contrarios: que se le formase hospitales y que !as j\lsticias cuida­
sen la buena pag-,1. de sus jornales . . .  ". (CÓRDOVA Y UR.ROTJA). 
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Ordenes Hospitalarias, que bajo la advocación de San Juan de Dios,. de Pe­
dro de Betancourt, las más importantes, y· otras menores bajo los patrona­
tos de San Camilo, ,de San Hipólito, vinieron a compartir con la Corona, 
tamaña empresa de fraternidad . . .  La condición de sacerdotes, que no pocos 
juandedianos y bedemitas tenían como profeso conforme los cánoóes ecle­
siásticos, no los libraban de responsabilidad como administradores de estas 
Casas de Caridad. Y los �cos, que se suma.ron generosos a tal cruzada, 
rindieron siempre sumisión al Monarca y a sus representantes". 

Así fué la polítiéa asistencial de la Colonia, menos técnica, pero con más 
caridad, colmada de fraternidad crisúana, recurso misterioso y potente en 
los siglos XVI y xvn. Misioneros y filánt14?pos, dieron forma a la piedad 
colectiva. Con justeza ha dicho el pensador Ricardo Jorge: ''La religión, 
elevando la caridad a rito y a regla de moral colectiva, creó las institucio: 
aes hospitalarias en donde se desentrañó la medicina moderna, radicalmente 
oriunda de esa impulsión altruista y al influjo de la cual modeló su propio 
carácter humanitario y social". Martínez Durán ha dicho de nuestros hos­
pitales medioevales, que "el cristianismo por sus alcances universales, huma­
nos, por amor de Dios y al prójimo, que fundamenta su doctrina, elevó al 
hospital a la categoría de obra piadosa, presentándole toda clase de ayudas, 
lo cual permitió su p(ogreso material y espiritual, base segura para s·u por­
venir científico". El hospital será desde un comienzo �entro de enseñanza. 
A su vera está el altar de Dios y el de la Ciencia. Más tarde, Unanue ins­
talará el Anfiteatro Anatómico y el Colegio de San Fernando, junto a los 
más. viejos hospitales. Sus camas y los enfermos servirán a los protomédi­
cos y cirujanos, para dictar sus clases magistrales y así evolucionará la Es­
cuela Empírica primero, y la Cieodfica después, con ]as demostraciones prác­
ticas y las aplica.done:, terapéuticas.· 

La historia de los Hospitales coloniales comienza con las realizaciones 
urbanísticas en la nueva Colonia. En Lima, al distribuirse los 'sola�s, se fi. 
jaroo aquellos correspondientes a templos y hospitales. En 1538, el Ca, 
bildo asigna 100 pesos para la persona que fuera .Mayordomo del Hospital 
"o a quyen de derecho los oviese de aver . . .  ". Pocos años mediaron entre 
el deseo y la ejec:uci6n. Pronto se levantarían, en Lima, en el Cusco, en 
Huamanga, hospitales donde atender enfermos. En 1538, se lee en ·et Libro 
de Cabildos: " . . .  los dichos señores dixeroo que por cuanto en esta cibdad 
no esta fecho el ospital y es una de las cosas que mas conviene e ynporta a 
esta Republica para el seruicio de dios nuestro :señor. . . y porque hasta 
agora no esta nombrado mayordomo ny p@CSOna . .  . y Juan meco vezino 
desta sibdad que esta presente, es persona honrrada y que con toda fideli-
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dad e como convenga entendera en myrar e prover que se haga el dicho 
ospital. . .  ". Le asignan a este .mayordomo 100 pesos al año, que comenza• 
rá a cobrar desde el día "en que se comenzare a hazer cymientos hasta ser 
conplido el dicho año" .1 

Apenas fundada Lima, se hizo sentir 1a necesidad de centros hospita­
larios en donde se atendieran los numerosos enfermos: españoles o. indios 
de ambos sexos. El 16 de Marzo de 1538, se edificó en Lima. el primer 
Hospital en la Rinconada de. Santo Domingo. Pedro Alonso de Paredes y 
Di,ego de Guzmán, fundan el Hospital de San Cosme y Sao Damián. El 
Beaterio de Camilas nace para las mujeres atacadas del "mal del cancro". 

El "Hospital Real de Sa�ta María de la Caridad", ' fué construído bajo 
el patrocinio de la Hermandad de la Caridad. y la Misericordia. Paz Sol­
dán ha evocado las horas de opulencia de este Nosocomio, fundado para mu­
jeres españolas. "Este temp1o, dice, por años íué et predilecto de la aris­
tocrática sociedad limense: para que se bendijeran las bodas, consagración 
de las tradiciones hospitalarias, donde las doncellas que asilaba, se casaban 
recibiendo dotes de la Hermandad y apadrinadas por el Virrey o por algún 
grande" ( La asistencia hospitttlaria de las nmjeres enfermas . . . ) . 

Hacia el año de 1549, se dió comienzo a la edificación del hospital de 
Santa Ana, destinado para la "curación de los miserables indios que morían 
como bestias en los campos y en las calles", según dice Córdova y Urrutia·. 

Fray Jerónimo de Loayza, Arzobispo de Lima, fué el prelado que llevó 
a cabo esta benéfica obra. Compró un sitio en la Parroquia de Santa Ana 
y, "en nombre de esta gloriosa Santa, fundó un ospital donde se curasen los 
yndios . . .  lo comenzó con ·cinco mil pesos de renta", dice Montesinos. Fué 
Loayza un digno continuador de la piadosa obra de Bartolomé de las Casas. 
Durante la desigual guerra que sostuvo Gonzalo Pizarra, con el primer Vi­
rrey, Núñez de Vela, Loayza se trasladó a Panamá. Pacificado el país, re­
gresó a Lima y dió comienzo a su obra social. Para el Hospital de Sa.nta 

1 La renta de los hospitales era modesta. En la Recopilación de leyes de In­
dias (AYALA), .se lec: "Procede de haber representado el Virrey del Perú, no unían 
los. hospitales de Yodios mas renta que vn tomin, que su aotecesoi: D. Francisco de 
Toledo repartió a cada Yndio, y que si de este se huviera de pagar el tres por cien­
to, que el Concilio limense previno- sacar de todas las Rentas Eclesiasticas, haría mu­
cha falta en las enfermedades de los Yndios . . .  ". En 1589, el Rey manda se sobre• 
sea en la cobranza del tomín hasta tanto su Santidad determine lo conveniente. 
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Ana tuvo que habilitar aposentos con "cañas y esteras". Estaba contiguo 
a �- iglesia Parroquial de este título, "por la f).Ue tienen comunicación los 
cuatro capellanes de é.1, que se siryea:i de ·asistir los enfermos en sus agonias, 
y en el Üso de los Santos Sacramentos que se les ministran po.r la puerta y 
llave de la dicha Iglesia Parroquial, que para este efecto tiene el Hospital". 
El Arzobispo vigilaba asiduamente la construcción del edificio, dispooien• 

do, _lQS menores detalles. Le hizo donación de sus bienes y alhajas. Acom• 
Pañaba a los médicos en la visita diaria a los enfermos y a éstos en sus cu• 

' \ raciones. Instituyó una <;apellaoia, asignándole al Hospital la suma de die-
ciseis mil pesos de oro por renta anual. Pespués de gobernar la Iglesia pe• 
ruana por espacio de treint,a y dos año�, murió el año de 1575, habiendo 
sido sepultado, accediendo a su voluntád, en la Iglesia del Hospital, y des­
pués de algunos años, trasladados sus restos a la Catedral de Lima. (Valdi• 
zán: "La Facultad de .Medicina", pg. 39). 

Jerónimo de Loayza había sido Lector de Artes y Teología en las Uni­
versidades de Córdova y Granada. Dotó una Cátedra de quechua para los 
clé�igos, con el fin de q�c pudieran predicar en el idioma nativo de ellos. 
Falleció en 1575. A fines de julio de 1542, .entró en Lima, dice Córdova y 
Urrutia, "que servía el de Cartagena y en 17 de Setiembre promulgó la 

forma auténtica de su erección �n virt�d de. letras Apostólica de Paulo u, 
datadas en Romn a 14 de Mayo de 1541". 

La Corona Española fué informada de tan benéfica obra social y de tan 
piadoso prelado. E,.; 110a carta Je decía el Monarca: 'Yo os agradesco mu• 
cho lo 'que habeis hecho en darme el Pat.ronasgo de este _Hospital, y casa, y 
en lo demás que en él habeis hecho- por mi servicio, que lo continuares, 
pues es ob� de tanta charidad . . .  ". Las modestas covachas fueron reempla­
ndas posteriormente y transformadas en magníficas y espaciosas salas, gra­
cias al valioso donativo que hiciera Nicolás Corzo, acaudalado. vecino de Li­
ma, así como otros donativos partif=ulares . 

.Las Ordenanzas del Hospif.!:l, se concluyeron el 2 de En.ero de 1550. 
la renta anual �e diedseis �il pesos, y cuam� casas, fuer9n los caudales con 
que inició sus funciones. _El Obispo de.La Plata, Fr. de Santo Tomás, ayu­
dó en esta píc1-dosa obra, y Nicolás Corzo proporcionó 80,000 pesos.1 

A· poco de fundado, cuenta Fuentes, se asistían 300 enfermos diarios. 
El .Anobispo Loay:za estaba en los menores detalles, tomaba nota de Jos re. 

. . . . ... 

1 Los indiós pagaban un tomín como contribución para sostener los hospitales, 
.aunque mu.chas Yeces los Corregidores no fo cobran y de allí que los indios no tenían 
derecho a asistencia y "morian much� miserablemen��" (AYAI.A: "Notas, Recopil., 
Indias.). 
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medios de la botica, inspeccionaba la calidad de los alimentos, "y en fin, 
� ocupaba de los más hÚinild� servicios". 

lln 1642, época que lo describe Montesinos, dice: "Tiene dos cruceros, uno prin• 
cipaHsiroo donde se curan hombres y otro para las mujeres; fue.ra de esto y salas dis­
tintas para enfermedades contagiosas; ay d.e ordinario tttscieoca.s camas y llegan al• 
gunas v�es a cuatrocientas, po_rqqe se curan aqui indios de todo, el Reyno; ay cuatro 
Capellanes clérigos que tien.eo de renta a cuatrocientos pesos ensayados, con cargo 
de dos misas cada semana de modo que se dicen por los indios difuntos q'ue allí mue­
ren ocho misas r�das cada se:rnaba; dende que se fundo han mueno cincuenta mil 
indios y mas; entyerranse los yodios que mueren en un p.,tio, que bendizo el Arzo­
bispo, que esta entre la lgles�a Parroquial y el claustro del ospita�". 

El Hospital en un principio fué destinado a los indios de ambos sexos. 
Durante la Independencia, ejerci6 funciones de Hospital Militar. En 1841, 
iecibió los enfeqnos del ya derruído Hospital de La Caridad, del Colegio 
de Obs�ettices y tenia además una sala para mujeres dementes. 

Francisco de Molina, viirtuoso �lé.dgo, alquiló hacia 1552,. una modesta 
vivienda, según �gura Fuentes, en el Callejón de Santo Domingo, con el 
objeto de asistir' gratuitamente a los enfermos españoles. Fué aumentando 
'progresivamente el número de pacienres y Molina alquiló d95, y como sus 
pocos medios no le e.can suficientes, hubo de recurrir·a la:• caridad pública. 

El arribo
. 
del Marqués de Cañete· a nuestras pla,yas, fué �n alivio para 

los deseos asistenciales del clérigo MoLina, y acogí{> con benepláci�o la id� 
de fundar un Hospital. El mismo Virrey escogió el tenreno, 1.o proveyó de 
algunas rentas y se comenzó por la edilicaci6n de -las enlermedas. 

Montesinos éuenta algo sobr� Molina y su obra: "1560, vivía en �e tienpo co 
Lima, un varon puro y santo Uamado Franciko de Molina, clérigo; era natural sim­
pllcimo y sencillo, y tan caritativo, que llevaba los pobres españoles a curar a su casa; 
doliasc mucho porque en ella no había capacidad para curados tenia de ordinario 
seis camas y procurabaJes a los enfermos tOdo regalo; e_ran muchos los que acudían a 
valerse de su caridad, y balla�dose imposibilitado de curarlos en. la pequeña casa, pi­
dfo al Virrey le diera un sitio para Uebar alli a sus. pobres; diole el arrabal que es 
oy el sitio donde esta el ospital de San Andrés, con argo· que el ospital se babia de 
llamar desee nombre en memoria del suyo (El Virrey Don Andres Hurtado de Men• 
doza);  holgose mucho el virtuoso padre Molina con la merced; junto de limosnas 
muchas cañas, y de ellas hacia baaharequies, y cubiertos con c:neras, fundó uo modo 
de casa capaz; puso en ellas sus camas, y en un bor1iquito llevaba alli sus enfermos, 
curabalos con todo regalo, potque los de la ciudad le daban de buena gana lo ne• 
ce:sario; él. �es obligaba con so �irtud a· ell.o; siempre traía �na calavera en una asta, 



44 LA MEDICINA l!N EL VllUU!INATO 

y predicaba a voces la muerte; no cuidaba· de otra cosa y aun de si mesmo; tal vez 
,e b.allo sin cuello, que Jo había acomodado en una sangría; avía de salir fuera y di­
ciendoles -que iva sin cuello, corto uno de papel y se lo puso". 

Valdizán hace notar que antes del aóo de 1560, ya se menciona en las 
Crónicas la existencia del Hospital de Sao Andrés, pues se dice que en 1556, 
fueron enterradas las momias de algunos emperadores Incas. Córdova y 
Urrutia, señala este acontecimiento en el afio de 1556. El padre, Lizá•rraga 
dice en su libro que se "cura solamente españoles y negros de todas enfer­
medades con mucho cuidado y regalo". El Padre Juan Sebasti�n se intere• 
só por el _Hospital y solicitó la protección del Marqués de Salinas, fundán­
dose una Hermandad y Mayordomía. En esa época se fundó igualmente 

. la toquería del Hospital. 
En 1793, Unanue en su Guía Política, dice que el Hospital contaba 

con nueve salas, 256 camas y una .renta de 27,730 pesos. Los terremotos, 
que fueron tan frecuentes en los siglos XVI y xvu, destruyeron gran parte 
del edificio. Al ir\ici!lrse lª RepybHQ\, ªPUDta Fuentes, los enfermos, fue• 
ron trasladados a San Bartolomé, seguramente. por incomodidades del local. 
Más tarde, en 1835, se le reparó, gastándose en ello 7,936 pesos 7 rls., vol• 
'Viendo a prestar servicios asistenciales. Durante Ja Colonia fué casi exclu• 
sivamente para españoles; y, ya en la República, se podían internar enfer­
mos de cualquier raza. 

En el Libro de Cabildos, se leen algunos datos sobre su historia. En 
1557 compareci6 el Padre Molina, Capellán del Hospital, "e pedro lopez 
de aguirre boticario e dixeron que ellos estan concertados que el dicho agui• 
rre de las medixinas necesarias al ospital en cierta forma . . .  para probeer 
la botica e pidieron a sus mercedes mande quel mayordomo del ospital �e 
de al dicho aguin:e ahora de los bienes del osp,ital algunos dineros . . .  ". En 
1559 se nombré médico dei"Hospital al Licenciado don Alonso Gutiérrez, 
p�r "tiempo mas de un áño", con el salario de doscientos ·pesos en plata 
corriente "pagados por sus tercios del año . . .  ". En 1561, se trata en el 
Cabildo, de lo ocupado que está el Lic. Gutiérrez "y no puede visitar por 
las ocupaciones muchas el hospital como conviene". Por .eso le despiden 
y nombran en su lugar al Doctor Enri9ue M.éndez. 

El mal de Lázaro, infectó como la viruela. el suelo americano. La ini­
ciativa de Antón ·Sánchez, modesto burgués, de oficio espadero, hizo que se 
Jlevara a cabo la lucha contra el mal de Hansen. "Se condolió, dice Angu• 
lo, de la suerte de aquellos desventurados y tomó generosamente sobre sí 
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la obligación de aligerar sus males, y de hacerles más llevadero su infortu• 
nio; compró al intento un95 huertas y unos solares al otro lado del río, a 
sotavento de las rancherías de los indios pescadores y con la autorización y 
beneplácito del Conde de Nieva, y del Ilustrísimo Arzobispo Fray. Jeróni­
mo de Loayza, comenzó a levantar en aquel sitio la iglesia y hospital de 
leprosos que denominó San Lázaro, invirtiendo en la obra su propio cau­
dal y no pocas limosnas que alcanzó a allegar". Se construyó primero la 
iglesia, bastante pequeña, y dos enfermerías en donde se curaban a los le­
prosos, .en su mayoría negros que vivían en humildes chozas, en los mon­
tes y cañaverales del río o. en las huacas. En esta obra invirtió Sánchez, 
todo su caudal y él mismo, modestamente sirvió de enfermero, atendiéndo­
los con "gran amor y caridad". Le sucedió el P. Cristóbal Bote, quien ·con 
igual desinterés; cuidaba de los leprosos "cuyas asquerosas llagas, curaba 
con sus propias manos". 

El terremoto de 1586, destruyó gran parte de la iglesia y las enferme• 
rías, quedando en condición lamentable. En 1606, los piadosos vecinos de 
Lima: Alvaro Alonso Moreno, Antonio Román de Herrera Maldonado, Se­
bastián Carreña y Pedro Roldán, reedificaron la derruída construcción y 
así, aseguraron la buena mar�ha del establecimiento. Organizaron una Her­
mandad de Veinticuatro, la que fué confirmada por el Marqués de Montes­
claros en 1608. Reedificaron l¡i iglesia y las enfermerías a ella anejas: una 
para hombres, otra para mujeres, y una para negros. Dicho hospital ocu­
paba el lado derecho de 111 plazoleta actual de Saµ Lázaro. las reformns 
que se hicieron en 1632, costaron 3,000 pesos. 

la Audiencia de lima, como alto cuerpo ejecutivo y legislativo, tuvo 
mucho que ver con la profesión médica, ya sea reconociendo títulos de Pro­
tomédicos, -como en la fundación de Hospitales. As( se lee en el Libro de 
Cabildos. Durante su gobierno se fundaron el Hospital de Sao Sebastián 
de Trujillo, en 1551; el de San Lázaro en el Cusco en 1555; el de Huaman­
ga en 1556; el de Nuestra Señora de los Remedios en el Cusco en 1556 y, el 
del Espíritu Santo en 1581. 

El enfermero de los hospitales de esta época, foé llamado Barchilón. 
El español de esce· apellido, dice Mendiburu, era natural de Córdoba, ha­
biendo .militado bajo las banderas de Gonzalo Pizar�o. En el hospital de 
Huamanga, ejercía humildes funciones de enfermero. Durante la visita que 
�iciera el Virrey Toledo a la ciudad, reclamó aumento de salario para el 
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médico, pues, si no "curaba de mala gaaa", dice Montesinos. Peleó al lado· 
de Gon:zalo Pi:zarro contra La Gasea y fué condenado a muerte. Le fué 
indultada la pena, por haber intervenido _en_ su favor el  Padre Chávez. 

Los hospicales· provinciales se fundaron casi por la misma época. En 
el Cusco, se colocó la primera piedra del Hospital hacia 1556 y fué llamado 
Nuestra Señora ·dei Remedio. M<?ntesioos lo relata en la siguiente forma: 

"Tra�an algunos \�nquist�dor� de fundar un  ospital donde se curen los indios 
natúrales; el motibo que tubieron fue de ver grande suma de pob.res que avia y que 
por'no tener donde recogerse a curar sus enfermedades, padecían sus vidas detrim.en-
to . . . ''. 

Garcilaso, padre dei historiador, era Corregidor del Cusco y Alcalde 
ordinario y con Vasco de Guevara, procedió a la compra del solar con 
14,500 pesos ensayados que se había colectado en limosnas. En la ceremo­
nia para comenzar la fá�rica, las autoridades del Cusco ponían monedas �e 
�ro y plata. Así, el Corregidor, puso "un doblon de oro en una bandada". 
Ganaba el médico de este Hospital, a conüénzos .del XVII, 500 pesos y casa 
(Montesinos) ; un cirujano cu·auocientos; el enfermero trescientos, el bo�i-·. 
cario lo mismo (1642). El Virrey Marqués de Cañete, dictó provisiones 
en 1559, haciendo obsequio de "dos voticas" para el hospital, bis que estarían 
provistas de lo convenient� " a  vista de un médico". 

En 1559 se fundó' en Arequipa· el primer Hospital. Escogido el sitio 
de "Juan de San Juan", se mandaron colectar limosnas. Doña Catalina Ma­
zuelos; erogó una fuerte suma. Se nombró médico del establecimiento a 
Diego Núñez, co? la .swna �e 200 pesos.1 

En 1S81 fué fundado el Hospital del Espíritu Santo. Liúrraga, re• 
fieré que era su objeto atender �rinéros, "porque �Ilos a su costo lo han 
fondado, han hecho una buena iglesia. Los edificios van labrándose, cada 
navío le acude con .una soldada, fuera de las limosnas que piden eo los via­
jes y otras que marineros y pilotos les dejan a tiempo .de su muerte".· 

Después de la· grao epidemia de 1559, en tiempo del Virrey.Marqués 
de Cañete, la caridad cristiana, que ya había dado· sus frutos eo época: . 

1 "Todo enfermo debe recibirse, previa la licencia del Corregidor, Alcalde or. 
dioario a alguna de ,los regidores, para ser admitidos, declaración bajo juramento, 
que no tenian cincuenta pesos . . .  ". "Eo la Ciudad de Arequipa del Perú, a treinta 
días del mes de setiembre de 1559 años. : . ". CATERlANO, M. A.: Hospital de San 
Juan de Dios de Arequipa. R. H. Lima, 1907. 
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. anterior se fortaleció al ver el desamparo de la población indígena. Dis­
tinguióse en esta obra altruista, el Rev. P. Ambrosio de Guerra, de la Or- . 
den de Predicadores. Se erigió • una Hermandad que se llamó de la Mise­
ricordia, que tenía como principal misión, atender a los necesitados. El 
Arzobispo toayza ·aprobó esta ·óbta de bien social y se Je llamó La Cimáaá. 
Pué fundada hacia el año de 1552. La unión de_ estos dos organismos,. fué 
llamada Hermaodad de la Caridad y de la Misericordia. Córdova y Utru• 
tia· dice que se fundó este Hospital "para la ·curación de mugeres". 

Los padres: Gonzalo López, Diego de Guzmán y Paredes, fueron· los 
que �:zaron un. código que se envió al Rey para su aprobación. En 1562, 
se eligió • Mayordomo de la Orden a Don Alonso. El proyecto primitivo 
se hizo extensivb a 'socorrer a los pobres y "eotemlt' los miembros y huesos· 
insepultos de los mismos'!. • Así quedó constituído. el Hospital de La Cari• 
dad. Doña Aoa Rodríguez de Sol6rzamo, viuda rica, hizo un valioso dona­
tivo, y junto con lo recogido por otras personas piadosas se comenzó la 
construcción del edificio. El Rey era el Patrono del Hospital. Muchos 
Virreyes se preocuparon por su buen funcionamiento, entre ellos el Mar­
qués de Mancera. Tenía una renta anual de 12,117 pesos. 

En 1784, se atendían 70 enfermos, aunque regularmente tenía capaci­
dad para 40. Por año se atendía un promedio de 1,136. Durante las epi­
demias de los años de 1568 y 87, fueron muchos los que ingresaron con sa-: 
rampión y garrotillo. A pesar de sus exiguas rentas, el hospital se mante­
nía con '1notable decencia", buen servicio y comodidad ( "El Mercurio Pe­
ruano", Limá, 1791 ) . Ya iniciada la República, · sirvió como. ESOJela de 
Partos, y Madamc Fessel, hizo allí sus primeras intervenciones. 

En 1594, relata Valdizán (La Fac. de Med.) ,  tomando 1a nota de Cór­
<lova y Urrutia, Santo �oribio de Mogrovejo fundó el hospital de San Pedro 
para clérigos. El Dr. Pedro de Almeida, y quince eclesiásticos: optaron por 
fundar una Cofradía, tomando como patrón a San Pedro. 

Diremos algo del primer hospital militar. Gasea, tan buen político, 
como hábil legislador, al contemplar los muchos enfermos y heridos en su 
ejército, decide fundar un Hospital. Garcilaso ( Com. Real.) se refiere en 
esta forma al Hospital de Gasea. 

"Que par el continuo llover fe perdieron los toldos que por acá llaman tiendas; 
y por el alojamiento, poco y malo que avía ¡pa.ra la gente común. y fer ellos vifoños, 
-y nuevos en la tierra enfermaron muchos; e.mpero que la buena provisión de un Hos-
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piu.l que el prefideote babia prevenido cuyo M.iniftro principal era un tcligioso tri­
nimrib, llamado Fray Francisco de fa Rocha, nRtutal de Badajóz, murieron pocos . . .  ". 

Montesinos, citado por Valdi.zán (La Fac. de Med.), dice :  

" . . .  de modo que los toldos se podrían y los soldados se enfermaban ruidabase mu­
cho de ellos en un ospital famoso que ordenó el Frcsideotc en el edrcito, a cargo de:: 
Fray Francisco de la Roe.ha, fráiJc trinitllU'io". 

En la campaña por la sierra, en tierras de Andahuaylas y el Cusco, per­
siguiendo a las huestes .maltrechas y huidizas de Go02alo Piza.reo, hubieron 
de enfermar muchos soldados del ejército de Gasea, "por ser nuevos en 1.a· 
tierra", refiriéndose aquí el' cronista a la acción del clima. Este Hospitn! 
de Gasea, fundado en 1548, es sin duda el primer hospital milit.ár de que 
tenemos noticia, para curar "enfermos y heridos", aunque se sabe que eti 
combate de Jaquijahuana, fué en realidad un remedo de batalla, pues los 
del ba�do de Pi:iano, se entregaron sin disparar un tito. 
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El Conde de Chinchón, Virre)• del Perú. 



CAPITULO VI 

ALMA MATER 

L
A Real Cédula fecha.da en Valladolid el 12 de·Mayo de 1551, oficializa­
. ba la erección de la Universidad de "San Marcos de Lima. Fray Tomás 

de San Martín, el gestor de la büeoa idea, el animador como le llama Egui­
guren, había proyectado desde julio de 1548, establecer en uri convento de 
Lima, el Estudio General. Ayudado por el Ar:zobispo Jerónimo de Loay­
za 'y por el Presidente La Gasea, pudo ver realizadas sus nobles ambiciones. 
HizÓ viaje especial a España para pedir al Rey la créación. E_l Monarca 
Je recibió cortésmente y a poco se expidió la Real Cédula: 

"Don Carlos, par la Divina Clemencia, Emperador siempre augusto tey de 1a 
Alemania; Dt Juana su nadre y el mismo Don Carlos, por la gracia de Dios, Reyes 
de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Nav� . . .  Por 
cuanto Fray Tomás de Sant· Mart.in, de la Orden de Santo Domingo, ;Provincial de 
la dicha Otden en las provincias del Perú, nos ha b�ho r-elacion, que en la ciudad 
de los Reyes de dichas provincias del Perú está hecho y fundado un Monasterio de 
su Orden, en el cual hay buen aparejo para se hacer Estudio General, el cual sería 
m�y provechoso en aquella tierra: poi: que los hijos de los vecinos de ella serian doc­
ttiqados y enseñados, y cobrarían abilidad, e nos suplicó. fuessemos servios de tener 
por bien, que en el dicho Monasterio oviesse �l dicho Estudio General con los privi• 
Jegios, franquuas y libertades, que ha y tiene·el .Estudio y Universidad de Salamanca, 
o como la nuestra .merced fuesse, y nos. por bien, y ennoblecimiento de aquella ·tierra 
hemoslo havido por bien; por ende, por la presente tenemos por bien y es nuestra 
merced, y voluntad, que en el dicho Monasterio de Sto. Domingo de la Ciudad de 
los Reyes, por el tiempo que nuestra voluntad fuere, entre tanto que se da orden 
como este en otra parte, onde mas convenga, en la dicha Ciudad pueda haver, y haya 
.el diého Estudio General, el qua! tenga, y goce de todos los privilegios, franquezas, 
y excepciones, que tiene y goza el Estudio de la dicha Ciudad de Salamanca, con tan• 
to, en lo que toca a la jurisdicción, se quede y esté como aora está, y. que la Vni­
"".etsidad del dicho Estudio no execute jurisdicción alguna, e conque los que allí .se 
graduaren, no gozeo la libertad, que el estudio de Salamanca tiene, de no pechar los 
:allí graduados. Y mandamos al nuestto Ptesidéñte, y Oy<lotcs de la Nu�tta Au• 
diencia Reai de las dichas Provincias del Perú. . . que guarden y cumplan esta mies­
ua Carta, y lo en ella ,éontenido . . .  ". Dado en • 1a Villa de Valladolid a doce dias 
del mes de mayo de mil q uinient.os cincuenta y uno años. La Reina. ( C onstitucfo. 
nes de l11 Uni-versúllld M11yCJr de Sa11 M11rcos de .1735. Lima, _1938). 

Tomo 1L Medicina en el Virreinato 
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Carlos v, grande de Espaiia y la Reina Madre Doña Juana, accedieroa 
a la demanda limeña, y así destierra de sus súbditos, "las tinieblas de la igno­
rancia". Ella serviria de instrumento para erueñar "todas las ciencias" y es­
tudios generales, leyes, teología, letras, como convenía a los pueblos que re-­
cién asomaban a la cultura occidental. La nueva Universidad y los grados 
que confiriera, goza.rían de· los aúsmos prestigios que los de Salamanca, lo 
cual significaba no poca prerrogativa pues la Universidad salmantina, con 
la de Valladolid, Barcelona y Alcalá de Henares, formaban lo más graneado 
de España. Ya vemos que en Salamanca, el ambiente era propicio para la 
enseñanza de la Medicina y en especial de la Anatomía y Cirugía. 

Modestamente inició su cometido la Universidad, con sólo la renta de 
350 pesos. Más tarde, el Marqués de Cañete, añadiría 400 pesos a la renta 
global. 

• • 

Veinte años después, en 1571, afirma J:;guiguren, los Rectores de la 
Universidad, Sánchez Renedo, Meneses y Franco, red�ctar.on las primeras 
Constituciones, y en ellas se . consignaban cursos de medicina y grados doc­
torales en esta mate.ria. Es en este año, donde se suscribe en el Perú .la pri• 
mera papeleita médica, y así debe a>nsiderarse también como el de inicio 
de la Enseñanza académica. 

En Octubre de 1571, los doctores Meneses, Sáachei de Renedo y Fran­
co, que impusieron a San Lucas, como Patrón de los médicos en la Univer­
sidad, redactaron las prim�s "Constituciones". Este suceso notabilísimo, 
llamado por Eguigureo .(Diccionario n) "la primera papeleta bibliográfica 
de los estudios médicos", indica el coaúenzo de la p�pación por ense­
ñar medicina, ya que en estas "Constituciones", se establecían cursos de Me­
dicina y grados académicos, restringiendo por el artículo· 38, la inscripción 
de los inhábiles, pensando seguramente en· los muchos médicos que podían 
venir a América. 

• Ea la Cátedra de Artes, afirma Eguiguren, leían Meneses y Sánchez de 
Renedo, la Articella de Galeno y e·I Canon de Avicena, para "atraer a los 
jóvenes artistas al estudio de la Medicina". Fué eo tiempo del Virrey To­
ledo, en 1576, que se aq>rd6 en el Claustro, establecer dos Cátedras de Me• 
dicina. En Ja sesión del día 3 de setiembre, "se juntaron en clausuo los 
Muy Ylust.res Señores doetores de esta Universidad . . .  Y en el dicho Claus­
tro que fué al efecro para que se juntaran por orden de su Exelencia, se 
trató sobre las Cátedras que convendría que hubiese en esta Universidad 
para leer las ciencias . . .  y habiéndose tratado y conferido resumieron que 
se lean las ciencias y haya . . .  Dos Cát.edras de Mediciaa,.Prima y Vísperas, 
y de presente se lea 1a una". Estas Cátedras iban a tener el mismo desarro-
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Uo y los mismos Programas que las que tenían las Universidades de Sala­
manca y Alcalá. •tYten una Cátedra de Medicina o Pbilosofía con salari9 
de ochocientos pesos ensayados en cada año". El Rey ordena que dichás 
Cátedras, como las otras de la Universidad, se instituyan y "lean conforme 
a las Constituciones de la Universidad de Salamanca". 

Gaspar de Meneses, por el año de 1572 (2 de Ju1io) ,  íué electo Rector 
de· San Marcos, siendo el primer médico que ocupara ta:o elevado cargo. Era 
extremeño y estudió mediicina en Sevilla, graduándose de Maestro de Artes, 
el 7 de Febrero de 1555. Además, médico del Hospital de. espafioles, donde 
ganaba la suma de 100 pesos. 

Muy joven pasó a las Indias, alucinado, como toda la juventud de la 
época; por una América fácil y rica en avenruras, ya que sús biógrafos con­
signan que tenía buena '"fe y fortuna". Angulo apunta que procedía de 
una rancia familia extremeóa avecindada en Andalucía y quizá oriunda de 
Alburqueque, de donde era el solar de los Tello de Meneses . 

. Por el año de 1548, Ie vemos en Nombre de Dios y Panamá, figurando 
en 1550, romo dé los más notables vecinos del lugar, teniendo actuación di­
plomática destacada en la revolución de los Contre.ras en Nicaragua. 

Sirvió de intermediario entre el Teniente Martín Ruiza Marcbena y los 
patriotas, actuando como buen político, convenciendo a unos y conminando 
a otros a plegarse a la causa real. .Vino después a Lima, donde llegó el 25 
de mayo de 1551, ciudad que le acogió "amorosamente" dice Angulo. Re- · 
organizados los estudios : superiores, por obra de Fray Tomás de San Mar­
tÚl, Meneses fué llamado a la docencia primero como Maestro de Artes. 
Más tarde, como Rector, "su labor en el sepo del Claustro, contribuyó no 
poco a modelar la fisonomía· de la Institución, dándole aquel timbre esco­
lástico que distinguía a las Univetsidades españolas de--entooces": Fué el 
primer Rector laico y por· eso los domínicos nunca le perdonaron su poca 
lealtad para con ellos y por eso también ·se abstuvieron los frailes graduados 
de reconocerle como Rector del Estudio. Afrontó una difícil situación y 

por más que tenía en mente varios proyectos de reforma del claustro, "una 
acelerada enfermedad", puso fin a sus días el 24 de abril de 1572.1 

1 Eguigurén encuentra la partida de dcfuoci6n de Mcnei;cs. "Parroquia del Sa­grario / Partida de defunción · / T. l. Aiio 1567•1568. Fol. 90 vm. Abril de 1573 
años / Dr. Gaspar d.e Meneses, po en 24 al doctor Gaspar de Meneses en San Fraa­
dsco. ,  .". (JiGUIGUllEN: ·�Dicci.", T. U). 
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Antonio SIÍnchez de Renft!lo, sucedió a Meneses. Había nacido en 
Granada y fué nombrado Pro�omédico del Virreinato y primer Presidente 
del Real Tribunal del Protomedicato, el 14 de febrero·de 1568. 

Vino en la comitiva del Vitrey Toledo y como Médico .de Cámara dé 
esa autoridad. Lo acompañaba en el viaje, su esposa Doña.Menda de Men­
doza y su hijo, el bachiller Cristóbál Sánchez de Renedo. 

Cuando el Cabildo de Lima, le exigió la presentación de su título de 
Protomédico, él rehusó este acatamiento, pues dijo que su nombramiento 
emanaba del Rey, y "no podía el inferior revisar los actos del superior" (Lib. 
de Cabitdos). lncorpotado al Estudio, fué ·igualmente Maestro de Arces y 
tuva cómo Meneses, las mismas djficultades internas, que él con su tacto di­
plomático, las supo dominar e imponerse como Rector del Claustro hasta 
el año de 1574. 

• Renedo en su Cátedra, daba algunas nociones sobre.astrología y medi• 
cina. Los maestros de aquel entonces, leían y llevaban "ampolleta"� para 
ser puntuales. López Guarnido leía -hora y media y ·"aunque le hadan se­
ñas, todavía prosigue sus lecciones, diciendo a los estudiantes ·que le dejen 
leer".1 

• Eran muy concurridas las c.lases de Renedo, afirmando Eguigureri que 
fué el primero que dió algunas nocion� sobre Medicina y Ciencias Natura-
1es: " . . .  e a leydo y lee al presente día por las ta.rdes uno ora poco más o 
menos en el general grande en la cátedra que está eo la dicha universidad 
una lisión de astrología e a tenido y tiene gran concurso de oyentes e·gente 
muy principal e algunas veces a visto que a avido mas de ciento y cincuenta· 
oyentes porque estaba el general lleno . . .  ". 

; 

Franc-isco Franco, fué un cirujano distinguido que se había graduado 
en Montpellier. FÚé Maestro de Artes y Rector de la Universidad en el 
periodo 1586-15�7. Ganó en el ejercicio de su arte mucho. di"aero. y adqui­
rió, réfiece Eguiguren, una huerta por el Cercado, que �ra famosa por ·1as 
frutas y flores que poseía. "El .doctor ·Franco_, �é�ko que en ninguna uni­
versidad de las de España se pudiera gÚardar más autoridad". Era médico 
del Hospital de Españoles de San Andrés. Eguiguren dice que inyitaba a 
los aficionados a la medicina a presenciar las operaciones que ejecu�ba en 
el Hospital. Era profesor libre de Cirugía: 

1 "V pesos, Una Catreda de filosofía natural q'.esta ynsticuida en las Constiru-
• ciones y le'yo el doctor S:inchez de rrencdo y dC$pues que baco no se a proveido 

mas . , .  tiene• da· salario -señalados ochodeatos pesos ensayados de la dicha plata". 
(EGUIGUREN: ;f.lm,i m111er ). 
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"Sepan quantos esta carta vieren como yo el licenciado Francisco Franco mé<lico 
y círujano morador en esta ciudad de los reyes destos. Reynos del piru otorgo y co­
nozco que soy concertado con vos Fray Alonso de la Cerda, prior de la casa y mo­
nasterio del señor santo Domingo. . . Primeramente yo el dicho licenciado francisco 
franco me obligo de }'11 y que yre con mi persona desde esta cibdad a la de arequipa 
a curar a curare el dicho lottoco 4e aidana de un llaga que tiene en la boca y de 
otra qualquic.ra enfermedad que tuviere y para el dicho Kefeto saldré desta dicha ciu• 
dad la �jspc:ra de san Juan . .  .' y llegare en veinte y dos días que es la jornada que 
ay desta ciudad . . .  en la qual m.e he dé ocupar tres meses cumplidos . . . por lo qu■l 
el dicho lorenzo de aldana me a de pagar quince pesos en plata ensayada y marcada 
por cada un día de los dichos ues meses y mas me a de pagar ciento cincuenta l>CSOS 
en placa ensayada y se entiende . . .  de que el d.icbo sanare de la dicha llaga antes de 
sc.'t' cw:nplidos los dichos ues meses o muriese o me inan4are volver en tal caso se me 
a de pagar lo que moniare los dichos tres meses y mas los dichos ciento cinc.-uenta pe> 
sos . .  : Olorgo y conozco que be resiu.ido de vos el dicho fray. . . seiscientos pe,os 
en plata ensayada y morcada de tos· quales son contento pagado y entregado a my 
voluntad . . .  ". El Padre Cerda acepta las condiciones impuesllls por el licenciado 
Franco. Segun Eguiguren, el licenciado Franco fue sepultado en la Yglesla de San 
Francisco el 17 de mano de 1597. (EGUIGUUN: Dice., T. 11). 

¿Cómo se tomaban los grodos de Licenciado ca Medicina? Hacia 157t 
en tiempos de Toledo, se hicieron las Constituciones de la Universidad, fir­
madas por F. de Valenzuela, Diego de Zúñiga, Meneses, Sáncbe2 de Rene,, 
do y Franco. Eo elllls se reglamenta lo fotma de tomar Jos grados de "Li­
cenciado en Medicina".' · El candidato debe mostrar de antemano su carta 
de Bachiller en Medicina y que hayan transcurrido tres años de su bachille­
rato. Después se realiza un acto ea que debe responder con seis conclu­
siones eo Medicina Teórica y una de Filosofía Natural. 

"Pára que juntamente con los doctores, Je arguyan algunos filosopbos :y a.rguyUc 
an por su antiguedad proponiMdole el que preside la quetiou .pro 11tr11 qm, p,rrte y 

el provara por lo menos dos conclusio9es de las primeras, y h�ho este acto se jun: 
taroo el rector, y los de 111 facultad, en la capílJa, o yglesia de la universidad un dia 
de mañana y dicha una misa al spiriru sancto le abriran el Articela de Hipocratcs ( ? ) ,  
por tres partes y escogera la una de ellas y la primera durara una hora y la segunda 
media hora, y vendrala a leer la una y la otra, otro dia, en la noche y arguylle· an 
los �OC'tores de la facultad, y cambien le arguyran ot�o, médicos, y filosophos, y ·esto 
quede al albedrio del Claustro. Después de lo qual le aprobaran de Morivus et vida 
y doctrina por A., y por R., y siendo abjl se le concedcra el grado honoríficamente, 
y donde no el Rector y la facultad de la medicina disporna la penitencia que se le 

1 En lns Constituciones dietadas por Toledo, co 1570, se lee: "BachiJlcz en me• 
dicina a de cursar ue, años sucesivos, pagan un acto acabado este tiempo de seís con• 
dusiooes entre Jas quales pongan una de filosopbia y hecho su acto le da el grado . 
de d0etor que Je vienerc por su tumo . . .  ". (EGUlGUIIBN: Ahnti mlller). 
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deve de dar o dilatalle el grado o doctoramlento, o da.rle una coreccion secreta eoco­
mendandole los estudios para adelante, y jure de cutar los pobres de valde y estos 
entiende que tmemos dkho en todas las facultades. (EGurGURl!N: Alm11 Mlller). 

Por la lectura de esta Constituci6b, se llega al convencimiento de có­
mo era )a forma de tomar los grados en el siglo XVI y los textos que eran 
consultados en el examen. Se obligaba al graduando, a dar un examen teó•' 
rico, poseer algunos conocimientos prácticos y un examen de filosofía na• 
tural. El acto se verificaba con roda solemnidad, en la iglesia contigua al 
Clausuo. Los textos eran la Artkella de Galeno (no de Hip6crates, como 
dice el documento) y el Canon de Avicena, o sea la medicina de la época . 
romana y la de la Edad Media. 

Estos textos, abiertos al azar por tres partes, servirían al examen, du­
rando la prueba una hora para comentar a Galeno y media para Avicena. 
Pero además, conforme a la filosofía cristiana, el graduando se obligaba a 
curar gratis a los pobres. 

En los siglos posteriores, esta t0ma de grados se complicaría con una 
serie de adeódas, entre las que se hallaba el Vejamen y fiestas sociales que . 
amenizaban la colad6n. 

El Ayuntamiento de �ima en 1571, había otorgado poder a Mig1.1el de 
Cayda. 

" . . .  e parezcan aotc la magestad· del nei nuestro señor e aote los muy poderosos se­
ñores presidente e oidores de la rreaJ concejo e pedk en nombre desta dbdad su ma• 
gestad sea servido de hazer uniuersidad para gue enseñen en ella las ciencias necesa­
rias pau que este Reino sea aumentado e los españoles que en ella ay puedan doc­
uiaados . . .  ". (EGUIGUREN: A.ún,1 l\f,iúr). 

Las primeras Constituciones de la Universidad estuvieron listáS eii. 1571, 
bajo el gobierno de T9ledo. En ellas se especificaba la elección de Rector. 
Ese dia se diría una misa al Espíritu Santo, participando los teólogos, mé­
dicos, canonistas, legistas. El día de Sao Lucas, patrono de la Universidad, 
un Maestro pronunciaría la oración eo latín en loor a las ciencias, y an.i­
maba a los estudi�tes de lerras a la virtud (Eguiguren: Alma Mate1·). En 
estas Constituciones tomaron parte Meneses, Renedo y Franco. 

La toma de grados se hacia en medio de gra�des festejos y siguiendo el 
ritual de la universidad salmantina. El graduando ju.raba ante el altar de 
Nuestra Señora de la Antigua, patrona de los grados. Se colocaba un do­
sel, con las insignias reales y las de la Universidad. 
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El Rector ocupaba el lugar· frente al altar. El día del grado, iba el 
graduando a casa del Decano, y luego se bacía el desarrollo dél ceremonial, 
con su 11examen, no faltando el banquete final y las corridas de toros. 

I:a llegada de la primera lmp,rema a Líma, es un acontecimiento tras-
• cendental pata las letras y las ciencias. Si la teología dominaba en el pen­
samienro del siglo XVI, los primeros libros fueron de esta materia y tenían 
que pasar por el tamíz de la Inquisición.· Igual cosa pasaba con la medicina. 
Algunos libros, tildados de revolucionarios y en• cuyos textos hubiera algo 
contra el dogma galénico, eran suprimidos de las listas. 

Con todo, no dejaron de llegar algunos, para solaz de los primeros· 
médicos y cirujanos que vinieron a radiause en el Perú. 

En 1584, Antonio Ricardo instala su primera Imprenta. De ella salea 
algunos opúsculos de medicina: "Tratado de,,Medicina" de Farfán y "Suma 
y Recopilación de Cirugía", de Alonso López, los primeros que se publica­
ron en Lima, libros de los que no vió un solo ejemplar, el bibliófilo Me-
dina. 

Entre' los libros de Medicina �enidos de España y existentes en uoa 
Biblioteca limeña en 1591 (Eguiguren: Dice., T. II, 1949),  en "Obligación 
de Francisco Butrón a Luis Padilla", figuran "Dos cirugías de Fragoso".1 

Además y domínantemente hay memorias en latín y libros de caba­
llerías, así como de'-teología. 

"la Imprenta en Lima (1584- 1824)", por José Toribio Medina (San-. 
tiago de Chile, 1904), es sin duda la obra importante de consulta y a la 
que siempre vamos a recurrir, ya que como el mismo Medina lo consigna, 
Lima fue la primera ciudad de la América del Sur que contó con imprenta. 

1 Juan Fragoso nació en Toledo y fué médico de Cámara de Felipe u. \>ubllcó 
las obras: "Cirugía universal" ( 1601); "Erotemas quirúrgkos" (1570); "De los me­
dJca.mentos compuestos" (1575). En su obra sobre cirugía, habla de las ligadura, 
de las arterias para tratar los aneurúmas, y aplíc:ac vendajes inamovibles en las frac­
ru.ras (Garrison . . .  ). Probablemente la obra quirúrgica que se vend{a en Lima ffl 
1591, fué "Erotemas quirúrgicos . . .  ", publicada en 1570. Este autor perte.nece a la 
tdad de oro de la medicina hispánica. 



CAPITULO VU 

EL REAL .TRIBUNAL DEL PROTOMEDICATO Y EL 
CONTROL DE LA PROFESION MEDICA 

E
L ejercicio de la medicina entra por un cauce legal cuando aparece el 

Real Tribunal del Protomedicato. ESta Institución había nacido por 
la Edad· Media y España lo tuvo organizado, antes que ninguna otra nación 
europea. Desde la época del Rey Don Alfonso 111 de A.rag6n ( 1285-1291 ),  
comenta Schafer, se estatuía que los que iban a ejercer la profesión de me• 
dicina, fueran sometidos a examen. Un siglo después, Don Jaime 1, de 
Castilla, nombró los llamados Alcaldes Mayores Examinadores, que eran 
asesorados por el médico de la Casa Real. Todos ellos formarán posterior• 
mente el Tribunal del Protomedicato. 

La primera. profesión que fué sometida a rigurosa legislación en Es­
paña, fué la de medicina. Históricamente, el año de 1422 se considera co­
mo el de inicio del Protomedicato, cuando Juan n creó un Tribúnal de Al• 
caldes Examinadores, jurado tncargado de tomar los exámenes a los que 
iban a ejercer la medicina. Enrique IV y los Reyes Católicos, confirmaron 
esta privanza para el Tribu�al. 

"D. Fernando y 1)4 Isabel; en el Real de la Vega, año de 1491, y en Alcalá, año 
de 1498: mandarnos que los Protomédicos y Alcaldes ·Examinadores mayores, que de 
Nos ruvieran poder, lo sean en todos nuestros Reynos y Señoríos, que agora son o 
fueren de aquí adelante, para examinar los Fís.icos y Cirujanos, y ensalmadores y Boti­
carios, y especieros y herbolarios, y otras personas, que en todo o en parte usaren en 
estos oficios, y en oficios a ellos y a cada uno de ellos anexo y conexo, ansí hombres 
como mugeres, d,e cual.quier ley, y estado, preeminencia y dignidad que sean, para 
que si los hallaren idóneos y pertenecientes, les den carta de examen y aprobación, r 
li�ncia para que usen de los dichos ,oficios o de alguno de ellos, los manden )' de­
fie�dan q�e no usen dellos . . .  ". ( Rmz. MORENO) .  

Esta misma pragmática, ya aprobada cuando ·se había descubierto Amé­
rica, rezaba también en Indias. Los Protomédicos ponían multas, conocían 
de "crímenes y excesos", prohibían los conjuros o encantamientos y lleva-
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ban ante los tribunales de justicia, a los que delinquían "n una u otra for• 
ma en el ejercicio de las profesiones médicas. 

Ya en plena época del Renacimiento, el 30 de Marzo de 1477, se hace 
una Reglamentación, especificando las atribuciones del Protomédico Real 
y de los Alcaldes examinadores, haciendo extensiva esta Institución para 
toda la Península. 

Deberán rendir exámenes ante este Tribunal: 

" . . .  los físicos y cirujanos y ensalmadores y boticarios y especieros y berbolariós y 
otras Jli!rsonas que en todo o en parte usaren estos oficios . . .  ", para que lés den car-
tas de aprobación. 

Después del magno acontecimiento, en que un Nuevo Mundo foé ga­
nado a la Corona española, fué preocupación de España, que la mano y el 
cerebro de los "físicos", colaborara en las empresas colonizadoras. El Dr. 

Diego Alvarez Chanca, acompaña a Colón. La Isla de Santo Domingo, re­
sidencia del nuevo gobierno, es la nueva meca donde afluyen médic;os y ci­
rujanos, con títulos y sin ellos, en busca de aventuras. Allí se funda el 
primer hospital y comienzan a ejercer los primeros Protomédicos. Dos lo­
gran este ansiado título y un boticario, que tenían como obligación exami­
nar los "físicos, cirujanos, especieros, herbolarios, oculistas, ensalmadores y 
maestros de curar roturas e cerrar bubas e de los enfermos de lepra". Mffes, 

el Procurador de Santo Domingo, no vió con buenos ojos a estos Proto­
médicos y uno de ellos mvo que emigrar a México. 

En el Hospital de Santo Domingo fundado por Ovando, trabajaban el 
Lic. Barrera y el Dr. Sepúlveda, que después véndr.ía al Perú. Este médico, 
conforme dice Schafer, en 1528, resucitó el cargo de Protomédico, solici­
tando del Emperador Carlos v, le nombrase dá-bon01·e1n y, como "leal da­
dor" o inspector del azúcar y de la cañafístola; y además para sangrar, ha­
cer ungüentos o curar llagas. Este pedido de Sepúlveda no es bien acogi­
do por· la Audiencia. 

Pero más tarde, se le nombra Protomédico sustituto en 1537, en Lima. 
La Corona no le da el título de Protomédico, el cual será después adjudi­
cado a Sánchez Renedo en 1568. Sepúlveda fué pµes, uno de tantos aven­
tureros que desde la temprana fecha de 1528, se encontraban en Santo Do­
mingo junto con otros, graduados o no diplomados, que venían a probar 
fortuna. 

El Rey Felipe n, por Cédula de 14 de Febrero de 1568, nombró al E>r. 
Francisco Sánchez de Renedo, su primer Protomédico y Presidente del Tri-
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bunal del Protomedicato. La resolución de la Corona, venía así a abrir uoa 
era de orden y .reglamentación en nuestro arte, escogiendo para el cargo a 
un médico eminente, como lo fué Renedo. Dos años después, el mismo 
Rey, con fecha 11 de enero de 1570, ordenaba: 

"Hemos resuelto de enviar algunas veces, uno o muchos protomédicos generdes 

a las Provincias de las Indias, y sus islas adyacentes las cuales deberán informarse de • 
los médicos, cirujanos, herbolarios, españoles e indios que hubiere, así como de las 
personas curiosas que les paresciera acender y saber a.lgo, informándose de la e.xperien­
cia que tengan en las cosas susodichas y del uso, facultad, cantidad que se dan de las 
medicinas, de todas las plantas y medicinas que hubiere, escribir la historia natural 
ejerciendo la profesión con el título de Protomédicos residiendo en las ciudades don­
de hubiere Audiencia y Chancellería, ejerciendo la profesión en cinco leguas alre­
dedor". 

Montesinos añade: 

" . . .  y puede examinar a todos los que vinieren ante él de e.odas las Provincias; . . .  que 
•no• puede remover al que no tiene licencia de quien pudo darla; que se tasen los 
derechos por el Presidente y Oydores, y la tasa se imbie al para consejo que se apru.e­
be y en la ciudad de Nombre de Dios por el Alcalde Mayor en su ausencia por la 
justicia ordinaria; Que habiendo el proc-eder contra alguna persona, se acompañe con 
el Oydor que nombrare al Presidente y Oydores en Panamá con el Alcalde Mayor y 
en su ausencia con la justicia ordinaria; que antes de entrar a exercer presente esta 
instrucción ante el Presidente y Oydor�; y si se mudare a otra· parte haga la misma 
diligencia". 

En la Cédula que nombra a lfügo de Hormero, el segundo Protomé­
dico, el Rey establece sabiamente lo siguiente: 

"Deseando que oueftros vaffallos go:ten larga vida, y fe conferven en perfecta 
salud, cenemos a nueftro cuidado proveerlos de Médicos y Maeftros, y a efte fin le 
han. fundado Cátet:tta de Medici1111, y F.ilosofía én. las Univctsidadés más r,tiñcif>á},� 
de Indias . . .  " 

Desde 1537 en que el Cabildo reconoció a Sepúlveda, hasta 1570, los 
exámenes de reconocimiento de útulos, eran suscintos y el Protomédico sus­
tituto, no tenía autoridad pa� control, sino en forma relativa. En cambio, 
el Tribunal del Protomedicato, era una institución compuesta de muchos 
médicos y personal auxiliar para los �s .contenciosos, en relación direc­
ta con la Audiencia y el Virrey. 

Los exámenes se hacían bajo dosel, llevando el Protomédico, como se­
ñal de autoridad, un bastón con puño de oro, osrentando el cítulo de "Se. 
- , ,, nona . 
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La figura del médico Sánchez de Renedo, la hemos examinado en 9tro 
Capitulo, al tratar de su gestión reetoral para instalar los Est1.tdios niédi­
cos. Vino en el séquito del Virrey Toledo y al inaugurar solemnemente 
el Tribunal, el Virrey lo invistió en su ·alto cargo, comenzando luego a ejer­
citar su fun_ciones y a "informarse de los médicos, cirujanos y herbolarios", 
pidiéndoles sus títulos y licencias. 

En 1588, Felipe II nombró el segundo Protomédico en la persona del 
Dr. lfiigo de Hormero. En el libro ll de los Cabildos de Lima, se t:ncuen­
tra relación pormenorizada de su nombramiento y ·funciones. Fué nom­
brado por el Rey con fecha 31 de diciembre de 1588, debiendo presentarse 
ante la Real Audiencia para legalizar su título. Tenía como antecesor a Re­
nedo. Se le nombra Protomédico de Nombre de· Dios, Panamá y del "Pi­
rú" y podía usar su título en las dichas provincias y ciudades, "en los ca­
sos y cosas a él anexas y concernientes según y de la manera que lo usó y 
pud6 y devi6 usar el dotar sánche:z de renedo y como lo usan pueden y de­
ben usar los mis protomédicos destos reynos y guardando en todo la yns­
trucción que para ello os mando dar y por mi esta carta o su traslado sig­
nado de escrivano mando al mi virrey presidente e oydores de las mil au­
diencias Reales de las· dichas provincias . . .  que hayan y reciban e tengan 
por tal mi protomédico . . .  ". El 10 de mayo de 1589, nuestro f,-aaiante 
protomédico se hallaba en Nombre de Dios, presentando en dicha Audien­
cia, su título académico: "obieron por pi�ntado y rrecibieron al dicho 
dotor Hormero . . .  ". En la ciudad de Pana.má fué -recibido el 5 de julio del 
mismo año por la Real Audiencia en pleno. 

En Lima, a 11 días del mes de enero de 1590, "estando en acuerdo de 
Justicia los sefiores presidente e oydores de la Real Audiencia", fue' vista 
y leída la provisión del �go de Protomédico en la persona del Protomé­
dico Iñigo de Hormero, y los miembros de la Audiencia, "la tomaroola pro­
bisión - en sus manos cada uno de por sf y la besaron e pusieron sobre 
sus cabezas y la obedeciezon con el acatamiento y rreverencia de vida . . .  " . .  
En el documento real, se hace hincapié en las obligaciones del cargo de Pre­
sidente del Tribunal del Protomedicato, copiándole las mismas advertencias 
que a su antecesor Reoedo. Debería ser esuicto en el cumplimiento de su 
ministerio, guardando y haciendo guardar las ordenanzas que emanen del 
Tribunal y procediendo con rigor, en las causas que necesitaren sentencia 
judicial, aplicando penas a los contraventores de las leyes. 
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Perdidos los archivos del Protomedicato (Tribunal) por obra del sa­
queo a que fueron sometidas nuestras Instituciones en la guerra del 1879, 
parecía difícil reconstruir la vida de este alto centro administrativo de la 
Medicina. Mas, la búsqueda minuciosa en diversos archivos, me ha permi­
tido, seguit' paso a paso, el recorrido en los tres siglos, desde su apogeo en 
los siglos XVJ, XVII, xvnr, hasta su decadenc.ia y terminación a mediados 
del XIX. Los libros de Cabilaos, los de Claustros, y algunos datos disper­
sos venidos de España, me han dado hu sobre esta Institución medioeval. 

' Un dato de extraordinaria importancia, es el relatj.vo a que las Au­
diencias Reales, fueran las revisoras de los títulos del· Protomédico, ,como 
acabamos de ver en Hormero, a quien se le dió "ynstrucción por esta rreal 
audiencia para el uso de ro oficio . . .  ". 

• Y Fdipc ll, al nombrar a Hormero, dice en su decreto: "Por quanto el dotor 
saoches de Renedo a quien yo e proveido por mi protomédico de las provincias del 
Pitu . . .  es fallecido, nombro en su lugar al doror Jñigo de Hormero con amplios po­
deres para resolver en las ciudades de Nombre de Dios, Panama y Peru, de su auto. 
ridad, cuidando de guardar la instrucción que pan ello os mando" (Libro de Ca. 

bildos ). 

Este cargo llevaba iroplicita: "las preheinioencias, prerrogativas e yn­
munidades que por razón dellos deben ser guardadas y os rrecudan y hagan 
rrecudir con todos los derechos, salarios y otras cosas del dicho oficio y car­
go anexas . . . ". En la Real Audiencia, en pleno, con el ceremonial de cos­
tumbre, leen los títulos, toman la provisión real y la colocan sobre sus ca­
bezas, como señal de acatamiento, después de haberle investido en el cargo: 

.. l!sta real audiencia os da la ynstrucción para el uso y exe,ccicio del dicho cargo 
y oficio y cumpliendo lo que su magestad hordena y manda y par nos visto lo que 
acetta dello convien.e hecimos e hordenamos la dicha ynstrucdón que su tenor es 
como sigue . . .  ". 

Las multas que imponía el Tribunal eran las siguientes: seis mil ma­
ravedises por primera vez a los. cirujanos que no siendo médicos, cu.rea de 

. medicina; doce mil por la segunda vez, con el agregado del destierro, y, si 
.reinciden, por tercera vez, el Tribunal se reserva el castigo por su inobe­
diencia. Las boticas que vendían "medicina·s corrompidas", eran multadas. 
Así en el libro de Cabildos, con fecha 6 de noviembre de 1598, se lee: 

"En este ayuntamiento se trató de cómo a.  ¿•usa de aber fl'.\Uch-;, tiempo que no 
se visitan las boticas ay en ellas muchas medicinas corrompidas y otras que por aber 
macho tiempo que estao en las boticas ya no son de niagún provecho y para rreme• 
dio de esto mandaron que el alcalde que al presente haze officio de fiel Executor 
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coo los fieles Execucaron con asistencia· del dotor Hormero protomédico hagan las 
bisitas de las boticas que ay eo esta c.iudad y que se tome acuerdo con el ·dicho dotor 
bo.rmero del dia que se ha de haier Ja rucha visita � aquel día se cierren bs dichas 
boticas para que ,mejor se pueda saber lo que llY en ellas y se rremedíe Jo que hu­
biere · que rremediar: . .  " 

Así comenzó y llenó sus funciones el Protomedicato de Lima, alto Tti­
buoal que, como el de México, fueron los que gozaban de mayores privi-
legios. 

Uo Protomédico ignorado, se puede decir de liiigo de Hormero, que 
.foé nominado por Felipe .u, para ejercer este augusto cargo y presidir el 
Tribunal del Protomedicato, vacante por la muerte de Sáncbez de Renedo. 
Su jurisdicci�n es la misma: Perú, Panamá y Nombre de_Dios, y le nombra 
por "ser persona de letras y esperiencia sufficiencia y otras buenas par­
tes . . .  ". Manda el Rey, que las Audiencias, Concejos, Justicias y Regido­
res, le reconozcan por tal "y usan co.n bos el dicho· oficio y os guardan y ba­
gan guardar todas las honiras gracias mercedes franquezas libertades pre­
eminenciás prerrogativas e ynmunidades . . .  ", que se deben a todo Proto­
médico. La pragmática real lleva la fecha de 31 de diciembre de 1588. 
(Libro de Cabildos,. T. n). 

Damos a continuación los detalles de este nombramiento y las atribu­
ciones conferidas a Hormero, haciendo notar que hasta el presente, este Pro­
to-O_}édico no figura eo Ía lista de ningún historiador médico peruano. 

"La borden que bos .el doctor hormero protomedico nombrado por el Rey nues­
tro siñor para todos estos .Reynos del píru aveis de guardar �n el uso y exercici(? de 
vuestro oficio y M! os da en el cumplimiento de lo que su magestad manda se os_ de en 
"'uestro titulo es el sisuiente: 

primeramente por quanto por una cedula Real su fecha en Madrid a catorze de 
hebrero del año de mi_ll e quinientos y sesenta .Y ocho pare.sce se da ynstrucci6o al 
doctor sancbez do Renedo protomedico que fue de estos Reynos ;vuestro antecesor de 
Ja forma y manera que avia de usar el oficio de protomedi;o destos dichos Reynos se 
os bqrdena y mllllda que bos la veais y la guardeis y cumplais como en ella se con­
tiene sin ecceder en cosa alguna y para este efeto mandamos vaya aquí incerco su 
tenor que es como se. sigue/ el Rey l a  borden que bo.s el doctor sancbes de Ren�o 
nuestro protomedico de las ciudades de panama y nombre de dios de las prou.incias 
del piru aveis de tener en el uso y exertjcio del dicho oficio son las siguientes--· 
primera.mente aveis de advertir que aun que se os da titulo de protomedico de las 
dichas pr_ovincias generaJm�nte aveis de ser bobligado a rresidir en uno de los pue• 
blos en que oviere audiencia y, chanciJleria Reál qual bos escogierecJes y exercer el 
-dicho oficio en el tal pueblo con cinco leguas alrededor y no fuera dellos de mane-
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ta que no aveis de visitar ni usar la jurisdiccion ni haur llamamiento fuera de las 
dichas cinco leguas aun que podreis exsaminar y dar licencia a la.s pe.rsonas de las 
dichas probincias que de su ,·oluntad '\'Íniet� ante bos para este efeto al lugar adon­
de bos cresidicredes· de asiento no enbargante que sea de fuera de las dichas cinco 
leguas y en quaoto a las ciudades de nombre de dios y panama podreis exercer el 
dicho oficio estando presente en ellas aun que no ayais de cresidir aJli--
asi mismo no avcis de exsaminar oi rremovcr e ynpedir el uso de su oficio a la pel'• 
sona que rubiere licencia para pode.e cxe.rcerlo de quien aya podido darsela los· dere­
chos que aveis de llebar por los e:xamenes y licencias que se an de tasar por el presi­
dente e oydores del audiencia Real que r.residiercn en el dicho pueblo teniendo con­
sideradon a la calidad de la tierra los quales nuestro presidente e oydores an de ya­
biar al nuestro consejo de las yndias rrelacion de las tasas que hizieren en la dicha 
ciudad del nombre de dios con el alcalde mayor y no le aviendo o estando ausente 
e ynpedido con la justicia hordinaria de manera que no aveís de poder procedet" 
sin el dicho aconpañado--- . 

• 

antes y primero y comenseis a usar del dicho officio aveis de presentar esta ynstru• 
cioo ante el presidente e oydores de la dicha audieocia en cu}'º distrito obieredes­
de asistir conforme a lo que arciba esta dicho y si os pareciere mudar asiento y qw­
sier�es yr a rresidir a otro pueblo donde oviere cbancilleria podreis hnzerlo con tanto 
que hagais la rdisma diligencia de presentar esta ynstrucion ante el presidente e oy­
dores della de que deveis de guardar lo en ella contenido y en el nombre de dios la 
aveis de presentar ante el alcalde mayor o Justicia hordinari� en su defecto segun lo 
dispuesto en los dichos capitulas sin exsederse en ello cosa alguna fecho en Madrid 
a catorce de hebrero dé mili e quinientos y sesenta y ocho años yo el Rey por man­
dado de su magestad francisco de era.izo/ y por cuanto su magestad por leyes y pra• 
maticas Reales tiene hordenada la que los protomedicos pueden y deben hazer para 
el buen y rreto exercicio de sus officios ansi en lo que toca a las bisitas de las boticas 
y otras quales quier personas que vendieren medicinas como en saber y entender las 
personas que curan que titulo y licencia tienen para poderlo hazer y de que en esta 
ciudad y Reyoo es cosa notoria (ilegible) gruessos esesos se os hordena y manda y 

encarga vc;ais con atencion las dichas leyes y prematicas �les y en lo que no son 
contrarias a esta ynstro.cioo las hagais guardar y cumplir y exsec·utac con el rrigor 
que conviene paca las causas que así obieredes de sentenciar contra las personas con• 
era quien por rrazon de vuestro officio pudieredes y debieredes proceder conforme 
a las leyes e ynstrucion <te suso rreferid.as acudireis basta. nuestra audiencia Real para 
que se os nombre uno de los oydores della con cuyo acuerdo y parescer las sentencieis 
y determineis y no de otra manera / y para que mejor podais cumplir y executar las 
cossas de vuestro officio y c.xpedir lo que en ello oviere y ocurciere se os hordena y 
manda que los alguaziles mayores y menores desta corte y dudad executen vuestros 
mandamientos los que bos los dixcredes e asi para prender como para llam:ir y traec 
ante bos las personas que convengan en lo tocante a vuestro officio---
y por los derechos que por rrnop de vuestro officio os pertenecen se os señala cin­
co tanto (sic) por la pre0l8tica Real se manda dar a los protomedicos despaña / yten 
se os da facultad para que podais nombrar y nombreis un escriuano ante quien pue­
dan pasar e pasen las visitas y pleitos y causas ·y demas cosus e diligencias que hubie­
redes y ante bos pasaren y los exsar.1enes y licencias que dieredes hayan refrenda-
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dos del tal esctiuano el qual sea uno de los escriuanos publicos desta ciudad o de Jos 
escriuanos Reales que rresiden en esta corte el qual esaiuano en virtud desta comi­
sion e de vuestro nombramiento puedan U$$a.t y exercer el dicho oficio y llevar y 
cobrar los derechos y salarios. que por rrawn del se puede a ver e cobrar y que sien­
do escriuano Real el por bos asi nombrado bazieodo ausencia desta dicha ciudad los 

papeles y rrecaodos escri.tutas y causas que se ovieren fecho y otorgado �nte cl qual 
dicho escriuano o escriuan� que asi oombraredes podais quita.r y rremover todas lu 
ye¡es que os paresciere que conviene y nonbrar ouos de nuebo en su lugar por que 
os mandamos a bos el dicho doctor hormero que en eJ US$,O y exercicio del dicho 
offido de proromedico guarde.is y cuoplais la dicha nuestro borden e ynstrucion suso 
rreferida y contra el tenor y forma de lo que en elfa qontenido no vais ni paseis 
en manera alguna ff�ho en los Reyes a ocho de hebrero de mil1 e quinientos y no­
venta años don garcia El licenciado Ramirez de Cartagena el doetor artcaga doctor 
aloosq criado de castilla El licenciado alonso maldonado de torres por mandado de 
los señores presidente e oydores Juan gutierrez de molioa-
con esto se acabo el cabild.o ylo fir1D&ron--
Juan de barrios / don Pedro de 'Sant.illan / francisco seuerino de torres / martin de 
ampuero / Luis rodriguez de la serna / Don francisco de baJencuela loaysa / don 
francisco de ampuero / Diego nuñez de figueroa / Aluaro de Alcocer / ante m.i Bias 
licrnandez escriuan 

• 
(Libro de Cabildos, T. xi). 

A pesar de existir ya. ea funciones, el Tribunal del Protomedicato des­
de 1570, el Cabildo de Lima, tiene muchas veces que intervenir en visitas de 
boticas, revalidación de títulos, etc. 

En 1576, se ocupan de la visita de boticas en Lima y de la necesidad 
de proceder coa energía en este menester. Con fecha 9 de Abril: 

" . . .  En este Cabildo se ttat6 por el señor Capitán Juan de la rreyoaga Alcalde 
como esu. ciudad de muchos nños a esta parre estaba en costumbre de visita.r las boti­
cas desta ciudad e que no se bazb a causa de que el dotor Sa.nchez de rrenedo las 
,·isitaua sobre Jo qual se ua.tó e platic.6 y despues de platicado e tratado se acordó 
que se guarde la costumbre que esca ciudad tiene de visitar las dichas boticas sin em­
ba.rgo de la visita que haze el dicho dotor Sa.nchez . . . . . . la hagan con el médico 
que les pateciere". ( Libro ds Cabildos, T. Vlll). 

Ea 5 de _octubre de 1571, se manda dar un libramiento a Bartolomé 
Alba, por la suma de 25 pesos por las medicinas que ha dado a los negros: 

" . . .  Maod6se en este Cabildo dar Hbramiento para que los thenedores de Ja 
caxa de la sissa. de la fue.ate paguen al banolomé alba veynte e cinco pesos corrientes 
por las medecinas que ha dado para los negros de la fuente sin embargo de que se 
taSarOn en quare11ta pesos". ( Lilwo d.t Cilbiúto1, T. vn). 

Francisco de Segovia, cirujano, de paso por estos reynos, se pre5enta 
ante el Cabildo para pedir un traslado: 
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"En este ayuntamiento - 28 de julio de 1581, se presentaron por parte de frari­
cisco de Segovia cirujano cierto titulo que tiene de su oficio de tal cirujano a ciertas 
cédula.s de su magestad conque passó a este rreyno e ouas 'mercedes que se le hicie­
ron e pidió que de todo eUo se saque on uaslado y se poop en este libro a caussa 
de que se le puedan perder los originales e que se ponga testimonio de ello en los 
dichos dtulos y los traslados que en este libro. ESte libro se sacaron los a1uoriú el 
presente cscriuaoo pan que siendo necesario dellos se s:iquen los traslados que pidie­
,i: y los dichos señores Justicia e rregimicnto mandaron que asi se h&ga como lo 
pide IÓs títulos son del tenor siguiente: . .  .'" . . (Libro de C11biúlos,-T. 1x). 

Ea 1582 tiene lugar solemnemente ante el Cabildo, el juramento de los 
Protomédicos Alvaro de_ Torres y el Dr. Enríquez: 

"En ·este ayuntamicnto - 17 de agosto de 1582 - se hizo rrelación como el 
Excelentísimo señor Do. Mardo Enrríquez vissorrey destos rreynos de pedimento 
deua cibdad abla nombrado por proto-médicos 'della al licenciado aluaro d.e torre, y 
docto.t enrdquez y les abía dado probissión para que ussascn los oficios con que se 
presentassc en este ayUJ1ramiento y Junsseo ea forma de derecho de ussar bien e fi.el­
mente dicho oficio e que en cumplimiento dcsto si! presentaba el dotor enrríquez 
que presente eslaba y por los dichos señores visto/ dixeron que ambos Juntos los 
dichos licenciado torres y dotor enrríquez ante los señores fieles executores hagan la 
solemnjdad que se uequ.iere e para ello se les da comisión en forma e que la pro­
vissión se asiete en el libro . . .  " ( T. JX). 

El Licenciado Torres, tuvo como se ha visro una larga figuración, 
llegando a desempeñar la Alcaldía de la ciudad. En cuanto a Enríquez, es 
probable que sea pariente del que mitjgó los pesares del conquistador Al­
magro, en sus aventuras en Chile y en los episodios finales d@ su vida, en la 
batalla de las Salinas. A ambos les tomáo juramento en el Cabildo: "en 
forma de derecho" y juran "ussar bien e fielmente del dicho oficio" de pro­
tomédico. 

1 

El Licenciado Jiménez, en 1582, presta sus servicios en el Hospital de 
españoles de San Andrés, cucando a los pobres. Se le adeuda la  paga, y 

se presenta al Cabildo, señalando como testigo de su labor al Clérigo Mo• 
lina. 

"En este ayuntamiento dió una petición el licenciado Ximéoez · d.izicodo que el 
abía visitado el ospiral rreal de los españoles desea cibdad y curad2_ los pobres del 
como parcela por una fee del pad_re .Molina administrador del dicho hospital die:i 
y ocho meses y se le debía el salario que son uezientos pesos ensayados y 9.resentó 
una probissión de su Excelencia. e que los diez y ocho meses corren desde primero 
de marco de ocbentiuoo basta fin de agosto de este año e pidió que se le dies.se libra· 
miento para que el mayordomo desta cibdad de los propios della se lo pagase . . .  ". 
(L C,. T. rx). 
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l. El Cnrdcnol Lugo ordcria fa administmci�n de 1� ,quina e!' Romo. 

. 2. l ndJg�nas informando al Corregidor de Loja de las virtudes de Ja quina . 
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En 1572 el Cabildo nombró al doctor Rego, pagándole 30 pesos, para 
que cure a los negros y 

''Jente del tejar y calecas dcsta cibdad". "En este Cabildo se acordó que coo­
biene salariar médico y nombraron por médico para que cure los oegros e jente del 
t<jar y caleras des<a cibdad al dotor rrego e le señalaron 30 pesos de salario por un 
1ño qi>e comenzó & ,orrer de$ primer o 4C$te me$ conqye 1reKib& e1:1 pago los odw 
pesos que le aa dado los 1eñorcs francisco ottí.i e martín de ampuero e señalaroo 
por cirujano e barbero a Marz.illo para lo susodicho e coa salario de diez pesos e 
mandaron que se tomen las medecinas de la botica de Juan de balboa/ para que des­
pués se le pagaran lo que se tas.u-e por ellas de la sissa de la fuente lo qual sea por 
este año que corre". (L C., T. VII ) .  

Al licenciado Hidalgo, el Cabildo manda pagarle 25 pesos y a l  barbe-
ro el salario del año de 1573. 

"En este Cabildo entre joan de grajales a cuyo cargo e$Cá l.a obra de la fuente 
e dixo que el licenciado hidalgo médico abía rorado los negros e negras de los teja. 
res los seis meses pasados después que falleci6 el dotor rrego e se le debe el trabajo 
e no qui.et� curarlos más sino se le pagan e los dichos seiior,es Justicia e Regjmjento 
mandaron que el dicho licenciado hidalgo cure los negros e jente de los dichos teja­
res e le señalaron de salario por aiio veynte e cinco pesos e que el tiempo corra 
desde el primero día de nobiembre pasado atento que les consta a algunos capitula• 
res que ha curado la jente desde que falleció el dicho docor rrego e asy lo probeye­
ron e mandaron por este año que corre basta fin del roes o menos lo que fuere la 
boluntad deste Cabildo e qge el b.rbero Monillo cu.re la dicha jente cpn el salario 
que les estaba señalado . .  .'º. (L. C., T. vu). 

Esta atribución que toma el Cabildo de Lima, entre los años de 1571 
y 1582, sefialando salarios, nombrando médicos de hospitales, médicos para 
negros, etc., demuestra que auoque estaba ya en funciones el Protomedi­
cato, este sólo entendía de .revalidar dtulos, detener el abuso de los char­
latanes y .solucionar· pleic.os que se originaban entre los diversos gremios. 

Tomo U. MedielM. en el Vl,...,lnato 



CAPITULO VIII 

LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 

E
L laboreo de las minas, en lamentables condiciones higiénicas, produjo 

. fuerte d�pobladón y fué una de las causas de la decadencia del indí­
gena virreynal. 

Un hecho curioso y paradójico en la Historia de la Medicina colonial, 
es aquel, _de que las primeras Cátedras de Medicina, se pagaran con el pro­
ducto de la renta del solimán ( muriato de mercurio). Por eso hace notar 
justamente Escalona, citado ,por Unanue, el "curioso contraste qµe ofrecía 
el hecho dé pagarse la ensefianza de dos ciencias de la salud con. una renta 
de muerte, ya que el laboreo del mercurio, hizo en la colonia más víctimas 
que muchas epidemias". 

Para darse cuenta de los rudimentarios métodos de laboreo del metal, 
así como de las condiciones bien precarias de higiene en los antros de la 
tierra, basta copiar el .relato de algunos historiadores de la metalurgia pe­
l'Uana. 

El ingeniero Carlos P. Jiménez, dice lo siguiente: 

"Por lo general el acceso a las minas se c;fectuaba por piques inclinados, perfo­
rados sobre la veta. A medida que éstos se iban profundizando, se bifurcaban en 
una serie de �abores según el rumbo de los filones; y como, su objeto era extraer me­
tales sin asegurar vías de traspone permanente, seguían todos los accid-entes de las 
metaladas: subiendo y bajando, desviándose a derecha e i.tquierda, angostándose en 
las partes pobres y ensanchándose en las ricas, a veces en enormes bovedones cuyas 
paredes sostenían entonces con rústicas pircas de piedra o tincas de madera. Los in­
dfos llamados apites eran los encargados de sacar el mineral a la superficie, lo que 
efectuaban en capachos que se ataba.a a la espalda con una manta, subiendo a gatas 
por los vericuetos de la mina. Cuando la profundidad era grande y las lumbreras 
muy pandas, tenían qµe trepar por escaleras de cuero trenzado, interrumpidas c:ad:i 
8 6 10 varas por pequeñas plataformas que servían de descanso. Subían o bajaban 
de dos en dos o tres para ahorrar luz, llevando el delantero una vela de sebo o un 
candí.l de aceite. Como no se tomaba ninguna providencia para asegurar la circula­
ción del aire, muchas veces tenia,o que abandonar las minas prematuramente por irres­
pirables". 



LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 67 

Prosigue Jiménez, refidéndose al agua. que se filtraba. perturbando 
grandemente el trabajo de los obreros: 

"Respecto a1 agua, que era el más temible enemigo de sus expl0taciones, mien­
tras era poca se extraía también en capachos de cuero o en baldes conducidos por los 

• indios, siendo difícil usar los medíos mecánicos más simples por la extraña antipada 
que parece hubieran tenido los españoles a las líneas horizontales o verticales y en 
seneral a las líneas rectas, casi desconocid.as en sus minas". 

EStos pasajes, citados entre ouos muchos, poco expuestos en las memo­
rias virreinales, son suficientemente· elocuentes, para establecer la vida del 
obrero en la mina, obligado a desarrollar gran fuerza muscular, en ambien• 
res poco propicios para respirar y muchos de ellos irrespirables; a lo que 

·se agrega las condiciones de estancamiento del agua, causa suficiente para 
desarrollar numerosas afecciones pulmonares. A todas estas causas, se aña­
de las producidas por el mismo manipuleo del metal, que como veremos 
más adeÍante, no dejaron de ser observadas por los antiguos. 

la muy notable región de Huancavelica, fué uno de los c.entros mine­
ro, más importantes del Virreinato. Del azogue, que procedía de ella, es­
cribía Don Francisco de Borja: "pende el beneficio de toda la plata con 
que este reino enriquece no solo la Monarquía de España, pero lo resta.ate 
del mundo". (Memorias . . .  ) .  

Cuando los indios, portando la pesada carga del metal, atravesaban las 
galerías subterráneas, oscuras, malolientes y de atmósfera pesada, se diría 
que franqueaban el mismo infierno. Era can ruda la tarea, que muchos de 
ellos sucumbían al esfuerzo, víctimas de uo desfallecimienco cardia� Tris­
te página es la historia de esta industria tao cara para el hombre. Aún· los 
mismos virreyes, dicen: 

·• . . . digo que es inmenso el trabajo que los indios padecen; y así ha mostrado la ex­
_periencia que se van acabando muy a prisa los repartimientos que entran esta mina", 
,decía Don, Francisco de Borja. Má5 allá agrega: " . . .  por que con obligar a los in­
<lios nuevos a ero: peligro, no se furida nueva capellanía . . .  ". 

La precaria higiene de los socavones que existen en las minas, el gran 
despliegue de energía verificada al trasladar el metal y los cambios brus­
-cos de temperatura, al salir de aquellos antros enclavados en los cerros, eran 
motivo más que suficiente, para provocar muchas dolencias, principalmente, 
Jas del aparato respiratorio. 
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Veamos algunas citas pertinentes: " . .  ,ej[cusando el mayor daño que 
los indios padecen, saliendo de lugar tan caliente y sudando, expuestos al 
rigor del aire, que es sumamente frío y delgado ( aludiendo a su sutileza) , 
de que se ha originado la muerte de muchos . . .  "·. 

Grande fué el factor laboreo de minas, para producir apreciable despo­
blación. Lo observamos a través de crónicas y relatos de virreyes. Al dejar 
el mando, los representantes del Rey en el Perú, daban cuenta pormenoriza­
da a la Corona, de los menores detalles acaecidos en su reinado. En muchas 
de estaS Memorias, se leen párrafos conmovedores. Así en la de Don Mel­
chor de Liñán se lee: 
" . . .  desde el tiempo del señor Doo Francisco de Toledo, hasta el señor Coode de 
Chinchón, que fué el último que hizo 4,115 Indios el año 1633, que repartió a 105 
ingenios que corresponde la gruesa a más de 80,000 Iodios, desde cuyo tiempo se 
ha minorado; de suerte que se halla tao corto el entero, que cuando entré a gobernar 
este Reino, me informó don Pedro Luis Heodquez, corregidor de aquellas villas y 
según las memorias juradas que se le habían dado por los interesados, no se ente­
rarán de presente má� de 1,674 Indios!". 

El apogeo y decadencia de la industria minera, se nota al mismo tiem­
po en la Colonia. Fué al comien.:ro del Virreinato una ansia de descubri­
miento y explotación. Después vinieron problemas de índole racial, que 
no permitía un aprovechamiento del mineral. El capital humano fué du­
ramente azotado por numerosas epidemias. Gobernando el Perú Don Jo• 
sé de Armendaris, se lee: "Creció esta decadencia (se refiere al trabajo de 
las minas ) ,  con la peste ( ¿viruela?) ,  que como queda dicho, afligió las 
provincias referidas y sirvió de prete:xto a la ocultación de los Indios . . .  ". 

Toledo, el virrey legislador, que tanto hizo po·r el problema minero 
dictando prudentes Ordenanzas, alude en sus Memorias, al riesgo constante 
en que estaban los indios que trabajaban en el beneficio del azogue: " . . .  y el 
riesgo que podían tener los indios de andar en el beneficio del azogue y la­
bor de ello . . .  ". 

La utilización del elemento indígena en el laboreo, se hacía indistin­
tamente, cualquiera que fuese el luga:r de su procedencia. Sin embargo, ea 
algunas Memorias de virreyes, se lee, que eran más resistentes aquellos pro­
cedentes de clima frío. Se dividían los indios en: yungas que habita­
ban las tierras calientes; los chaipiongos, de tierra más alta (corresponde a 
las cabezadas de Castilla) y los serranos, de las tierras frías. Del inter• 
cambio de un temple a otro, podrían suceder alteraciones en la salud. Es 
por eso que algunos legisladores, aconsejaban utilizarlos de la misma loca­
lidad. 
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El Virrey Armendaris, antes citado, en informe dirigido a la Colonia 
dice refiriéndose a la mita de los indios que trabajaban en las minas: "En 
eJJa lo que fué ayer seguridad es hoy peHgro; y lo que se crey6 reparo, hoy 
es desmonte; lo que cubre la cabeza cae y lo que pisa el pié se unde . . .  ". 
Y agrega después datos sobre la mortandad que sufren los operarios en el 
trabajo de las minas. 

Fué creencia generalizada, que los antiguos mineros peruanos, comba­
dan los efectos perniciosos de las emanaciones mercuriales y arsenicales, por 
el empleo de la coca; y gracias a ella, están excentos de las desastrosas con­
secuencias del trabajo excesivo en condiciones higiénicas deplorables, con 
deficiente alimentaci6n. Esta aseveraci6,p. desde Juego empírica, resulta 
completamente desvirtuada por las propiedades depresivas de la coca, que 
disminuye las resistencias individuales. 

L'a atm6sfera de los socavones, poco renovada, contiene en suspensi6o 
emanaciones del metal y partículas s6lidas del mismo. Tratándose de cier­
tos metales, como el mercurio, la plata, el plomo, los que trabajan con ellos, 
están propensos a padecer las intoxicaciones respectivas. Hubo de tomarse 
en seria consideraci6n por los legisladores de la Colonia, estos dañosos e�ec­
tos contra la salud del indígena. Las Ordenanzas del Virrey Toledo, sa­
biamente compuestas, contienen una serie de disposiciones para proteger al 
indígena, política humana y biol6gica al mismo tiempo. Cuando se traba­
jaba con azogue, los vapores que se desprendían del metal, perjudicaban 
al obrerp: 

"Y por cuanto del humo del azogue suele venir daño a los jornaleros, no ha­
biendo cuidado en lo que se debe hacer para que no lo reciban: Ordeno y mando, 
que los hornillos que estuvieren para desazogar, estén apartados de la casa del be­
neficio, de manera que a los indios no les de humo por ninguna vía; lo cual exa• 
minen los jueces y visitadores en la visita que b.icicrcn de los dichos ingenios, y que 
los que beneficiaren metal con fuelles y hornillos, lo teD8llll cubiertos con chimineas 
de ues estados de alto para que salga el humo, sin que los indios reciban daño, y 

no les den indios de otra manera, y los que así trabajaren, se han de mudar de cua• 
tro en cuatro serviduras de metal y ca.rb6n, por que no reciban daño. Donde refi­
naren e.1 plomo que sacaren de las fundiciones, ha de ser la casa cubierta con sus 
chimineas altas de cuatro estados". 

La Ordenanza rx, dice: "Que las ollas de fundición de azo� las desta· 
peo los dueños de él, y no, los indios, y lo que se ha de hacer en caso que 
por ello .reciban algún daño". 
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Vemos pues, como, seriamente preocupa a los legisladores el laboreo dei 
mercurio y del plomo.. De ahí las precauciones detalladas que dan en sus 
Ordenanzas, para evitar las consecuencias peligrosas de la exposición de los 
obreros a los vapores o a la influencia directa de partículas del metal, que 
traerían como consecuencia numerosas enfermedades, a las que se denomi­
naría después, industriales: 

• Tadeo Haenke, explorador que visitó el ,Perú en el siglo XVIII, publi­
có un libro muy útil para restablecer el ambiente de la. época. Al referirse 
a las minas, dice lo siguiente: 

"'Los que trabajan en los asientos de minas, por ej�plo, respiran continuamente 
un.a atmósfera cargada de· partícula.s metálicas, y los vapores que estas despiden en la 
fundición, además de las particulillas de azogue que se les introducen por la planta 
de los pies en los ensayos por crudo, causa frecuen·tes parálisis, esputos sanguíneos y 
cólicos. También las frías impresiones del ambiente exterior, al salir abochornados 
con el trabajo de las labores subterráneas, producen en el trabajador frecuentes pas­
mos, que arrastran a la sepultura a muchos centenares de operarios". 

Es una hábil descripción de los trastornos nerviosos, entre los que se 
C\lentan la parálisis facial a frígore, los trastornos .paralíticos, por cambios 
bruscos de temperatura, o por la influencia de las intoxicaciones por el mee� 
curio o plomo y, los cólicos debidos más a la influencia de este último. 

Se pueden a.largar las citas referentes a la despoblación producida por 
el laboreo de las minas. Vicente Restrepo, ea uo interesante escudio sobre 
las minas de oro y plata de Colombia, relata importantes observaciones de 
testigos presenciales. Veamos S\IS comentarios: ' 

"Informado el Rey de que morían muchos indios, )' cediendo a un sentuwento 
de humanidad, previno por cédula de 7 de junio de 1729, 'que no permita la Audieo­
cia que a ningún indio se le obligue a la ·1abor de las mi�as. No hay duda, comen• 
ta Resuepo, que semejance providencia pudo ser en aquellas circunstancias capaz; de 
la tntal ruina de las minas de plata; porque siendo entonces corto el número de las 
otras castas, y nada o poco ejercitadas en la labor de las,minas, los dueños de ellas. 
debieron haltarse de Ja n.oche a la mañana sin manos para trabajarlas".(D'EtHÚYAll, 
citado por Restrepo). '

. 

Cita adem�s este historiador, una nota del Virrey Don Antonio Manso: 

"Hecha la conducción, lo que sucede es que salen los indios de unos temples frj. 
gidísimos a las Minas de Matjquita, que son calidísimas; trabajan dentro del agua 
con el peso de una barra, a que no están acostumbrados, con que dentro de poco en­
ferman si no mueren muchos a pocos días que experimentan en tra�jo se huyen )' 
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se aplican a bogar en canoas del trajín que hay en el, rio de la Magdalena, o se 
alejan más diStantes, con que es raro que vuelvan a su pueblo. Lo peor es que en 
seguimiento del marido se suelen ir la mujer e hijos pequeños con él a las minas, y 
perdido él ninguno de los que salieron vuelve, y si vuelve aJguno es inútil ya para 
codo, por que viene azogado o medio tullido y perdida la salud paca siempre . . .  ". 

Este es uno de los documentos más importantes de pluma española, 
para reconsttuír la vjda de los indios en _las minas, los sufrimientos a que 
estaban sometidos y el número de dolencias que sufrieran por el trabajo en 
ellas. De la larga cita se entresaca que eran sinónimos azogado con tuUi• 
do; azogado en el sentido de su impregnación por el mercu.rio y los trastor­
nos nerviosos que padecían, que les llevaba a la caquexia y la parálisis. 

Así se explica, que los vineyes dictaran disposiciones, protejiendo a los 
indios. Las más importantes de toda! son las del Virrey Toledo. En la 
Legislación de Minería se lee: "12.-Asimismo prohibo que ninguno se atre­
va a introducir Operarios en las labores sufocadas con vapores dañosos an­
tes de haberlas evacuado con los arbitrios que ministre el Arte", 

Lizárraga escribe de las minas de Oropt'Sll o Huancavclica, que en "el trabajo de 
socavón, labrando el cerro a •tajo abierto• . . . . . . lo cual es la total extinción de 
los miserables indios; que a labrar eo tierra, al socavón no le hicieran respirader0& 
p11n qu� por ellas el humo o polvillo d.el metal exhalase; todo aquel humo entrUe 
por la boca. ojos, nar_ices, y orejas de los indios, el polvo del azogue es azogue y el 
humo del azogue es azogue; salen los pobres azogados., no los curan, Juego vie.nense 
a sus tierras así enfermos; ninguno escapa que venga enfermo de Guancavilca; ni en 
seis y ocho meses y un aiio y año y medio, con grao apretamiento de pecho, y asi 
enferman y acaban la vida". 

Agrega Lizá.rraga, ser ésta la causa de la despoblación indígena. "En 
·dos afios que vivo en �te pueblo . . .  los mas que llevan encerrados soa de9-
tc azogue". Aconseja se haga.o respiraderos a las minas, para así prevenjr 
esta causa de mortalidad. 

" . . .  por que como no tenga respiradero el humo del metal, el que los quiebra lo 
a:r.oga, aseotándoseles en el pecho; con grandes dolores del cuerpo muere; y ninguno 
viene aquí enfermo que dentro de pocos meses no muen; unos viven más que ouos, 
pero tal o cual llega a un año". 

En el laboreo de la plata morían menos indios que en el del. azogue. 
Asf Lizáuaga, dice refiriéndose a las minas de Cast�virreyoa, que "� con­
sumido parte de los indios . . .  por que aunque la labor de las minas de pla­
ta oo cooS\1me la vida como la de azogue . . .  ". Además las nieves y el 
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"temple desabridísimo y malo los hacía enfermar y morir como han muerto 
muchos". 

En las entrañas de 1a tierra, se encontraba al codiciado mcail. Ercilla 
cant6 al inagotable cerro de Potosí:: 

Que de cendrada 
Plata de ley y de valor subido 
Tiene la tierra envuelta y amasada. 

Pero también la extracción del mineral, producía congoja y quebranto 
en lo� indios, y la temible neumoconiosis. -Veamos una cita a propósito: 

"El Cerro y mineral, t.'S una sierra grande y en gtan manera fria y los inbier­
nos muy nevada, la misma esta muy hon!h y es tan grande el calor que hay dentro, 
que se abrasan vivos y en acabando los Yndios de crabaxar que estao .repanidos la 
mitad de dia y la mirad de noche, salen, de la mina con los metales que bao sacado 
a cuestas y como salen de un (uego can grande a un frio can insoportable y es gente 
desnuda por que encima del pellejo no traen sino una camisera y unos cal�oaes de 
cordellate sin otro abrigo y salen 5Udados refreiansc y dales una tosecilla de que se 
bienen a morir". (MUZQUIS DI! MIGUEL, J. l.). 

El resfrío y 1a tosecilla, corresponden a síntomas broncopulmonares. 
Los cambios de temperatura y el agotamiento físico, les predisponen a pa­
decer C$tQ� proce�. La muerte ronda en torno a eStos obreros, entrevién­

dose la neumoconiosis o primera enfermedad profesional de América, como 
se le ha llamado. 
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E
L negro esclavo ofrecia en la Colonia un crisce aspecto. 
La raza de ébano traída del Africa,1 agregaba al ambiente, un pigmento 

y una nueva patología. Con ellos, a parte de una nueva raza, con todas sus 
taras, se produjeron cambios fundamentales en la raciologia americana. Al 
indio adormilado y nostálgico, vino a sumarse el negro rugiente, con su 
tropicalismo exagerado, sediento de ven,gaoza contra el blanco y almacenan• 
do, por herencia racial, gran parte de los v�cios de la humanidad. 

Pero hay más, desde el punto de vista biológico. La introducción del 
�ontingente africano, comprado a bajo precio, con miras a favorecer el des­
arrollo de las industrias, principalmente la minera, ocasionó serias pertur­
baciones demográficas y la intromisión, en América, de una nueva patolo­
gía importada del Africa, de una nueva etnia y un nuevo pa1hos, patología 
tropical, que vendría a suma.rse a la no menos rica del elemento aborigen. 

Fueron los negros importados a América casi a raíz de la Conquista, 
a comienzos del siglo xv1, por Real Cédula fechada en 1501. En las Anti­
llas se repartió el mayor número; y allí es precisamente donde dejaron sen­
tir los primeros desmanes de su tropicalismo y de sus enfermedades. La 
viruela, azote dantesco del Continente, llegó al reino de la Nueva España, 
traída por un negro, esclavo del Conquistador Pánfilo de Narváez, "Carbón 
encendido que inflamó al Nuevo Mundo . . .  ".: 

1 Caviedes dice de un pregón de fines del Siglo xvu: 
Mando que las cuarteronas 
tengan sin tasa el valor 
porque todo lo trigueño 
anda caro el dla de hoy. 

� "Este dia ( 1630), su Excelencia mand6 pregonar un bando en que so graves 
penas manda que todos los negros bozales que se cruxeren en partida a esta ciudad 
ayan de puar una legua antes de entrat en ella, los nombrés en una parre y lu hem­
bras en otra y primero, por orden de su Eitcelencia, h.an de ser visitados poc tres 
medicos paca evitar las enfermedades de viruela y sarampión que siempre suelen aca.. 
uear consigo". (SUARDO, .A.: Diario d� Lim.11) .  He aquí una buena disposición profi• 
láctica dktada por Chinch6o. 
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En el Perú se puede decir que tienen una triste historia, con una fácil 
aclimatación, pues llegaron a un país de dima muy semejante al de su ori­
gen. Pero enfermaban cuando eran trasladados a climas frígidos, para tra­
bajar las minas. En ellas la despoblación alcanzó caracteres de gravedad 
demográfica. 

Un negro salvó a Almagro en Pueblo Quemado; un negro vino con 
los Trece de la Isla del Gallo; negros luchaban en las guerras civiles entre 
los Conquistadores y negro foé también el que con un golpe de alfange se­
paró la cabeza deJ animoso y malogrado Virrey Blasco Núñe:z de Vela, en 
Afiaquito. 

Las costumb1es licenciosas del indio, sufrieron relajación mayor con 
es·te lote africano. Desde los comienzos de la Conquista, eran los negros 
bastante numerosos y el Cabildo de Ja Ciudad de los Reyes, dió Ordenan­
zas para reglamentar su distribución, "ya que habían muchos negros y que 
hadan mucho daño a los indios''. 

Su hábito pendenciero, daba motivo a qúe constantemente los Virreyes 
y Gobernadores dictaran disposiciones policiales. Las crónicas de la época 
en especial los diarios de Mugaburu y Suardo,1 están llenos de crímenes y 
perversiones cometidos por ellos.. Los que viajaban de Panamá, traían con 
sus personas muchas enfermedades. Por eso, el .Marqués de Guadalcázar 
ordenó que tcxlos pasasen n1areotena, por ser bien sabido que traían: "vi� 
ruela, sarampión y tabardillo de que venían infectados; de allí eran condu­
cidos a los arrabales herrados, encadenados de dos en dos, como los presidia­
rios, en donde permanecían a la intemperie hasta que encontraban com­
prador". (Memorúis).  

El mal de Lázaro� infectó, como la ,,i.ruela, al  Continente Americano. 
Fueron muchos IÓS leprosos que vinieron a nuestras playas. Por eso en 
1546, Antón Sáncbez, ''el humilde espadero", empleó su fortuna en socorrer 
a los desvalidos del mal de Haosen, fundando· el Hospital de San Lázaro. 
La raza de ébano, sufría por este mal Eran los negros los que arribaron a 
los mercados de esta ciudad de los Reyes y eran también esos desgraciados 

1 "lio 7 ( 1638), se ajustició a un negro, por aver dado de puñaladas a su amo 
y sacópole un ojo, al qual arrastraron por las calles acostumbradas y le cortaron la 
cabeza y mano y pusieron donde cometió el delito . . .  ".' (SUA'RDO). 

: En la Legislación españoh, se especifica el cwdado que debía poner el Pro• 
tomédico en el diagnóstico de la lepra. "Cuidado del Pcotomedicato sobre los enfe.r• 
mos de lepra pertenedeoces a las CaS85 de S.n Lázaro y su reconocimiento en ellas . . .  
y los que hallaren deben ser apartados de la comunicación de las gentes, y deben su 
pue,tos en las dichas casas,. les manden apartar y se aparten a las dichas casas del 
Señor San Lázaro; so pena de cada diez mil maravedís . . .  ". El diagnóstico debía ser 
hecho por los protomédicos, los que debían ordenar el internamiento del leproso. 
RUJZ MORENO, A.: L, •nudícin11 m l,i l11gisl11ción tn11dioe-v11l esp.,.ño/11, Bs. As. 1946 .. 
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sus más ordinarias víctima.s, dice el Padre O. Angulo, historiando el té­
trico arrabal de lima. 

las desdichadas víctimas de la lepra, se "gua.recían en los montes y ca­
ñaverales del río o en las huacas y ruinas que por aquella época abundaban 
en los alrededores de lima, donde morían �e hambre y miseria, sin otro 
restigo que su propia desventura y sin otro consuelo que su desamparo". 
Así fué el triste espectáculo de miseria y horror que movió a piedad a An­
tón Sánchez y más tarde a ·Bartolomé de Vadillo. 

Mendiburu en su Diccionario biográfico, habla de la situación de los 
negros al comenzar la Colonia. Fueron excesivas las penas que impuso la 
Gasea, en la pragmática de aquel año, contra los esclavos prófugos, si bien � 
verdad que comedan muchos y graves delitos en los caseríos y campos de 
toda la costa. la simple ausencia se castigaba con cien azotes y con. prisión 
en cepo de cabei.a; pero si el objeto de ella había sido ir a vivir con alguna 
india, le eran cortadas al negro las partes pudendas, públicamente. S� per­
manecía buído se le destroncaba un pie a elección del amo, o sufría castigo 
tnayor, si además de la fuga, había perpetrado otro delito. Era permitido 
matar a los negros que se resistiesen cuando se les fuera a capturar. 

Así, vivían en medio de la corrupción y las enfermedades, cuando 
morían, no les enterraban en ataúd sino en la tierra, si es que no eran aban­
donados los cadáveres, que pronto eran paseo de las aves de ·rapiña. 

Los conquistadores tuvieron que luchar con el aborigen y las epide­
mias, aparte. los rigores del clima. 

La musa popular, ha cantado desde antiguo, la presencia de los hués-
pedrs indeseables: 

Sarampión toca la puerta, 
viruela dice ¿quién es? 
y escarlatina contesta: 
¡aqul estamos las tres! 

Valdizárt y Polo, nos ,relatan las epidemias habidas en este siglo. En 
su aspecto clínico-social, se puede ver su progresión, su predilección por 
determinadas razas, sus complicaciones, su mortalidad. las descripciones de 
ellas, son un tanto arbitrarias y, en muchos casos, no hay datos suficientes 
corno para edificar un diagnóstico retrospectivo exacto. Ello se puede ha­
cer por eliminación, conociendo las enfermedades reinantes en la época. 

la curva epidemiológica comienza en 1525, anteS del ingreso de los 
españoles. Es la conocida en Ja historia como la epidemia mortal de Huay-
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na Capac, que atacó al mismo monarca indio. Este Emperador, muere de 
un proceso febril, con delirio alucinatorio. Con él mueren también vados 
indios notables, el Inca Apo IUaquita, su tío Lloque Túpac Inca y varios 
miles de indios, en Tumibamba, cerca de Quito. Se ha creído ver en esta 
epidemia la influencia de la �iruela, y a ello se inclinan Sarmiento de Gam­
boa, Garcilaso y otros cronistas. Parrón, Valdizán y Lavorería, lían estu­
diado muy a la ligera esu epidemia, aduciendo los diagnósticos de verru­
ga y tifus exantemático. González Suárez piensa que fué el paludismo. 
Ya en otra sección de este tratado, be discutido mi opinión diagnóstica favo­
rable a la viruela. Inclinándome a esta suposición, estaría el hecho impor• 
tante del comercio marítimo entre las costas ecuatoriana, colombiana y ce.o• 
tto americanas. · Es probable que estos navegantes trajeran, junto con los 
productos de su comercio, los gérmenes de las nuevas enfermedades que 
venían del Viejo Mundo. (Ver Tomo 1, Capítulo XVI).  

En 1531, en Coaque, se originó una intensa epidemia de "berrugas", 
que hemos discutido en otro lugar, inclinándonos al diagnóstico de la do­
lencia Carriónica: Verruga peruana. 

En 1541, según Garcilaso, se produjo ,ma epidemia de Sarnn o Cara· 
cha, ocasionando una elevada mortandad en el ganado. "Fué un mal 
muy contagioso, despachó, con grandísimo asombro y horror de Indios y 
Espafioles, las dos tercias partes del ganado mayor y menor: Paco y Hua­
naco. Dellas se les pegó al ganado bravo, llamado Huanacu y Vacuña, pe­
ro no se mostró tan cruel con ellas, por la región mas fría en que andan y 
porque no andan juntos con el ganado manso". 

En 1546, "hubo, dice Herrera (Décadas de Indias . . .  ) , una gran pesti· 
leocia entre los indios, que comen:zó más adelante del CU2co, y se estendió 
por toda la sierra de la cual murieron gentes sin cuento''. Daba cefaleas, 
fiebres, dolores en los oídos. Morían en dos o tres días. 

En 1547, cuenta Calvete de la Estrella, que la gente que venía en los 
navíos del Presidente La Gasea, sufrieron una enfermedad de "verrugas", 
tan gr�ndes y aún mayores que nueces en las narices, cejas y barbas, de un 
humor pestilencia! entre negro y bermejo. Ocasionaban dolores y después, 
se desoimabao, quedando sanos. ¿Fué algún proceso eruptivo? ¿Viruela? 

En 1558, Montesinos habla de epidemias de viruela y sarampión. Más 
tarde, en 1585, el mismo autor, dice que en el Cu.seo, hubo una :.•peste uni• 
versal" de virt1elas y sarampión, con dolor de costado, "y venía con tanta 
malicia, que a los que les daba ,esta peste, los llenaba de lepra y morían 
dello muchas personas". En 1590, volvió a recrudecer en el Cusco la ante­
rior epidemia. Hizo m\tchas víctimas entre los indios y criollos. 
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En 1S86, el Padre Barrasa describe uoa peste de viruelas en que "ya 
condensado el frío el vapor pestífero que inficionaba el aire, ya resolvién­
dolo el calor de suerte que no tuviesse fuerza para comunicarse", atacó con 
furia a la gente moza, haciendo numerosas víetimas. Los hospitales de Li­
ma, se llenaron de enfermos. Dicha peste atacó más de doscientas mil le­
guas de tierra, desde Cartagena a Chile. Los indios fueron cruelmente azo­
tados por esta viruela. 

En 1S88, hubo otra epidemia de viruelas en Quito, Popayán y el Pe­
rú. la atribuyeron a las mercaderías que venían por mar, que portaban gér­
menes de eofermedades contagiosas. Probablemente fué la viruela, e hizo 
mucho daño a los negros, ocasionando una "fealdad monstruosa. en rostros 
y cuerpos". Esta epidemia fué tan intensa, que ocasionó muchos trastornos 
nerviosos y abortos en las mujeres. "Los fetos de vientre no se libraron, y 
murieron a fuerza del rigor del incendio y del tormento". Se empleaban 
purgas y sangrías para controlarla. Cobo dice que muc!:tos indios mejora­
ron con sangrías. 

Hada el final del siglo, hubieron muchas epidemias. En 1S90 hubo 
una descrita por Montesinos, de v.iruelas y· sarampión. Duró tres meses y 
"cubría de lepra el cuerpo", y le ponía más feo que "el mal de Lázaro". En 
1592 hubo epidemia de disenteria. En 1S97, hubo epidemia en Moquegua 
muy letal, probablemente é::le viruela. 

Indios, negros y espaiíoles, sucumbieron en estas numerosas epidemias. 
Diecisiete grandes plagas se cuentan en el curso de 80 años; las mas fue­
ron de viruela e hicieron sus estragos en los centros poblados de la costa o 
la sierra. El sarampión, con distinta morbilidad y mortalidad que al pre• 
sente, ocasionó muchas víctimas. La promiscuidad, la falta de higiene y 
la exaltada virulencia por los pasajes interhumanos, hicieron fácil su pro­
pagación y encontramos algunas que recorren el Continente Sudamericano 
de Norte a Sur, con una rapidez asombrosa. Las epidemias, el trabajo eo 
las minas y la misma opresión del elemento indígena, contribuyeron fácil-

• mente a la despoblaci6o del Perú. El aislamiento, que ya se utilizaba en 
Europa, se comienza a emplear en el Perú. En el arrabal de Sao Lázaro, 
se confinan a los leprosos. 

El So,oche, lo sintieron fos primeros españoles que cruzaron la Cordi­
llera de los Andes y dieron cuenta de sus molestos síntomas. Acosta dice: 

"Ay en el Pizu, una sierra altísima que llallla.o Pariacaca, yo avía oydo dezir esta 

mudanza que causava, )' yva preparado lo mejor que pude conforme a los docu-
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mentos que dan alla, los que llaman vaquianos, o platicos, y con toda mi separacioo 
cuando -subi las escaleras, que llaman, que es lo, mas alto de aquella siecca, quass.i 
subito me dio una congoia monal, que estube con pensamientos de accojacme de la 
cabalgadura en el suelo, y porque aunque yvamos muchos, cada uno apresurava el 
paso, sin aguardar compañero, por salir presto de aquel mal pasaje . . .  y siempre 
por aquel paraje seoti la alt.eracion y mareamiento, que he dicho, aunque en nin• 
guna tanto �omo en la primera y vez de Pariacaca . . .  ". 

Prosigue Acosta: 

"Que la causa de esta destemplanza y alteracion tan extraña . . . sea el viento o 
ayre que alli reyna, no ay duda ninguna, porque todo el remedio que hallan es, 
taparse qua.oto pueden oydos y narices, y boca, y abrigarse de ropa especi.a.lmente el 
estomago. . . porque el ayre es muy sutil y peCJetcativo, que pasa las entrañas, y no 
solo los hombres sienten aquella co.ngoxa, pero tambien las bestias . . .  ". 

Antonio de Ulloa, dos siglos más tarde, le llama "Mareo de la Puna", 
describiendo el desvanecimiento de cabeza, fuertes cefaleas, náuseas, fatiga 
y vómito bilioso. 

"Dura esta incomodidad uno o dos días, y despues quedan buenos. No es en 
todos igual; segun la disposicion °de las personas es roas o menos grave, pero es raro 
el que no lo• padece . . .  ". 

P. Patrón, historiando los síntomas del Soroche, cita un artículo del 
Mercurio Peruano (T. v) :  

" . . .  Las fuerzas musculares de los que suben, se aniquilan con una extraordina• 
tia prontitud sienten una extraordina.ria debilidad que les impide poder continuar su 
marcha y ·estao acometidos de unas palpitaciones tao rapidas y tan fuertes en todo el 
sistema artec.ial, que se siguiera un desfallecimiento, sino desea.osasen eres o cuatro 
.m.iouros . . .  º. 

Tschudi en el siglo XIX, se refiere igualmente al Soroche: 

"En las grandes alruras, a que se levanta la cordillera se siente el organismo el 
enrarecimiento del aire en muy alto grado: se demuestra igualmente por un cansan­
cio insoportable y aneladon muy fuerte de la respiraci6n. Los del pais llaman esta 
impresion Puna o Soroche (los criollos españoles mareo o veta) y como no estaban 
al corriente de su provenenda, la atribuian a la exalacion de los metales y princi• 
palmente al antomonio . . .  ". 

Tales algunas opiniones de autores antiguos sobre el Soroche, recopi• 
ladas por el Dr. Patrón. 




